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OBJETIVO 

El objetiv~ ~eneral de lq presente tesis, es P.náli

zsr el artículo 52. del.. C6dieo de Procedi:nientos -:Oenales

vi~ente en el Estedo de Yéxico, el cual establece l~ ca~ 

petencia de los Juece~ "~unicipales y rez!:'i en su último -

p&rrafo; " Cua...'1.do el ,Tuez Municipal sea T.icencie.da o pa

sante de derecho, conocerá además de a(!uellos delitos 

cuya pene. de rrisión n'l exceda de tres eños y he.Gta de 

doscientos días multP.. ~e los d~~?s delit~s conocer~n 

los .. 1:.:eces Ce 7rimer.,, -nst·~ncia. 11 La red~cción di! 4~t~ -

párra:fo origi~a que En los delitos cuy~ cena co~coral r.o 

see. cneyor de tres ai:os, pero si le. m~ü ta exede de tloocie,!! 

tos días, la cv:crete:.i.cia se determina por la CU1""ltía de

la multa y no por ln pena corporal, siendo entcnccs co~

petente el Juzgaóo Fenal de Frimer~ Inete.ncia, por lo -

que en estas circunst~ncie.s , el ?hnisterio -:iúblico dr-b~ 

rá consiF,nF.r el hecho ente el Juez Fene.l de 'Primer::i Ins

tancia, tomando como base para fi~ar la comr-etenci!?.. la -

pene pecuniaria y releeando ?. .Wl segundo lug?r a 1?. r.en~ 

de ¡;:risidn. 

Le situeción indic~dP tre.e como cor.sec .. 1encia cue 

los Jueces PenB..les de Frir.iera Instancia del Estado de "'! 
xico, tenr.an un~ ~ra.~ cerea de trabajo al conocer de de

litos cuya pena de prisión no e.7..ceóa die tres :?ñoe pero -

qae su ¡:¡ulta rebase l.os doscieni:.os dias, por lo que con-
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sider~os que se hnce neceeari~ una reforma el artículo

en cuestión, a fin de que la com~etencia de los Jueces-

Municipa:es se determine en función unicamente de la pe

na de prisión independientemente del monto de la multa.

para que de ésta ffi?nera Se d~scergue el trAbajo a ]OB -

Juzgados Penales de Frimera Tnstf!.11.ci~ en bien de l~ ad.~i 

~istr?.ción d~ ¿u~ticia, cumpliend de ~~ta manera con el 

,postulado constitucional de aue la administrPción de ju~ 

ticia debe ser pronta y exnedita. 
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INTRODUC:croN 

Bl tema a tratar en la presente tesis, surge a1 ob

aervar los inconvenientes le~nles que ocasiona la redac

cicSn del último pll.r;afo del Rrt!culo 5,2 .del CcSdigo de -

Procediaientoe Penales, vige~te en e1 Estado de México -

el cual establece la competencia en materia. pene1 de los 

Jueces Munieipe1es, y a la letre dice; " cuando el Juez

Municipal sea licenciado o pae~nte de derecho, conocerá

ademú de eQuellos delitos -cuye pena de prisicSn no exaida 

ole tres ef[o11 y multa he.ate de doscientos d!.es multa. De

los demás deli'tos c·onocerán los Jueces de l'rimera InstB:!! 

cia". En el CcSdigo Penal do.l Estado de Mixi.co se en~uen

tran astoblecidos diversos delitoe cuya pena de prieión

no cx.eecla de tr•• sftos, pero le pena ~ecuniaria del mismo 

r'eba.aa ios doscientos días .multa, en estos casos y de a

cuerdo e la actual. redacción del artículo 5,2 del Códi¡zo-

4• J'>'ocedimientos Penales, el Ministerio Público tendrá

qua consignar el hecho al Juez de Primere InetanciR, de

terminando así le. competencl:.a, en be.se a la pena pecuni!!. 

ria - relegando a un eep:undo término a l~ ~ena de nrisi6n 

ocasionando con esto, que se Ori~~ne une mayor CPr(Tfl de

t rabajo a io·a Juzgados de Primera Instancia al conocer -

de delitos cuya ~ena de priei6n noex.ced& de tres Aftas p~ 

ro que la pena pecuniaria es mp,yor de doscientos días -
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multa, esto a su vez ocasiona que la admL'l.istraci.C::n de -

justicia eea lenta. 

Por lo anterior, el presente trabajo const~r~ de -

cuatro capitulo• , en el primero de ellos tendremos un~ -

recopilaci·Sn de los antecedentes de la comoetencin de -

los Jueces r.•unicipales a·el. Estado de México con resnecto 

a la materia penal, para esto· se realiza une compilación 

de los Cddieos de Procedimientos Penales que han tenido

vigencia en el Est~do mencionado sustrayendo de CRda uno 

de ellos los artículos que establezcan la competencia -

de los Jueces Yunicipales o'la autorid8d que se oueda ~

quiparar a estes, coreenzando con el c&digo de Procedimie~ 

toe Judiciales. en Yate ria Criminal del e.ño de 1S76, si-

guiando con el Cddigo de Procedimientos Penales del -a.ño-

1937, as! como el Código de Procedimientos Penales del -

o.J}O 1956 bnsta llegar con el Código de Procedimientos :!'!!. 

nales que actualmente nos rige que ee el del fÜio lq61, -

tam.bi!'n veremos las reformas que éste c6diP.O a tenido -

hasta nuestros días estas en relación a la competencia -

de los Jueces Municipales del Est'<l.do de México. 

Bn el cepitulo segundo, ·se dará ~a noci6n acerca de 

la jurisdicción y lR competcnci~, así éomo la clasiiic~

c i6n de les misoas, realiz":!ndo estO en un s?lo Cflniiulo

por la relevP.ncia que tiene lP. c~mpetencie en el nresen

te trabpjo. 

Siguiendo la secuencia, en el ttrcer cepítulo se an~ 

l.iz:trá el articulo ·52. del r.6digo de Procedi:'lic!'lt?s rena

les vigente en el Estado de México, P.símismo , se proce-
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der3 a estudiar c~d~ una óe las reflqs que est~bLece e1-

rnenci::ir-cdo códifO p~r;; detc!"JT1inP.r ln coarpe!cnci~ de los

.rueces r.~unicipnles~ 

En el ca . .'.)ítulo cuarto plnntearemos i~. proble;áticf'!

q,ue se ocE.::ion;r al fijar la co.-npetencia. Ó..:! les .. Tueces. ~."9_ 

!'.ic:.::ales e:l determinados ó..:.1 itas, er.. ba~e n le r.c:r:t.ctc!_i 

cia eE":?blecidr.. FOT l::i pcr:a nec'.lrli"'!'i"', y?. oue en r:lru-

nos Cr>S'JS el C6digo .t'en2'.l estr.blec11 un?. r.en~ co:-r:o!"··l -

aue ::e exede de tre!" E-ños y un~ multa o•.ie reb:isn. los 

dcs=:ie:-.'tos d!F.s Ce s::>lnrio, cato en bFse :?l ~rtículo Ci.2. 

del C6digo de Jr~cedi~ientoF Penales d!l ?stado de ~éxi

co, elebcrc.r..üo "":.~.r::ibien un:= !"'e:a··i:Sn de los delitcs .-:.f~c

taóos pcr el art!culo Qencj~nado. 

Por lí:."t:.m, p!"O!'.o:i.emos un~ ref:>rrr.a que ~ .md~rcmos -

sobre b?..ses le.:-ale2 y rt".zo:-n~~ientos lópico-~uríC.icoe es

per~~do cue ~1 fineliz?.r el presente, l~~e tcnEa un va-

lor ecadér.iico y práctico ya oue es uno de los fines ,...,e

pr:rsef.Uimos .. 
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A R T E C E D E N T E S 

En e1 año de lq24 y tomando C?~ry base el ~cte Cons

titutiva del Primer Conpreso de la Federación, en fecha

dos de marzo se inst~16 en la Cqpital de la l?e~ública el 

Congreso. del !':st~do de México. En la. as~mblee se acordd

que se formera la Conatituci6n local. _del Estado 1 ·en éste 

mismo afio se expide una " Ley Or€ánicr Provision l nara

e1 arrerlo interior del EatF.do Libre y r;oberano de T.•éxi

co" •· La ley mencionada, en .su ca:iítu1o V que se refiere 

al Poder Judicial,estab1ece un Tribunal Supremo de Justi 

cia y Jueces Lettedos que conozc2n de primere in~tancia

en dichg. ley no se contemplan Jueces N'Wlicirales. 

La Constituci6n local del Estado •e México ordenada 

en el eño de iq24 es expedida hosta el. año de lq'7 el. día 

14 de febrero, en esta Constituci6n 'trunpoco se haca. men-



oión de Jueces .. unicipa1ee. 

Ea has~a e1 a.t1o de 1846 en que c1 Licenciado Modesto 
de Olagu1be1, gobernador interino del. Estado de México, -

eaite un decreto que en su primer punto d~clarr. vipente -

1a Conetituci6n l'ederRl de ig24 y la locc.l de 1'127 y en -

su nu.nto custro establece que e1 Poder Judicie.l del ~stn-

4o 48 Mlxico residirá en Un TribunBl. Supremo de ,Tusticia., 

en la Audiencia, CID- los Jueces Letrados de Primera Tnstnn 

cia y en A1ce1des Conciliadores. 

Bn e1 atlo que se expide éste decreto se reestab1ece

e1 6rden Constitucional Fed~ral ista, ya que desde el Rño-. 

de 1835 imperabq, en el país el sistema centrt:ilista. 

En dicho decreto ya se eotab].ece en el Poder ,Tudicial 

a 1oe Alcaldes·· Conciliadores que ea el primer nnteced:-nte 

de lo que ahora conocemos como Jue~·Municipal, eL cu~l h~

evolucionado t~nto en nombre como en funciones, ID;s adel~n 

~u se tratará éste tema en los comentari~s de cada uno de 

d• los códigos de procedimientos Pena1ea que han tenido -

Yi~edcia en el ~atado de N.áxico, como un ndelAnto diremos 

c¡u.r -1.e pa1abra "alcalde" proviene del árabe Al-P-'e.di que -
quiere decir; el juez, y conciliador que quiere decir: -

poner de acuerdo los animos opuestos. 

Bn fecha 17 de octubre de 1861, ee expide 1a segunda 

Constituci6n loca1 d·l Estado de México, durante su vipe~ 

cia y siendo el afio de 1A67 se ex~ide un decreto de1 cuAl 

•1 1icenCiado Mario Col!n nos d~ un extr~cto oue a ln ~-
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que a la lCtra. dice: 

" Gl 16 de febrero de lªó7, ~l C. Viccr.te Rive ~al~ 

cio 1 investido de f''.lcultedcs- p:"'r el Toder Ejeclltivo, por 

~ncontraree el imperio en luche con el eotiern1 llbcr?l

debreta se tenpa como Código Procesal viFente en e.l '?'stn. 

do de México, el que don lfn:?cio Co::iJnf"ort decret6 en el 

e.ilo de ¡q57, edicionado con nueve ertículos rel~tivnn er. 

peculiaridades de la ~drninistrgci6n de justici~ del ~~t~ 

do. El Códip.o contiene Procedimiento~ Civiles en r-~nerQl, 
y ~n capitulo reletivo a f~:ult~~es de loe Jueces en ma

teria criminal, derive Oas d~ la obli~~ci6n d~ r.ráctic~r 

visitas peri6eicP.s ~ las c~Tceles de su edscrinc!ón. r.os 

tiene lAl e~rtículos y conservn lP. fnrr.ls ¡ c~eri:::.l del ~ro

cedir:i.iento ':ivi.l Frti!.nces en que inrJudr:i.blerr:entc está. ins-

pi:z:ado." (l.) 

Eate C6diro ror lo que se r•uede observer en el ex-

t~~cto d~l decreto menciOnado se enfoca más a le ~atcrie 

civil y no pro9ie.~ente a lE? cri.~ínal, ef> porEso aue e.1 -

citar~o se hace c~mo reseñu hi3t6rica y no c0mo mero ~~ 

tecedente del C6dif'O de Procedimientos Péne.lea en el ';"s

t ado de Máxico. 
Siguiend~ con l~ aecuen~ia de las Oonstituciones del 

Estado, le. del ai'io 6.s l 9ól e atuvo· en Vigor ~~Gta el ~ño -

de 1917 con aleu.nas moGificcciones hecbhs en diferentes -

años, siendo una de las ~~s im~ortentes la rero'!'lr.~ r~~s

titucional de iq70, en esta Ee cEt8blece l~ sin1icnte; 

(l.) .-Col.ín, l!ário, Bibl.iogrefía goneral. d•l. ént~do .de ··~ 

x'ico. Tomo I. Impresos del Estado. BiblioteC-"' cnciclo ... ~

dica del Estado de 1réxico, México lt?ó3, p6g. R9 
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SECCION III 

DEL PODER JUDICIAL 

'Artículo ~O.- El Poder Judicial eetqrá deeempeffado

por el Tribunal Supremo de ,Tusticia; .. Tueces I.etrad1Js de

Primera Tnst8!1cia, Jurados y Conciliadores. Una lev ee-

cundRria determinará la dur:?.ci6n de estos funci.-,narios. 

CAPITULO III 

DE LOS ,TUR ~DOS '( JUECES COllCJT.l' DO'lBS 

Articulo 90 .- La ley establacerá y orpe.nizn.rá en e~ 

da CRbeoera de Distrito, Jurados o .rueces de hecho aue -

por ahora conozcan de los d!litoa de robo y VPPR.ncia. 

Artícu1o 91.- Para ser Juez CJnciliador se reauiere; 
ser cuidadanQ del Betado en ejercicio de sus derechos·, -

mayor de veinticinco años, vecino residti..ntil del lurJ?r -

da 
1
su no:n~ramiento, posee.dar de alc<une f'inca, caoital c

remo de la industrie bastMte A mantenerlos, y sP..ber lee..,.. 

y ~-~~'bir.w (2). 

En esta reforma de 1870 ya se establecen Jueces Co~ 

ciliadores pero limitados a conocer de d?litos determin~ 

r~A, lo que se puede apreciar.al leer el artículo QC. 

En la parte final del artículo 91 de lP ley oue 

se comenta, se est~blece que el Juez conciliador debería 
de tener recursos suficientes, nos referim~s a l~G ecan~ 

micos, e·ato quiz::i.s porque se ter.ta el criterio de q11e si 

si contaba con u.na buena situaci6n econ6mica, sólida y

suficiente a manten&rlo , •1, ~uez no ejarceríe 

.(2) .- Constitución de 1~57. Constita~ion~n Ue 11Jo ._~st ... dos. 

Editorial Lea s .A. 1 edición r~csir.iil~.r de lR ob!"'e. OL\~;l.i

cada e impresa. en la io~re:\~~ del rob. del Edo. <le :·é::<. lqq~ 
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su cargo po~ neceeided de obtener nlpdn beneficio pet·s~ 

na.l, por lo tanto, habría r.:cnos pl'obabil idr.des de 0ue -

se llegar~ a corromper, eeto treerí<t como consecuencia

una· tmperciglidRd en 1~ administr~ci1n de ~usticie. 

Durante la vigr:ncie de éstri Constituci6n, se pro-

mu.lg<;!'. u.n dcqreto en el que se eut'lriza f11 ejecutivo a -

expedir diversos c6digos necesarios para el ~st~co, y -

entre estos, un Código de Procedimientos Judici~lea en

materia crim~nel, decreto que e.la letra dice; 

" Alberto r.nrcía, ••• Hace saber lo que el Conyreso 

del Estado hP. decr~tado: ~r~ículo prime_ro .- se deror"?.. -

el decreto nd~ero 100 de fech~ nueve de octubre de lq73, 

que forma el primer libro del r.ódi~o ~e~al del ~st~do.

Art!culo segundo.- El ejecutivo formará y expedirá los

Códigos Fenal, administrativo, T:!unicipe.l y de Procedi-

~ieotos en mate~ia criminal y civil, poniendo CAd~ uno-

4• ellos en observancia, lueeo que estén concluidos y -

eimul"'.Aneamente _ptiblicedos todos los libros que dc;ben

formarlo. Articulo tercero.- se nombrer6 por P.1 r.~~~reso 

una com~sión de su seno que, en uni6n del ejecutivo, de 

los .ciudad0nos diput~.dos que concurran y da los letredos 

qu• el mismo gobierno nombre, coadyuve a la far.nación de 

loe referidos Códigos. ~oluca a orimero de sentiembre -

de 1~74... (3) 

( 3) .- Colín,~.fario. Guía de documentos iml)resos del ~stA

dn de M<~xico, (l'l6l- 1911). Tomo III. :;:ditoria1 T.ibros -

4• 11.!xico S.A. 1971, pág. 139. 
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El Código de rrocc:li::'liento3 .. r 1Hlicinle z on mr.-teri.? -

criminal se expide hn3i;~ ~1 :'"l!i::l de 1~7ó, siendo el r!'i-

mer antecedcii.te f-:>r~1Jl di:.l aci.•J.al C6die:"> d'? 'ProccdiP.:;_ena.. 

tos Penales en el Bstf.d~ de ~.:éxico. ley ou~ se rutnli~qrá 

con ;io~"::cricriC.~ d t;r: el p.mto 1.1 L.c lEtt,; c~·j.!tulo qt.Ac -

se ref"iere a la competencia en cn.te!'i:'"I pG:>>?l de. los t.11;:

eedos Concilia.dores do:: acuerdo al Gódig.) .·:(' rroc:~ '.1 i:15.e!1-

toa Judiciales en materia criminal :.irl :SstaUa C~ ?Féxico-

del año 1°76. 

Fá.re. finalizar esto. bi·cvr. rese~i~. his"t6rica ~'J":l"!"e las 

constituci..,_:cs 1ocales d~.1 i~::t .. ~do de ~\é,_;;.co, en ~-.., .,~10 -

oe refiere o. :i..03 Jueces 11.unicipalzs dl?·s·.D.3 :-:ue; · l!"'·. e:::.~ 

tituc!6n i..i:-cnl t~<:l 2stado de rréxico , promul[.':lda e!~ fe.-

cha· S d!! noviembre t'!el t::..~o t,.c 1'?17 ho. sufrido vari~D re

formas a 1!!. feche., actuolrnente jntegra al .. tuez t'unic:Í.p!O"l 

den-tro del Poder Ju:!icil!..l de ésta manera; 

·"Libro Segundo, Titulo Segundo. 

Capitulo Cuarto 

Del Poder Judicial 

seccidn Primera 

Del ejercicio del Poder Judicia1. 

Artículo 100.- Se deposita el ejercicio del Poder

Judicial del Estado, en un cuerpo cólegiRdo aue se deno

minará Tribunal Superior de Justicia, en 1os Jueces de -

Primera Instancia y Jueces ~lunicipales. ( ?árrafo I ) 
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Secci6n tercera bis 
De los Jueces Municipales 

Art~culo 118 a).- En cada municipio la adminiotra-

ci&n de justicia estará a careo de dos o más funciona--

rios designados por el Tribunal Superior de Justicia, -

que se denominarán '"Tuecee Municipales y que dur::1ran en -

su cargo dos aflos. 

~a ley orgánica relativa determinará eL nWnero de -

Jueces Mwiicipa1es que debe haber en cada municipio. 

Artículo 118 ~).-Para ser Juez Municipal se renui~ 

re;aer ciudadano mexicano, mayor de edad, sin anteceden

tes oeD.E",P.S y en ejercicio de su.a derechos civiles. 

zn los casos de Cabecere.s Diatritales ,Tudiciales o

en las poblaciones en aue haya más de trescientos mil h~ 

bitantes, los Jueces N.unicipales deberán ser licenciados 

o casant~a en derecho, en la medida que las cirdunatan~ 

cia• de ceda lugar lo permitan. 

Jrt!culo ll8 e).- Dero,,,ado 

Artículo 1113 d} .- Loe ,Tuecee Jlunicipales c,iercerán

sus flinoionee dentro de loo municipios a oue pertenezcqn 

respectivamente y con la competencia QUC les señale la -

ley orgánica del Poder Judicial y demás ord~na~ientos a

plicables•. (4) 

(4).- Constitución Política local del Estado de :.·éxico-

promulgada el 8 de noviembre de 1917, con lP. reforma nú

blicada en el periódico oficial nw;,ero 25 del 14 ce er-o~ 

to del ailo 19!36. 
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En la Constituci6n loc9l vircnte ya se es1:ablecc ouo 

e1 ejercicio del F?der Judi~ial del Estado, rccáe en el

'rribwial Superior de Justicia, en loa .. rueces de T'ri:ner:?.

Instancia y en los Jueces ~'unicipales, pni:es de la Últi

mo. reforma del :irtículo lCO 1 se daba al J'.l.ez ii!unicipal -

el nombre de Juez Menor ?lur:.icipal y duraba en su cRrf"O -

~e1s afias, actunlmente duTa dos nfios. 

En la Conetitucidn loccl del Sstatlo de ?Mxico d~l !!. 

.f'io 1917, loe Jueces fiTcnores •'unicipe.les, como erAn llamf. 

dos anteriormente, son nombrados µor el Tribunal. Suoerior 

de Justicia, como se siv.ue .haciendo actual.mente; durente

la vi¿cncia de la Conotituci6n del alo 1q61, se expide u..~ 

decreto en base al cual el no~bra~ie~to de los Jueces Co~ 

ciliadores ( nºombre con el cu~l se c~n'.lc:Ía al nctu2f ,Tuez 

f.~unicipal}, lo h;:1..cian l-19 Su~ces de Primera Instrincie., C,!! 

ere to riJ.e •.a 1a letra dice; 

" mn.TER~Ii{DO 'S~IOTTEZ, ••• Ha.ca saber oue e1 conp-r~s1 

de.1 Estado decreta. norrn.a!3 para el noabra:niento de ,Tueces

CJnciliedores a cargo de los Ju~ces de Primer?. !nstoncia

y a propuesta en terna de los jefes políticos y estable-

cer s•ts oblip:aciones y responsnbilida_des. Tol·ice. a prir.le

ro ~. -ayo de l.1176. " ( 5) 

Así tar.foie.n la C'Jnsti tuci6n vie-ent:c esteblecc oue -

en lee Ce.beceres C.e Di~trito 6 en ~.1blacio!lc:-: en C'IUC há -

(5) .- Colín, b!ario. Guía de d.:icll!:leatos impre3n~ del "?sta

do de Néxico, (1'351-1911), To::lo tJI. Edit.,-r!.a1. r.:.C=os dc

J.1éxico 3 .A. l.977 pfg. J.3g 
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he.ya más de trescicr.toe mil hAbi tentes, 1os Jueces ''un!, 

cipales deberán ser licenciados o n.as~ntes de derecho,

esta medida tomada ~or el le;islador es bastente enro-

piada, ya .que todo Juez sea cual sea su jerarquía y CO'l!, 

petencia, debe tener los su~icientes conocimientos ler~ 

les pera dirirlir cont1 .. oversii:os y a'.)licar el derecho con 

certeza. 

Despues de éste corte reseña histó;ice, orocedere

mos a e..oálizar 12· comretencia nue a ten~.do el. ,ruez r.run!_ 

ci;ie.1 co:=o se c,1noce e.ctualmcnte, y oue fué cr•a•o en el 

año de 1846, ubicando éste en ce.da uno de l,,s Códigos -

de ProccdL~ientos ~en~les ~ue heri tepido vi~encin en -

el st,,.do de ··éxico. 
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l.1.- LA COl-!PF."'!"~WI·' Err r-'~.'PS?.IA PF.Ilt.TJ !>E r.01 ,TTJ?.r.A

D0'3 Cl)!ICILT•DO!!ES m: ICTJE'!DO AI· COlir.o D~ P•mmmniisrlTOS 

JU:JICIALES EH M.~T?:'1IA '.::!Ifo!MAL D3L ,;1•; 'lJ() m: ''E"TICO, DE-
1876. 

Este primer ente ce -lente for:'."."l del ~Ótliro de 1"!'-':'Ce

dimientos PBntles nctual, _e:e cx:dd'? e~"! b<"?.se :-1 uso de l~ 
a~tor~zación quo cóncede el ~~bierno el decreto n~~ero -

27 de fecha prL~P.ro d~ scr.ticmbrc de 1~74, Cecret~ ouc -

fu4 citado en la primar;-i parte del prcscn-t.a tr~br,io, y -

crea el Códieo de :rrocedi:nicn toa Ju..Ji.cinJ.es en 1:i~t~ria -

orinlina1, siendo p?':r:~11lei::'.tl'1° el !J'!'i::i.crJ de ::"i3!'ZO de lq7ó

y entr'J en Vi.¡fcnr.ia el n'.l!.nce· ele ~-~ri2 :':el -:;is.~o r>3J, 12~ 

ta ley en su lib!"o pric.er:::i, ca.pítulc I, se cc~rrn. Ce J ot>

orge.nos jurisdiccionales aue ad~iniotr~~~n justici~·cn -

metcrin pene.l, y el c~:--ítulo II del mior:.o J ibro ce rCl'.fi~ 

r~ P- lo .coo~etencia de 1oa mi::!:no3, no~ lic:it~rc'.-;;<:;~ ?. rc

»roducir los artículos que se refieren (!l. Juez Concilia

dor Y. su cor.ipeteucin ya que es el 'Jre:::.r..'J jurisdicc~'1nr:il

qUP.: tisne :"t:;leV?nCÍ.'3. ~~re.. lD. p~esen~e te:::is y r:.ti:! 3'J?l --

10ie si.euientes; 

Artículo 17 .- Sc[Ún lo prevenido· en la. C:>~zti-~ución 

y leyes del Este.o, admii.-:is~rnrm j•..1.sticiP. en r. ... t(:ri..._ r::c

nal; 

I.- Jueces Concili~dores, 

II .- Loo Jusces de ~·rimer-? "!r..3t:-oncia, 
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III .- ~riCmnc.l '5·.~~e:--ior de ,1'ustici!?. del E"etpdo. 

Artícalo 19.- Son atribucioneG O.e los ,Tueces t:!onci

li~d:>::"'CS en :.~::terie. de edministración Ce r.lsticia penl""l; 

I.-C~nocer en juic~o concili~to:-io en el territori~ 

¿e ~·:.. ~·..:.:-is:!i':.'cüSr: :r re E~ ccto de. toe.a. cl...,se e~ rersonns-

Ce B.C!Uellos Ce~ito~ ~ue s1lo pueden ~ctmirse a instancia 

de p~te. ~n estos ·~uicios conocerán 1 µrave!'!cl'1n co~ ~"l. 

Juez de Prir.:era Instancia C:J.a.."ldo el dc:r..:?n1""C.o resida -

en la Cabecera de Uistri to; 

I.I.- prácticar é. prevcnci6n con el Juez Le-trqdo de -

Distrito, las prirr.eras diligencias en averip:unc:::..6n cie -

cualquier de1ito que se haya cometido, se estt! cor.1eticn

do 6 se h?..Ye intentad~ cometer dentro del territorio de

su jurisdicción. EEtaB. diliE.encias deberán remitirse el

Juez de Frime~a Instancia dentro de c•J.arcnta y ')Cho ha-

ras, contadas ó.esde aquella en que co.nenzsron a prácti-

carse. Taobicn deberán remitirse1e siempre oue les pida, 

cual.quiera que sea el est:;odo o'J.e E!'llarden, y cualnuiera -

el ~iexpo que haya transcur=ido desde que comenzr.rQn a -

:roro~se; 

III.- Prácticar las dilieencias que les enc·:imiende-

el Tribunal Su?erior Ó los Jueces de Primera !nstenci~ -

siempre que los seetmdos no residan en el mismo lu,rer --
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que 1os conciliadores, 6 en los casos en que énte có¿ipo 

loe f?culte para ello. 

IV.- Suplir en las Cabeceros de Distrito, lAs f~ltas 

temporales o accidenteles de los Jueces de Primera TnetB!! 

cia en los términos oue determine l~ ley. 

El. artículo 17 del Cód.if'O de :?rocedimicnton Judici2. 

iea eñ Materia Criminal integra a los Jueces Conciliado

res como un organo juriodiccion2l que tiene facultad de

i.r.lpnrtir justicia en m~teria penal, esto en b,se a ln r~ 

forme constitucional de 1~7~ que com? ya vimos dicho or

denar.iiento inteirra al LTuez Concilia.dar nl. T'oder .Tudici3.l. 

El artículo 19 del C6die~ en cuestión, establece la 

competencia de los Jueces Conciliadores y lo faculta.pa

ra dirir.lir controveraias mediante juicio concilin+.orio,

eatas controversias c~:u:i9.do.s por delitos auc se pcrsi¡;-an 

por querella. 

Ál leer el inciso II, podemos ohservzr aue se o~or

ga a1 Juez C·:::>nciliac1o:.."" ciertas f~cultades de 1::-:i tJUC ah2 

ra se atribuyen al Mitlisteri.o ?úblico, tales cor.to prác-

ticar las pri:neras dilie:cncia.s en fl~:erieu~ci:'Sn de los ~~ 

litos consW!lndos, se esten cometiendo o h~y~ intent~~o

cometrse y remitir est~s averieuacionts nl ~ucz Ce '-ri~~ 

re. Insta.."1.cia. dent::-., de lc.s 4B h "lr•;s Gi;'"uic.n"-ea nl !'!l')men";o 

de co:ienzar a pré.ctic2.rse,no p:>de~os decir que c.n•eetl_!apo 
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el Juez Conciliador es en sí un Y.inisterio .Público, pe

ro s! que rCalize.ba.n ciert·:>a actos qtt'? altora sabemos no 

prcSpioe de'-iin Juez, aden?s el eóeico e~-tablecía <?Ue el

Juez Conciliador tambien debería actuar como auxiliar -

del Tribunal Supreruo de Justicia, de los Jueces de Pri

mera Instan~ia, cuenda ambo~ residieran en lu~ares dis

tintos, ocuando la ley los faculte exprcsa~cnte , ~pnr

te de todo eato, tenía incluso la facultad de poder su

plir en Cabeceras· de Distrito las faltas de los Jueces

de Primera !nstancia, (Jueces Penales de P~imera Tnstau 

cia), esto a mi parecer er~ un exeeo de atribuci-0nes ya 

ql.18 sep.dn la reforma c~~stitucional de 1~70, para ser -

Juez Conciliador se necesitaba ser ciudadana del ~st~do, 

ma,yor de veinticinco añoa,v~cino residente del luyer en 
el que fuera nombra·o, poseer algún bien auriciente'a ~ 

m-antenerlo y aolacente de instrucción se solicitabei. oue 

supiera·leer y escribir, por lo que nos podemos dar cue~ 

ta,lo anterior no es auficiente para oue un individuo 

impBl"ta justicia, pues tambien es necesnrio aue tenp.a -

suficientes conocimientos le~alen par~ no cometer in~u~ 

ticia alguna. 
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1.2.- Ll: C~;.~FF:'ENCIA EN r-"ATB?.IA P~l\t,L DE LOS ,l'}Zr~1 !JOS CO!! 

CILIA:l'1ES D3 AC-!TIBD.""I fJ, CODTG,1 D3 'P!\Oc:;:;:n:::r":':.•"'0s J='T."~Ar~:=:C) 

p A~ t ~!: E:'":" AO D3 ;,~=:-aco !FL Af:'O 19 37. 

El Có.':.i¿p e:: .:.1&st.¡:5:1, se c:<:iij~ el día 7 de julio

del e..1o 19 37, ri.1:~:!. ic~Go e~ l ~ c:.c~te. Uc ro',:,ic'.""no r.ú-::e.ro-

dos del :=:stado liC:-e :r nobe:-::in., ae ?·:~xico, ocu?J.'J.."18<'."'l.se -

del ._Tues G'"r..cili.~:!or (r::ocbre ciue !"eciOió el ,Tuez ~·'.lnici

pal hnst~ el e.:1"J de 1955\) E.n cu a:-~:lcul::: scr..,.Llr.d, y ter-

ce~o, los cu~lez r~z~ lo si~Jientc; 

Art{ci;.lo 2 .. - ¡. ... :u~"tici:: penal se ad.P.linistrarR 

I.- P:~ los Jueces ~onciliPdore~; 

II.- ?ar los ,1u,;ceo de :?ri:iEr:. I!!st'"!r.~in; 

III;_ Por el J·.lr·.-:.·>1 'Po~ul.sz-,y 
IV.- Far el Tribu.."tal su~erior. 

Artículo 3 .. - Los Jueces C:lnciliadores conocerán en . ..,. 

el rair.o penal, de los cieli >;os aue ten~an como s~ci6n, a 
percibir.liento, caución de no ofender, multa cuy~ ~~ximo-

sea Ce Oin~ue~t~ -pesos y pri.si6n cuy~ máximo sea ti~ seie 

meses. De toaos los demás delitos conocerán loa Jueces -

de Primer?.. .o.nstencia • Esta ref?:la se entionde salvo loa

casos de lo coopetencia del Jurado Po~ul~r señalados uor 

la Conatituci6n Federal. 

El Tribunal Superior de Justicia c~n-:icerá de los T!t 

cursos de apel2ci6n, reposici6n, denepadg apelaci6n y de 
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1.2.- LA co;.tpr:~E11GIA EN T·"ATB~IA P~~\l\L DS LOS ,Tt_tzrriTJOS CO!! 

C¡LIA:::t"l.ES D3 AC.!T!:RD."'l ~ I· CODT(L) D3 Pf10CE:JP"!'::':.'m0s JJl<"'.\AT,ECJ 

PA:=:t ~1 E-:>"."'AC n:= :.!E.':ICO n:.-1 Af.:O 1937 .. 

El Có.-:i¿-.) e:: .:-·.1.;st.::..:Sn, se cx_:iije el día 7 de julio-

de1. e...=io l? 37, fl..Í.~::!. ic~do e!'l :?. i;. f"':C·~t~ üc ro"oi.c. "!'no r:Ú!:':e.ro

dos del Estado lib:--e :1 sobe:-~;:o de ?·:~ :·:ic'J, ocu::i::t.."1df'l3e -

del ...ruez Ct"\r..cili~::.or (r..or..'Jore nue '!"'ecibió el ,Tuez ~··'.lnici

pal hc.stc. el e.;1'J de 1~55\) e.n ca e.!'~Ícul::: sc.7ur..d,., y ter-

cero, los cu~le~ rez~ lo si~;i~ntc¡ 

,\rt{ci..;.lc 2.- ~ ... _:'us!:icir·. penal se administrará 

I.- ~=~ los Ju€ces ~onci!i~aore~; 

II.- Por los ,Tu~ces de :rri:1e-r:c: I!'lstf'!r.~ia; 

III ;_ Far el t.iar-:: :.n '?o;.:nlsr ,y 

IV.- Far el Tribu..~al su~erior. 

Artícu.lo 3.- Los Jueces C:>nciliadores conocerán en .

el rareo penal, de los cieli~os oue ten~an c~no s.""..Ilción, g, 

percibi1:üento, caución de n:J ofender, multe. cuy':) r-:Aximo-

sea De oin~ue~t~ .pesos y pri.si6n cuy.J máximo see 1fo seis 

meses. De toaos los demás delitos conocerén los Jueces -

de PrimerR .o.nstancia. • Esta regla se entiende si:ii.lvo los

casos de la coopctencia del Jurado Por.ulpr señalgdos uor 
la Con3tituci6n Federal. 

El Tribunal Superior de Justicia c~n~cerá de los r~ 

cursos de apel2ci6n, reposición, den~pade apelación y de 
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~os "demás e.suntos que le encomiende la Constitución pRr* 

ticular del .Estado y der.iás leyes. 

Bn base a la Constituci6n loc~l promulrada en el -

año de 1917 y sig~iendo con la linea establecido nor ln

reforma constit~cional del año 1~70, oue es lR que inte

gra al Juez ·conciliador en el Poder Judicial, el C6dip.o

de Procedimientos Pen<lleS di:l Estado de 1.h~xico, urociul-

gado en el ai.1o de 1937 1 en su e.rtículo sec.undo, inciso -· 

I, establece entre otros orp3nos jurisdiccionales a los

J,,eces Concilie.dores, loe cuales podrán ad::ii:listrar ~us

tioia en materia .~enal, asimismo, estatuye en su ertícu.

lo .tercero la competencia que tendrá éste or~ano juris-

diccional. 

C~mps.rando las fPcultades otorgadas al Juez Conci~ 
liador por el C6digo de Procedimientos Judiciales en ma-

teria criminal, que data dol año 1876, y las estableci-

dBs por el C6di~o de Procedimientos Penales del a~o de -

1937, podemos deci~ que éste último restringe la compe-

tencia Cel Juez Concili~dor en alpunoa as~ectos, uero -

tambien ampli3 sus facultades en otras cuestiones, y~ -

que ahora no s61o CJnoccrá µe lo& delitos que se r.erai-

gan por querella, sino de todos aquellos que ten~qn co

mo srulción: apercibir.dento, c~uci6n de no of~nder, cult~ 

cu:ro máximo sen de cinc:..tenta pesos y p!·isi6n cu:r.J máxi

mo sea de seis meses, asimismo, el pr~sente ~óCiro ya -

no hace a~usi6n de oue é~tc Juez pueda au~~ir l~n ~~itas 

terop~ra.lee de los Jueces Pcn~les tlc Primera Tnot~nci~ -
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que en ese tiempo sólo eran Jueces de l'rimera Instancin

en el Códie-o .. de 1937 ya no se hr:1ce menci·5n de que el .ruez 

Conciliador deba prácticar las di~iF.enciaa de averi(!'Ua-~ 

ci6n .. 1•• iJeliteB co~etidos en su juriedicci6n. 

A escasos tres meses de haber aido promulr.ado el r.ó-

digo de 1937, sufre un8 reforma con respecto e. los sueces 

conciliadores afect9ndo su competencia, cstnbleciendo en 

su artículo tercero lo si~~iente; 

Articulo 3.- Los Jueces ~onciliaCorea d~ los Tiistri 

tos donde esté la CabccerP.. ~e Ilistrito J'u•;'icial conocer 

en el ramo pen?l, tle los delitos ~uc teny!'.L.~ como s~nci6n

apercibimiento, caución de no ofend~r, mu1te cuyo cáxiQO

no pase da cincuenta pesos y penn corporal hasta de scis

meses de prisión. 

Los demás Jueces r.oncili~dorcs conocerén de deliTos

ql.le tenl."211 como snnci6n apercibimiento ~::r CP..Uci6n de no .:..... 

ofenier. De todos los de~ás delitos conocerán loa ~ueces

de Primera Instancia. 

Esta resla se entiende salvo los casos de le compe-

tencie del Jurado Popular scña1adoa por la Constitución -

Federal. Ade:nás conocerán en auxilio de· los .Tueces de Fr_! 

mera Instancia á prevencitSn de todos los d-:.litrJs cor:'?tt~ 

dos en su jurisdicc~.6n, a efecto tle nráctic"'r l,.o r.!"'-=1'.~e-

ras y ~ás urFentes dili&enciaa. 



El Tribunal Superior can?cerá de los recursos de a

~elaci6n, reposici6n, deneg?.d~ apelución y de t~doo lo~

demás asuni.os que le enc:>miende lf'!. Consti.tuci6n particu

le.r del ~stRo y demác leyes. 

En esta ref''lrm~ obs~rvt?cioe OUP. las ,Tt:i.ec~~ r?nncilie.

dores quedán divididos en d?A i"!"' 1.1.~ns, el priMer? t:'ln ~u

T;Rdicci6n on ·cabecorP3 de ~istrito y el se~undo ~ar ex

c"usi&n no tieme jurisdicci6n en ~:abccer~s c..: Di ~tri to, .. 

el primer p-·ru-po conocer& de los ó1ilitos ~u.e ti:!n.~r?n como 

sar:ci6n; apcrcib.imiento, cnuci!Sn d:.: na ofender, r:-.ul ta 

hasta de cincu~nt'3. pesl'ls y ocn-:1 ¿i::; nrisi.Sn C0!1 un t"\áxi-:i.1' 

ae seis meaes, el nri:::er .t"r·.i~o es el 11ue tii.:r.~ !T.ri.a rd:":"i

bucioncs con reo~ecto al sepundo que c~nocerá ~ólo de 

los delitos que tencen como sanción; aparcibi~ient1 y 

ca.uci6n de no ofenderf así t9.41bien, el P.rtícul::> re1°o!"::.2.

do en su Jltíco párreío vuelve a e3t~blecer c:uc los ,T•.ie-· 

ce.P r....,nci1ia0.ores conocerán en auxilio de !.os ,Tuecca de

Primera Inetp..ncia. á preven'ci6n, de todos loo dt?litos co

metidos en ou .iU!"isdiccf6n f! cfect:j de prP.c+.;c~r l!"?s nr_i 

meras y mde urf'"entes dilit?"encil'!S, t:al Y CC!1o 1:) ven{? h!!, 

01endo desds que :ru6 expetiido el prime!" Cóuieo de 1:rocc .. 

dimicntos en el año de 11376, asímia~o, en estn re:forl':!E>.

pode='oa decir que te..-,bien otorf:E"~ un!-': L= lr.s f~c!Jlt~~.es -

que ejerce el actu!!l Lfioiatl'!rio "?1.lblic-0, c:-¡;;,o es J~ f'r--. 

cult8d de prácticar diliP.'enci:-:.e sobre l!'l P..·:cY-i•u:-=c"' -):-; ,~<;? 

un delito. 
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1.3.- LA cor.-?ET:~NCit\ E:~ MAT'~~r". rE·;.~r.i :;-;: r.o~ ,T·r7.r-Aws f"E. 
NORES ~!UrT'!CI?tLFS' TI!'.' ~cr::-R')¡'1 A.1 f:'"!H~t1 "";V r .... f'f'!""';'HT!>'TF.tr-

TOS F:SHAT/!;:J "n::r. ~JT•H'O e··· t.lF.~'TCO T)'7T~ ""':'º lC?c:G. 

!:.l C5Uigo de 1S'5á ce c. l tercer CcSdigo d~ 'F~·oc<Jcli!'1i.e~ 

tos Pena.lee .que ne hru-i :· ro:nulgado en el. Estndo de T.!éxico, 

y C.ioho Código es exncdido en 'l'oluca. el ñía 29 de dicic!!: 

bre del afio 1956, ptÍ:blicAdo en lr. pecetc de robierno núm_!! 

ro 52, del m~sLo ru1o, ~ata ley en su ar~ículo septimo, e~ 

tablecc l? co~r,etenciP. de lon .Tueccs !·!enores !;runicipalcs

y a la letra C.icc; 

Art!c11l'J 7 .- Los Ju~cee :i!G::ores ir~u.nici9ales CO!!"lCO::-

rén de los d.:litos CJUC teni::-en COr.10 S!'nCiÓ; n'1C!"Cibir.:Í'~nto, 

c~ucióa d: no ~fen¿er, multa cuyo reéximo nea dr: cir.~ucnta 

pooos ó prisi6n cuyo m?~imo sea de seis me~&s. De tcd~s -

los demás delitos cn:i1Jcr.rl-ÍP 11Js ,Tueces óc nriri<=r"3. in~t~n-
1 

C1? •• 

~1 ~ribunal 3~perior de Juzticia en el ~~t~do cono -

oer' de los recuroos de apelsción, rc~osici6n y d~nc~ada

ape1ac16n, as! como los deo;-:és e.s1mtos oue le encooic:ndc -

la Constitución Política del.7stado y demás leyes. 

El art!cu1o citado varía el no~bre de Juez ConciliR
dor i=ior el de Juez renor :~·ur..icipal, sien1o éste último -

más aceptable que el de Juez ~,nciliaJrrr ya aue éste al -

parecer ao incomr.~tiblc en~re sí, ya ouc Juez es aouél ~ 
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que dirice controvarsiaa, un vindicador del derecho por

medio de ~:.."1'3. se.:~.encie y conciliador e:: 'aouél oue rorle -

de e.cu~:-5c los ~nir:i:Js opuestos y no es nece2'."ri? oue lo

hSE=a por- .':le dio de un("_ sentencia. 

:Satos Jueces ?.'en:>res ?.~unicipples Ct;)fl~CerÍa.'1 de del!_ 

tos que t:.niiesen co:n; eanció:i; apercibir.liento y Cl"Uciñn"" 

de no ofender, así co~o multa cuyo máximo fuese de cin-

cuenta pesos y prisi:.Sn máxico d·J. seis meses. F.n éste 06-

diglJ, el Juez 1.:enor t!unicipal se restrinre en su compe-

tencia en comp~r~ción de las r~cultedcs otor~adna por el 

C6dieo de 1?37 en su reform~ Uel nueve de octubre, ~ero

sólo er: el 2.specto do::: c.ue ye no l"!'ectic~rá l~s rriT.e!'-=-~..;. 

dili;renci"E".S en .~vcripi;~c:.:fr:. ae- loo d -litas c<Jr.ctir'lon cn

su territorio, edc~ás da oue yo n~ recon~ce d~s cl~ses -

de Jueces co~o lo hacía el C5digo de 1937, en el Códip.o

d 1956 todos los Jueces Menores r.:unici¡:.e.lcs tienen ln -

mis~~ coopetencia. 
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l..4 .- LA COMPET1l!'lCT. 31! ~·•TER!ft FF.N.•L DE r.os ,T'T7,r 'T!O" 
MENORES )'l)NIOIP~.LES DE •CUERDO .• r. CODTC.O DP. l''>('r.r,nT~'T1'!1'

~os PENALES P•RA EL ESTADO DE MEXICO,DEL Af!o l".'61 '{ SUS

REFORJ!AS. 

En e1 decreto nWnero 1ó de ln !-! • T1e.rris1~ture. locl"l

d l d!a 7 de: enero de 1961, ea excedido el P.ctu."'l '!6di

go de Procedimientos Penales del Estadn (le Pth:i.co, sien

do pdb1icado en L~ eecet?. de r.obierno nú~ero dos, tomo -

XCI, eatabl'eciendo en el artículo 5.2, la competencia de -

loa Jueces rr.enores ~··únicipflles, la cual cuel no carobit-.

d2 la establecida nor el Cádifo de·l~~6, exepto en el -

monto de ia multa, ya que e.hora tendrá un máxi~o de "ui.4 

nientoe pesos actua1iznndo es":a a la Vida econóoice ... Cel....; 

paie • 

. i?or: consider~-rlo de t.itilidad para el pr~sente tra

bajo; transcribimos e. continu'acid'n e1 art!culo 5!?_ de1. -

C6dig9 de Frocedimientoe ~enales de1 año de 1961. 

ATt!culo So.- !JOS .:ruaces Menores lt~unicipal.es conoc2. 

rán de los de1itoo que tenfan c~mo s~nci~n; anercibimie~ 

to, couci&n de no ~fender, multa c~yp m?.ximo sea de oui

nientos pesos 6 prisión cuy~ máximo sea de seis meses. 

De todos los Cec.ás delitos conocerán los 3ueces ee
Primere. Instancia. 

El T: ibuns1 Superior de "Tusticia del -::>st--f.o con.,ceié 

de los recursos de·a-elación, de~eeada a~elsci6n, revi-

si6n extraordinaria y revisión forzosa, a~{ c~-o l~E de és 
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aountoa que 1e encomiende la ConAtituci6n Pol!tic~ del -

Estado y de~ás leyes. 

La pru°i.ern reforma al artic~lo 52_ del Cádip:o Ce -

Procedimi.entos Penr:-les de 1961 con resrccto n l')G ,Tuc .... 

ces Municip~les, se efectúa en el decreto mfncro 36 del 

día dos de febrero del p.¡lo 1973, el C'.l"'.l VG?"Í-:t lr> <":J~n!. 

tencia en el sentido ··e di2tin.ruir en ei;:to a los ,Tueces 

que sean licenci~dos en derecho, auiencs conocert!..~ P.ñc

más de la c~mpetencia fenérica de delitos cuya pen~ no

exeda de dos ai'ios y ~ults h~~to do mil ~esos. 

Esta reforma es u.r..o de" los pnso:'.3 aue se h!Ul df'do -

en el. Eetado de V.§xico pn.ra ir for'Tm111o .Tueccs crinnci t!!. 

dos ~ue resuelvnn cont~oversie~ y dicten sentencias ju.=!. 

tas y apeged.Jis~a derecho, pues el Juez por el s61~ he-

cho de tener ese cargo debe oer una persona con teori~

,,. prácti.ca jurídica para que rc:o.lize una verdadcre io.-~ 

partición de justicia. 

A continuoci6o tranocribirnos la reforme anterior ·

~ente comentada: 

Artículo 5.- Los Jueces li~enores ?:unicipa1es conoce 

ran de los delitos que tengan como se.nci6n; epercibi--

~ieñto, cauci6n de no o~ender,~ulta cuyo máxUlo nea de

quinientos pesos o prieitSn cuyo m?..xi!n.., sen de 2e"'.s C1cses 

cuando e1 Juez ?/fenor "'·uniciP.pl sea licencie.do en Ccrecho 

titulado, conocerá ade~ás de Rquellos d~litos cayn pene

~º exeda de dos ailos y mu1.t~ h-:'lsta de mil peoos. l)e tnf1fl!'I 
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los dem4s delitos conocerán los ,TuPces de ~rimera Tnstnn_ 

Cia. 

El Tribunal Su~erior de Justicia del Eatndo conoce

rá de los recursos de aoelación, denegada a~el~ción, re

visión extraordinaria y revisión forzos~, así como los -

demás asuntos -que se le en~oroienden oor la C·nstituclón

Pol!tica del F.atado y demás leyes. 

La segunde re~orma al artículo en cuestión, se llev~ 

a cabo en fecha 5 de marzo del e.flo 19R2 1 en el decreto -

nWoe-~o 54 del mismo afio, reforma que en seE-=Uida se tr~n~ 

cribe' 

" Losl\Tueces D"unicipales conoce!"án de lo~ deli t'>a .

que tengan como. BEtncidn: apercibimiento, cquci.Sn <le t1~ .

orender, 9ena altern2tiva, multa hasta de Quini~ntos oe-

908. prisión o ambas penas, siempre y cuBndo lq privati

va de li~ertad no sen m~yor de seis meses ; cuando el -

Juez Municipal sea ~icenciado o pasante de derecho, con~ 

cerP ~demás de aquellos delitos cuya pena de nrisi6n no

eXeda de dos ru1os y multa hasta de mil pesos. De todos -

los demáe delitos conocerán los Jueces de Primera !nstB!!, 

oia." 

En esta segunda reforma se advierten cuatro ~?~bios 

con respecto a la competencia del Juez r.•unicipal, el n!'i 

mero de ellos es la denomine.ción que recibe ,pue• hj• •• 

·Mr Jues •.,1or·"'1ni•1J>al pma ••r e.Slo Juer; •unic1p9l., ole.!! 
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pues de ésta re:f-~r::i.~ .va n::- conoce S·S1o de delitos oue te!! 

ger.. como ss.nci:Sn; a).ercioi.: !.-r:to, c-:.uci6n de nó ofender, 

multa o pris16n j~t~1minaáos, sino ~ue eumenta su com~e

tencia a delitos aue tengan r.ena altern~tiva, ya oue r.n

te~ioroente conocí?..n· de delitos que tuviesen unR e~lP r~ 

ne:id?.d, co~ociendo n~ore en b~se a {ste reforma, de de

litos que tc.r.;-2n .-:os sanc:.:mes, las cuales se nueden n-

plice.r inciistinte!:'lente, a esto se refiere la renR P.ltcr

nativa, .::iero claro, estas penas no deben exeder de leia -

máximas estP..blecido.;; e11 el mismo artículo. 

El legislador tfu~bien observa que determinados deli 

tos tienen dos penes oue se !'!Ueden ª"licr>r en cryn:\m1to v 

q::.e ec:;t-;3 no reb .. i::~n l~:.:; estr?blecidPo e1t el "'rtículrJ r.2._ 

y se encttent'.!"s..'1. dentr.:t Ce lP. c-;imr.etencia del ,Tuez Nunici 

pal., por lo teni:.o incluye la frase " 6 ambas p·nl'ls" ,rs! 

tambien, le reforms en cuestión deter:r.i:i.a que el .. ruez r.(!! 

nici;al oue se? Licenciado o oas~nte de derecho ten1rá -

una me.::1or cornpetenci~, fijando esta en el oismo Articul.o 

de referencia. 

La redPcci?n ~ctual del ~rt!culo 52 , resulta del -

decreto número ~4 del dia 30 de diciembre d&l Rño lº~~,

a continuaci6n tr211scribi~os la reforma mencionada rea-

lizando d~spues un pequeño comentario, aclarNldO aue el.

estudio del e.rtículo 5,2_ vipente ae hará en un cnn!tulo -

expresamente est~blecido oara ello siendo éste c~nitulo-
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III del presente trabajo, que se refiere al análisis de -

la coopetencia en materia penal, de los Jueces Munici.pa-

les en el Estado de ?i~éxico de ?.Cuerdo al CÓdif(o de Proce

dimie~tos Pene..ies vig~nte. 

TITULO PRIMERO 

REGLAS GEl'ER•LES 

CAPITULO I .- CO!t.PETENCH 

Artículo 5.- Los ju~ces municipales conocerán de los 

delitos que tengan como sanción: 

ta. 

I.- ~percibimiento, 

II.- Caución de no ofender, 

III.- Pena alternativa 

IV.- Sanción pecuniaria hasta de cincuenta d{p,s mul• 

v.- Prisión y ffiulta cuando la rrivativa de libertad

no sea mayor de un año y la pecwiiaria no mayor de cincuen 

ta días-multa. 

Cuando el juez municipal sea licenciado o uAsante de 

derecho conocerá además ·a aquellos delitos cuyR nenp de

prisión no exeda de tres años y multa hasta de doscientos 

días-multa. De los de~ás delitos conocerán los ~uecee de

primere instancia. 

La exposici6n de motivos de la presente reforme nos

dice que se realiza le misma nor se.r nece3erio aue se a-
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adecúe el ertículo 52 , que es el que se refiere a la coe_ 

petencia de los Jueces ~!unicipP.les, e. lns necesidades 

actuales, ya que el Códi~o Penal e1. haberse reformado re

duce lo~ as~~ntos que seríen de le. com;ietencia de estos -

Jueces. Por l.J ta.1to, aurc.e!'lte la máxima de la pen~lid:,d -

en l:>s delitos de su com¡:etencia cuendo el .. ruez ''uni.cioal 

sea li=enciado o pasRnte de derecho, auoente.ndo la.pene -

corporal de dos a tres eños y cambiando la c~ntidad esn~c1 

fica de le ~ena p~cuni~ri~ por doscientos días Multa. 
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CA?ITULO Il 

NOGJONES ~CE'lCA DE LA .JURJ5DICCTON V 'JF L' 

C01•1FET;>1CT A. 

2.1.- CONCEPTQ DE J'.B11D1GCTOrt 

Etí:iol6.~icamente jurisdicción se del'iva -

del latín "IUS" oue si("nifica derecho y 11 DIG':SRE 11 oue sie:. 

nifica decir, con estas dos pal~bres obtenemos un~ n9oue-

ña frase qui.! es; 11 decir el ñereclio 11 , alf-Unos autores t""!!l 

bien hacen referencia P~ lA pe.labra " .TURISDICl'!TOHO:: "'· í1UC

ta.i::lbien se deriva del. latín y que quiere decir " dP.Cli:'1rA.r 

el derecho" 

Como podemos observar, la acención ctímo-

16gica de la jurisdicción es ClUY baste. y vagq. ~Arfl nues..;1-t 

tros propósitos, por lo tente se hace neces 0 rio encu~dr~~ 

la a nuestr~ reaterie ?enal, Y'!'! que no podemos decir nue -

19 jurisóicci6n sea exclusiva del Foder Judiciol,~ues t~~ 

bien el. Poder Ejecutivo a travl's de sleun.,s ór.l"'anos como-
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son lo~ Jueces Calificadores y el Tribunal Fiscal de la

ll'ederación "dicen o declaran el derecho 0 ,así como tambien 

el ·poder Leriele.tivo 11 dice el derecho" en algunas de sus 

funciones, como por ejemplo en el caso de juzgar al pre

sid".'!'lte de le. Repdblica, la C_émara de Dir:iutedos se Cl')n-

vierte en Cé.r.;ara acus2dora y la de Senadores se erire en 

Gre.n Jur?do rara arlicPrle el derecho, oor ést<> r~:>.6n se 

hace nece·s,...rio delimitar el concer.to de ~urisdiccifÍn en

~ocandolo exclusivamente a la materia r.en~l, ~rocederemos 

por lo t~"lto a citar alg:.mas definiciones d-: lf's cu:--les

irecos comentando alpu~os ~~"eCtos; 

El doctor Serf'iO '1arcía RP-:nírcz defi!l.e ~ l~ ;iuris-

Jicci:Sn ce:::::-; "el poder del Este.do de e:olic:=!;r la ley el

caso concreto, re::olviendo un conflicto de intereses11 (6). 

Carnelutti tiene un nunto de viste. contrario al del

doct".lr Serrio 1 .. arcía -=:a.'D.Írez cuando n-:>s dice 01Je lr:i ~uri§. 

dicci6n es un poder del Estado, y al ree~ecto Carnelutti

asevera que; " la jurisdicción es una potestad oue perte

nece al juez y no al Estado; el juez es desde luep,o un ó~ 

geno del Estado, pero le ~urisdicción es un poder del ór

gano, no del Estado" (7) 

( 6) .- García Ramírez, Sergio ,Curso de De'!"'echo Procesal 'P~ 
nal. Sditorial Porrúa, cuarta edici6n, Máxico igq3, nág. 

109. 
(7).- Csrnelutti, Fr~ncesco, Derecho Procesal Civil y Pe-

nal II. Editorial EJEA, colecci6n ciencia del procre~o, -

Buenos Aires 1971. pég. 62 
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Al respecto estamos de acuerdo con el doctor r.nrcí~ 

R~ir.íre11 cuando nos dice cue la jurisdicción en un noder

del Retado, pues es el mismo Rstado el oue deleP~ éate -

poder en sus dr1r-=mos que se encarr?n de ejercerla; l:'l -

gran jurisconsulto Carnelutti, emplea la pal9brP. 1rF~no

y éste t&rmino sir.nifica ~edio, y éste medio no nuede a

dueffarse de la jurisdicción ~ucs orecisamente su·nnmbre• 

lo dice, es un medio, un conducto para ejercerla. 

Por s~ p9rte Florian ouicn es citRdo por ~renco ~?di, 

aeilala que; "La ley pen<1l c.-mtiene prevenci-:>nes ab!;=:tri:ic ... 

tqs frente Rl d~lito, por éonsipuiente nyecjsa concrctRr

las en cadF- ceso qufl rctlidad presente, y para ello, de

be aplicarse e~ta a c~dF caso en cuccti6n. Tal necesidRd

de anlicar la ley origina el concepto de jurisdicción " -

(8) 

Op.inamos que no es sd'lo la necesidad de concretizar

las prev•::nciones de 111 ley nenfll la QUe oriJ!'in~ el conce~ 

to de ju.risdicción., sino que tambien el Esta.do oue es el

que pertenece de inicio el poder de juriedicci6n, tiene -

la necesidad de que ésta se ejerza siJ?Uiendo ciertos line,=. 

mientas y que se llerue ~ una sentencia siruiendo un )ui-

cio preestablecido. 

{8) .- Franco Sodi, Carlos, Nociones de Derecho Pcnp_l (pa.r

te general), Editorial Botas, ee~da edición, México 195q, 

pág. 84. 
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Ses;ún f".'o!'lzáles Bustam~mte, jurisdicción es; 11 .Potes

trd de la nue Cisfrut"!n loe jueces, par~· co:iocer C.e ]os· ..... 

::suntos civile:rJ .v c:riminetles, decidirlos y een+encii:irios-

con e!':-e;-1o P. las leyes." (9) 

:::sta dcfi:lici6n· n'Js parece muy limitativa, en primer 

luger ~~rque la jurisdicci6n no es para oue la disfruten

pues, ésta tJ?l.iabra utilizi:>.da por el autor mencionado nos

puede llev~r a confusiones, tRles como creer aue ést~ fa

cultad la puede ~jercer el juez a ~u 8rbitrio, ya oue si

bien es cierto que disfrutar se ~uede us~r crym? sinñnimo

de percibir ó utilizar, tD.l!lbien e2 s!n6nimo de eorovecha~ 

se, .divertirse y reeocije.rse. En seeundo lu.E'"ar no s-<lo -

se aplica en juicios civiles y crimin~les, sino t~~bien 

en otras materias. 

Rivere Silva, asevera nue la ~u .. isdicci6n es; 11 la -

fecalted de decl~r~r el Cerecho en los c~sos conrre~os, -

tenie~do ésta dcclar?ci6n efectos ejecutivos uor hPberla

hecho un 6rgeno especial a quien el EstP-do reviste del -

Poder ne ce serio pare ello • 11 (10) 

Esta definición nos p~rece sencilla y muy com~rensi

ble, adea~s de encerrar en muy pooas frases lo eaenci~l -

de l~ jurisdicción, y~ que nos h~bla de declarar el dere

cho en una situqci6n jurídica determinada, aue éstP. decl~ 

ración se rea1ize por un ~rg~o especial revestido de.r.ti

der ~ar el Estado, ta.mbien h~ce hinca~i~ en aue ésta --

(9).- Gonzáles Bustamante, Juen Jos,,~rinci,ios de ne~echo 

Procesal r.~exic~no, editori~l f'orrúR P.nos, 32 edición f'éx. 

l.959. n~¡:.92 

(10).-Riverp $ilve;Manuel.El Procedimiento Pen9l,edito~iel 

Porrú~ hn~s, 2.!; cdici6n, M~r.ico 1?5~. p~g. la;o 
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mencionaremos y explic~re~os todon loo el~mentoo oue 

constitu.:ren 'a la jurisdicción. 

Alberto '"onzález Blru:lco define e. 1a juriadicci6n c2.. 

mo; " El p·:>der auc la loy c.:>nf'iere !l los orr.:.?n.,n ,iuri.sñi~ 

cionales par.a res1Jlver, obscrv:.mdo lao f?ri:!.~lidrid'}~ d2l

procedimie!lto y de acuerdo con las n'l!"mas pcn-r>l!>c:; aue 

sean aplicablea, los conflictos que se deri~ren dP. 1.e Cll"'! 

misión de lo~ delitos y sean de s'.J competencia nrevio r~ 

querioien'to Cel orp~no cornpei;ent.e. " (11) 

Esta definicicSn tlJr.\'bieA. .:i=>s ,r>.rece muy atin:""dn y co3 

pleta, _por lo que h~biendo e.stutliado las definiciones '1'1_2 

preceden y toa:.ando en cuenta li;i.s idee.a de ).r:is R'.Jt:ores ex

ponentes podeco·s deci:-: (!Ue; 1:-t jurit!ldiccid'n en ~atcr.ia -

penal, es una facultc.d que e1 i:;:etado delee-a en sus orp1J

nos cncgreaóos de imo2rtir ;!u:.t.icie, previ~="Jentc cS""'::"!bl~ 

cid.os y determjna::?oa en 12 ley-, especialmente en l!'l. ~·~t!!_ 

ria mencionada, y q.ue la finalidad de otore.?r e.:;ta f~clJ.1-

tad es la de aplicar le. le:r penal que contiene prevGncio

nes abstra.ctse, n U.'1 C'7!sl') co:i.creto, o &e!? 2 re.c,lver con

flictos derivados d~ l!:I' comisió:i ::k un delito !O:ir.tien.~o

ciertas re!"li::!D a· tr~rrés de un proceso ·ya cst~bl~ci·3 o cn

le. ley, cul:ninan::lo en •.J:-.. .:'! sentcncir. co!"l efectos ejecuti-

voe. 

(11) .- Gónzález 3lanco, Alü€.rto. :..1 Prci:e.di:o;ie!'?.~O Fc~i:l

i!exicano, en la d:>etrina v en el je!'e~·:-:J :-:::iciti'"':-:o, t:rix.!1_ 

ra edici6n. ::=dit,,riP..1 rr:irrú"?. s •. ~. ~·é:.i:.ico 1?75, -:-;f..r. Gq 
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Al hablar del concepto de ju.rüHltcción r.iJ !-·ocirír._::t:>tJ 

pasar ~or alto loa cleoentos que la c~~r~ncr., pu~n estos 

eon los oue hacen que 12 jurisdicci6n ser. 1Jna f' .. 1c1.tl 1:~d -

leFnl y ef6Ctiva !ln su cumpli::liento, cnn rr:cr.ecto o. c~t'l 

algunos ?J.ltorec C?;n, r.cnz'51ez Bu.,.tr ..... ?r.te r.11., ,...,o;;rt.,. r.n:; 

ele;nentos, l?s c11nlcE so:>n~ l~ ff1c•llt·_Hl tkcl~r-tiv·-· ruc -

es la ~u.e tiene el orger.:J ju..ris:iiccio::•ll ~.l t=.;:J.ic;'.I" l'!. -

1ey penel medi~nte previo j!.licio y el i.mperi:> au~ rlcn.tn'l!l 

au~orca llam~n executio,que es la facultad ejecutiva, f~ · 

cultsd de usar la coerci6n par~ h~cer cumplir lr.s deter

minaciones judiciales. 

El Civilista José Becerra,· le reconoce a la jurisdic 
ci6n , tres funciones básicns que son; la notio, judiciu; 

y executio, la primera de ellas es el conoci!lliento de la

controversia; la sef"lll1da es la facultad de decidir dicha

con*roversia y la tercera que es la ~atestad de ejecutar

au.. resolución. 

Plorian. citad~ por ?re.neo Sodi, nos dice oue le ju

risdiéci6n consta de tres elementos¡ el orimero es la f_! 

cultad de declarar la ley penal en una sentencia y previo 

juicio, e1 segundo es la fac~ltad de darle fuerza ejecu-

tiva a dicha declaraci6n y el tercer e1emcnto es la fqcu1 

tad de aplicar la coacción para hecer cwn9lir la resol~~ 

ci6n dictada. 

71orian nos perece b~stante atinado en s-i~a qnrecia

cioneo 7a que al declarar la ley pen~l en un~ sentenci~ ~ 

:r previo j~icio ya va incluido el conoci::iien~o de 1e. con

troversia y l~ ~ecultad vinculativa de las ¿2rtes 



40 

hacia e1 juicio. 

Fernando !.rilllJ Bas, aseverr?. oue lR 5uri~:1icr.i6n .ne 

compone de le voc~tio, coor!io y executio, ose~, la f~-~ 

cultad de llam~- a juicio, coaccioner para oue se cu.~-

pla le. resolución tor.ln::la y ejecutar lo sentenciado. 

Obsrva.mos que los autoreo ~encionados, no se noncn 

de p.cuerdo en el nd.mero de elementos auc deben fonnp.r a

la jurisdicción, pues a1~~nos dicen que debe constar de

dos elementos, otr~s nos inüícen que de tres e incluso -

hay q,lf'.'...tnOS p~rtidiarios de cinco, muchos Putores con -

frecuencia cainci:len en el nú:nero de elementos peno no -

en el nombre ni en su encncia, ~ar éste si t•.inci6n p:~efc

rimos menci1n~r a t'dos los cler-entos que ac~otcn lon di 

ferentss e.ut,res y -':esu.nir lo."; fi'J:!lbrca a...-rcr~Jnrl1J un bre

ve conce9to ael ~ismo, siend? loe sipuientes; 

l.- La ~acultad del con~cioie~to dn un~ controvere~ 

Pta a ésta e.lFunos a1.o.tores _lr. lle.r.:.a.."l "notio". 

2.- Facultad de decidir un c~nflicto judici2L~ente

aplicando el derecho pe:t?.l al c::tso c.oncroto, est.., es, ruia 

el Juez va P. extraer de unn n~rm~ ~eneral una L"ldividual 

1a cual se anlicará a un detersinado problema, F.St~ fe-

cultad ta-bi~n es ll'31:iade "ju-Jicium" 

3.- Fac~ltad de ejecutar l~ sentcnciqdo, en o~t~ria

pene.l esta facultad corr~D)~ndc al ~~jcr ejEcutiv~ ~ue es 

el C~J!l!'.Jetente pe.re llevr;r #'! c::.-!J::> l~ e~CC•.lCi.~n rJe l~s CC

'1-P.S, ésta f'q,cultad tr:> ... i:bien reci':.-e el n'J:iltrc de i~'!lCT'io,

imperiwn 6 executio. 



4 •"." Fa.cu! t'l.d de ll~"!'le.r e. jaicio n las p:i.rtcs y de -

ob1igcr1os a comnarecer en el procc!;o, incluso e. lo:: ter_ 

ceros en el Q!.isr.io, ést:¡ f"~icultn.t' t~-:-.bien es C')nf'>cil~" co

mo "Vocatio 11 • 

'·- Pac..ilted. de coaccion!lr ur>r;;l q1.ie se n.ci?.tcn lf's -

resoluciones.tomadn~ por el ~ismo orFano juris~icci~nnl-

4st~ elcmer~to de la jurindicci6n, t?.mbien ea c0n,.,ciclo CQ. 

m'l 11 CoertitJ 11 • 

Los elementos que precedan, s'Jn e3cnci~les ~n l~ j~ 

riadicci6n, J.ues ca:i-:~ un."J de cllo.s- tiene un('. función rlc

ter.-.in::ida, es porcso que n'> .~o ie~os hE.bl~r dP.. j1Jrisdic

ci6.1. sin cor;te.':'l':Jlsr eet~.s f~ct\lt'""des, C:J~'l ,'!'?. vii::!·:>c; los

diferentes eutores no se ponen de acuerdo en el nombre -

y número de ellOs, al~os resumen en dos o tres fllnCio

nee bñsicaa estps fncult~des oue otros tienden a d&gFlo

ear, l.o cierto es que le. jurisdicción no se puede a!1Pr

ta'r de e·l.1.os. 

Siruiendo con lo est~blecido en el c~pít~lo del or~ 

sente •trabajo 1 !lroc.ederemos a re~1izar un? clasificqción 

de juriedicci6n sip:Uiendo perP- ello a diferentea tr~ta-

diBtae, reali2:ándolo en el s.i~iente punto. 
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2,2.- CLASES DE JUaISDICCION 

El conCepto de jurisdicción que estudia.r.io9 en e1 -

punto Que ~recede, lo enfocamos a la m~teriq pen~l, per

lo tanto, 1.e. clasificación de t!oto. ff.'!cul tnd lP. h9rcmoe -

twnbien en 1~ eefere. de la re.ateria nenol, aunoue ante3 ... 

de esto realizaremos una neoueñ~ clasific~ci6n pener~l. 

Una clasificación de ~u~in~icci6n que parn m! es -

super general.' es la que se he.ce ~or meitcrias con.tenidas 

en el derecho, que se::-·ían; ~:.irisdicci·'.>n nen3l, ~urisdic"!" 

ci6n ci~ril, jurisdicción lr:.:>b?ra.l, jurisdicción P.d~inistr_: 

tiva, etcetera, y h.ebrá to,:ntf:"s ~urisr..icciJnes com'1 r'.""te

ria.s exi atan. 

Cada uno de los ~utores cL~cifíc~ a l~ jurisdicción 

de diferente manera, por ejemplo Alcalá Ze.mora, nos hnbl8 

de Wla jurisdicción retenida, jaris1icción deler:eda, ju

risdicct6n conte:'lciooa, voluntroi.ria y ordin~ria, po!" 1o -

que consu1tando a otro3 jurisconsultos sac?oos u.~~ defi

nición. de ellas; 

Jurisdicci6n contenciosa, es e.q:1cl1a en l~. oue se -

presenta una controversia, al contrario de la juristiic-

ci6n volwtteria en le que no· encontraoos contienda, m:o!is

bien es un trámite ad~inistrativo. La jurisdicci6n ordi

naria t@m.bien l1amade comdn qae e& no:- rerl~ r~n~r~l J .... -

que se ejerce en nuestro paia o~r~ s11·.icionP.r loe confli..s_ 

tos de 1a pobl11cidn en e:eneral. sin distinci5n 1c --:ern,.,:-:an 

al contr2rio de la juri:Jdicci6n cs··ocinl, ll?:t.-:tdn "'c.í 

no por su ¡:irivacidad en al5\ln::. mato:i.Ti'3. o n~·.1..nto, sino 



p~r su especi~1izuci6n en El{'Une materia, por lo tnnto,

sc e!lCf':"fO de i:nr~rtir justicio:i P.n le r.'1is:n~,co:;:'l tlO:!' 

2je~p1:J en ~~teriA militar. 

La ~uris1icci6r. retenida, t~~bie~ es llam~dq ~or 

otros e.t.ltores cm el :íorr:ore de propia u 1'Jriginarie. 1 la 

CUf.l ~s llevada a c~b:J por el ~u=t~do~ qu= conforme R 1~ 

le:: co::".:-:-cte. ii::. notio, es decir, e: c"->n::>ci::iien.t .. :J del nsu~ 

t:J. L~ ~t:.'?"'i.:z.::cci-5!"1 dclF~.da, es anuella nue rc:các en U!1-

órr:·r.J 5.istinto ~1 o!'·:.•incrio 1 ror er..c?.rco :r C·J!'l J.irnita

ci:-:-.~~ ... ::--c;i; ente i:i9uestas por ~l dele¿:?~te. 

:;;...-:.:~:e·: e~c :!"l"t r-:·~T.1s tl11S jl.lrizC.icci.Sn e:draj!'::in,riP.. 

ci~~~er.1.":e :;-.;:.r'?' .~u:-. ..-~r .i:;-t.-;~:::in:'?.do as'.ln":?, cre..,:11l. ilc l'".e-

cho :i.o C.e Cercc!:.o::i 1 este>. cl~se de ~u-:-isC.icci..Ó!'! e~tn r.rohi 

1:i:!a táci.t.,,-::ente en ::vestr·"' 6onstitu::i'5n, nu<?:; ~n ~ ')t'° r-!'!' 

-:.!-:ulos 13 ~r 14 C.e l~ ::i!l:la establece l·:J sic.J.iente; 

"Ar:.:~·..l:o 13 .. - Naó.ie pued~ ~er juze;ado ;.o::- leyes 

p~ .. iva~ivas !":.i por ..... ribu..1ales es_;;"!ciolcs •••• " 

vcao de la vida, de la libe::-tad, o de suz pro i~dc~c~,po

sccivnes o O.~reéhos 1 sin:i ::-.e.C.ümte juicio sct'tliCo p..nte ..• 

l~s tr~b:.u:~les previ?~~n~e eat~Cl~cidos, en el oue se cu~ 

Pl!!n l?~ formiJlid.a=.us eee.:ci'.'llcs del :-'!'i:,:::e:::i-.ient;o -y ca~ 

!'o:-:::e r.. 1:::.s leyes ex¡.:edidas co:1 ~-"lteri'Jrid~.~. pl he ch·'.>." 

<
12

l ·co::i.:J !":>d~aos o~serva!"' el artículo 13 c,,nstiti1ci0nr.t.l

pro~i.be tlUe alf.:'LJ.n::> nerson.a sea ~·J.'l("'"'tlc p1:-or tribunales e.:r

peci:!!es, p'..1.es es!':"~ tribU.."1.?.l"z e,ie!-cé~·:~~., '.ln-=i. ,1uridic--

( 12) .- ':1.1:Jti t~ ::.ón ?~lítica de 1-:>s E¡.t".?.~os Cnidoa Ltéx.

~dit .. Par::-:1::. --: .. ~ .. 'S.J:ci1n ?.2. ::é:-:. 19~7, péf.13 
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ción e.c:;e.ci~l y el artículo 14 const~tuci'lnal nos :.ha -

t.le ó.e " tribun9.les previa.r.iente est:--blecidos", oue vi~ne 

a co:i!ir~ar lo e~tableci~o en el articulo 13 yq rr.encio

n-=:-~-:i. 

Se ~enciona t1mb~cn a un~ ~urisdicci~n eclesinstiea 

éste. j:.irisdicci:Sn anteriomeute existí? en nuestro peis,

hastn c:ue ftH! desvinculP.da del Est13do, de hecho sir.ue . -

existiendo ne ro sin trascendencia en le. esfera "::stRtrJ. .. 

Conzélez Ble.neo, cl~sifíce a la jurisdicción de la 

si~~tcnte m~are; 

11 l.- Naturaleza éel bien jllrídic;;mentc tutel~do y-

2.- l~ C:':!:lid~d del eutor di:l delito. 11 (14) 

O:-in~ .. :..:>s c:ue E:'.":t? cl ... sificeción no es muy c1~r!"", -

pue~ cr-de una d~ les ~u-:-i~diccio:ies E!C"'ptnrl.2·.: -.,r l'JS -

tretadiste.s y :t·.lE !:::tr':' leris1aci6n, tienen. su bien ~Ul'."Í

dic~=.E.nte tutel<!:lo y exiEen ciert::i CEli1!!C en la per::-o

na que comete un delito , pues incluso una s1lg juris-

dicci6n puECe contener los dos elementos, p'lr lo t?...nto, 

no hay un?. sepr-reci6n ezpecif'icc. entre ellns. 

L~ cl~~ific~ción ~ue r.os ~arece más imrortante un~?. 

nuestra m~teric. es ln qu€· re.,.liz ... n los autores r'lr t!":b,:: 

n91es o fueros y la mAyoría de ellos conv~rrcn en cuatro 

:formas de ji.lrisdicci6n, las cuales son; la constitucio.:-. 

nal., federal, militar y común, siendo e.zt;·e las C1UC más 

se ~-c'"'.pte.:i a nuestro réri:':!cn de d~r(,ct::-., 

(14 ¡ .- Gor.z(!J.ez B1enco, ~.1berto. El pro_cedimicnto pena1 

~exicano, en la doctrinR y en el deTecho ~ositivo. Edi

torial rorrt!a, 1.f!. edici6n, r.~éY.ico 1°75. pé.r. 71 



JU!US!lICCTQN <:ONS"JT!JCJO!I AL 

Esta ele.se de jurüJdicción tiene s~ f'undnmento en el 

artículo 76 fracc.ión VII, de nuestt·P. C11rta >i'.'A.i':rn"', t!"'ana-

cribiremos dicho prtículo por consid~rorlo d~ rrnn inte-

r~s en el presente tema y de:spués pr:>cederemos P. c!en,..lo

e~rlo par~ cóment9r el~nas de sus p~rtes; 

".Artículo 76, f'r:-1cci6n '/TI.- Son f~cal t~de q ~xclusi

vas del senado; 

VII.- Erigiroe en ~uradq ·de sen"tencia para conocer -

en juicio ,oolítiCO dE las f~l tes U ''.H:ti~ioncs QUe CO":'!CtPn

lOS servidores públicos y ou'C redunden en ~erjuir:io de -

los intereses ptÍbl i.cos fu.nde11cntales y d-= su b•rnn c~sr-~-

cho, en los términos del artículo 110 d~ éstP ~~nstitu--

ción;" (14) 

El artículo en cuestión atiende a la c~lidad del su

jeto, cue.fido oe refiere a la.'.l 'faltas u omisiones cor:ie-ti

dae por servidores cúblicoe, y atiende e ln nr;:!turqleza Ce 

las infracciones al est?blecer que les fn1tea u omisiones 

redunden en perjuicio del in~erés pÚclico fu.nd~~ental. y -

eu b•1cn desp:icho, e.3Í t~rn:bien, ~.1 establecer nue e1 Sen~.

do esta fecultad) parR con~cer de éstes f~ltes u ?~isiones 

ya mencionedaa modie.n!e un juicio político, se ere~ lo ~ 

algunos au.tores c:1mo Rivera Silva, ll~m.sn Triban:>1es n . .,fí

tieoa. 

(14) .- Constitución Política de los E;los.Unida~ i:éx. ~ait. 

Porr~a S.A.,edie16n R2, Wéxico icP.7.p9p..66. 
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ta misma Constitución Política en au qrtícu1o lOB, 

establece, lo que -.>e <?ntendcrá Por :"'Cr'lidor núbl. i.co, di 

ciendo oue son a~uellos que sc?n reprc9ent~ntcs de ele~ 

ctón f."'lpular, y P':>!lllrie.T:J3 co:~? ejem lo n. l'Js diputeños 

del Conerea"J de lz ~:~i~n, a lo~ miembron d~l ~odcr J11•ll 

ci::!:l Fe..:!eral cn~re 10~1 ·11.H se C:1C'..tentran loe r.ün i.otros

de l!t :;unre::.n. Cor!ie de ~Tusticia de la Nacido, tr:tr.!.bi.cn -

los mieobr·J;; d"."l '.°"1:ler ,Tudicio.l del T)istrito 'PederRl y 

a toda perz')n~ oue Ces~m efie un em1:1leo, c~rP.":J o co!:linión 

de cu~lqu:er natur~lcza e~ la Ad~inistrnción ~dblic~ 

Federal o en el Cistrito 1·dd::r2l. 

El menci·"Jn<ido '::'~!'t !culo t'!:-:bien i.m1ti tuye ouc el -

;1reoirlente de lq '1'?:m\cl icn en el tiJ?mpo nuc dure su en

cargo !.Ínic3 ::ente podr~ ser ecus"'do por la CéM~ra de· ni

putadoa, por troici6n "t. }P pntr-.:a V C-:litos Fri3ves r~1-

6rdcn ~-.:>mún, c.-.bría c1Jestio!'"" . .-·rse P.l r~crsctl'J de cun.les

aon los délitos eráves d~l órdcn com~n, Y? que en el 

C6di&o renal pera el Dis~rito Federa~ en rn~teria co~ún

y p"!\ra toda la Rer.Ú'blicc en aat.eria. P'=der~l, n'.l encon-

tr&~oe ninpun~ ser.qraci6n al rP.specto, no eatqblece cu~ 

les son delitos gráves del 0rden común ni c-~a1es son -

d~litos leves, t2tlpoco en r.uestra ~onstitución encontra 

mos nada que nos saCP-I"~ d~ la duda ó si eotos d~litos -

son cali:ficadt;)e por la CP.msrn de ~1-·!ltadoo :r la t':!ét:?P.ra

de Senadores. En el cr.Go del rresid~nt~ de 1n ~e~úblic~ 

tambiien se le ot~rca una in::unidr:td t:}-:ir:>r'll y~ oue h1st:1 
terminado su c~rro ·se puede pr~ccder r~n~l~en~e cryr.tra-

él. 
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Mediante el .Tuicio Político, se llev·:o a CAb? un:i -

función juriediccinn~l a c~r~o de un ~r~P.no pol{tico e~ 

yas aanciones ee ccncretan en la destituci6n o inhnbil! 

taci&n del servidor público responsable, y en cnao de -

tipificnree al~Ún d~lit~ cometido por éste, y une vez -

que see reraovido del c"rgo, el asunt~ scrP. trat9do nnr

la• PUtorid~dee competentes, en el c~so rlcl rr~~iCente

de la 'qeclibl 1cFJ ner§. 19. CámnrEt de ~enado~es lR ouc dic

te una sentencia ~undendoee en ls ley pennl aplicnble. 

Como coment~rio, ciremos que fuero provier.c del -

lat!n "fon.is" , ouc ei~ntficn tribun::tl. y en ln acención 

que utiliz~mos al cl~sificrr a la jurisdiccién nor lo~

tribunAlee quP. 1'1. e~ercen, un?. sefUnd?. pcepcidn de ~rtn 

pa1abra la enc·ontre.mos en nue!!trA Conatituci6n co::o r.r,!. 

vilegio de los eerviOores públicos parA oue Pntcs ·de -

ser juzgados p:>r tribun.e.les coouncs, exista une. declar!L 

áidn de' procedencíe, y e3 el cnso de ser el re~resenta.~ 

te del Poder Ejecutivo será juzr.ado por lns Cámeras del 

Cony~eeo de la Uni6n. 

Este ~uero en e~encia no protepe realmente a 1a -

persona del aervidor pdblico, sino e1 dcsem9ef.o del e~~ 

go dP.l mismo, pues éste se ve~ia nfectado cuAndo los -

tribunales comunes epmeticran a proceso a u:: s~rvitl~r -

r~blico por cuelquier dc~unciA. 



Lr. :..i.ric.Jii:-ci6:--. f':' ~'=" .::~::.. i. e.r. !!"::·.1.trt[I. r:i;-n?.l, es ni::ue-

ll".:!. r:::ir l!:" oue ::.o.:: :'"riOu.'1. ... ~es ::°C?C:B!"'t?les c,n'lC'2n e·: laG -

c?n6.ur:.t":'s de:l ictivar: cii..:.e ::ifec't~r. y P.t-:c"'r. .:ir~c~ ..... -.:ent.a o 

:r:.üirC::ct.-;1::e:!ti;; r-. ~.o: int~!"es:es r.e lf" fed~r!"c:..Sr.. 

:Sl 0!"1 !c~:lo 1C4 es }P. b..-,~c Constitucic.:i.~.'} de ésta -

jurisdicci6n, pues rc['!lla la competencia de los Tribuna

les de la Federaci6n pera conocer de las controversies -

sobre a9licación de les leyes ~edere1es y t~~bten est~b1~ 

ce l~ jurisóicción concurrente con los Tribunoles loc~les 

CU?Jldo s~lo se afcctdn intereses pertlculP!"es. 

Los cié.li tos federales se r.i.encionL>.n. en lq t.ey r:rrPn!_ 

ca de'! Poder ~tudicial Federal, oue en su art:!culo 'll, 

fracción I, este~lece; 
" ArticL\lo 51.- Los 'tTueces de Distrito en materi-=> -

pen9.1 conocer?..n¡ 

I.- De los delitos del orden feder~l. 

Son delitos de1 orden federal; 

e.).- Los p:-evistos en la.s leyes federelcs y en los

tratados; 

b) .- Los señalFtdos en los artículos 22,. a 5_2 del Cé_ 

die;o Fenal; 

e).- Los cof.letido~ en el extranjero por loe er.entes 

diplo:náticos, pi:::rsomü ofiCi?.1. de l~s le(!ncinnes de l~-

Renública y Cónsules mexicnnos; 

d).- Los co~etidos en lao embajadas y leEP.Ciones e~ 

tre.njcras; 
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e).- f.r;_uellos en que le. feder"•:•ci6n sea su~cto nas!, 

vo; 
f) .- L"lS cometido:; rior un Í'..l.tlCi?nPrio o eml"lleA.do -

federal en ejercici~ de sus funci~nes o con motiv~ de -

ellas; 

C) .- Los C.:>~e t.iC:::is en c:mtra C:;:; un fu:icion:J.?"i·' o -

en:.~leedo federel en e~ercici=i d~ sus funci.ones o con r.\2., 

tivo ó.c elles; 

h) .- Los perpetraC.os con motivo del íunr.ion:'!:niento 

de un servicio pú.olico f<::derel, aun'lue dich1 !i'!rvicio -

es-té C.esentrclizr..clo o C·"1.i.1cccio!1rdo¡ 

i) .- Los per¡:etrat!os en c-~ntre. del f'.lnCi'ln""'rio de-

1.u1 servicio r.S. ... licJ fed._ ral o ~n meno,¿ cabo C.? los bienes 

a~ectedos a le satisf~cci6n de dicho servicio, aunque~

date se encuentre descentralizado o co~cecion~do: 

j) .- 'l'odos aquellos c;ue e.tr-.q:\en, dificulten o iir.-

posibiliten e1 ejercicio de o1euna atrib~ci1n o fecul-

tad r~serveda a 1a federación; 

k) .- Los seiir.lFd.os en el artíc .:.lo 3~9 del c-Sdit""o -

pene.1 cue.ndo se pro:r.ete. o se pro_~orcione un tr~bojo en

una dependencia, organismo descentre.lize.do o er.i.!·resa de 

participación eetate.1 del. r.obierno PederC'l; " (1~) 

Como rode~os otserv?r los tribunales f eder~les e

j crcen su jurisdicci6n cu~ndo l~s intereses de lP. feUe-

0raci5n se ven af~ct~aos, nrlic?n les 1eyca feder~les --

(L5).- Ley OrFánica del P~der ~udic~Pl de la Peder?ci~n. 

Zditori"l rorrúa s.1., edicHn 51, :·éxico l?R<?, ~~l".212 

ert !Culo 51. 
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en los c~sos concretos qae les competen. 

Esta ~'.lrisdicción Pe:lerPl es un efecto de nuestra 

organizeción política, ya oue si bien es cierto nue ca

da Estado es J,ibre y Sabernno, tambien c·-'d-:: ~ntiC.?d ":'e

derativa está sujet~ a un pácto que hac~ que nuestro 9~ 

is es"::é constituido en u.na :1epública representative, d2. 

mocrética, Pedere.1, é:-:ta representación com•in oue cons

tituye a le Feder?ci6n tiene un interes próoio y ~ene-

ra.1, el cual debe prevalecer por enciatt del i!'lteres Pl'l!:, 

t icular. 



.ruriodicci6n Co!':ún 

Los tribunales a quienes perLenece le fa~u1tad ju

risdiccional de éste ti90,conocen de los delitos en pe

neral,ee decir, delitos auc nn se encuentren contemplP.

dos dentro del artículo ~1 de la f.ey CrrÁnlca del T'oder 

.rudicial, que establece q':le los ,Tueces de !"istrito en -

materia penal conocen de los delitos del 6rden feder~l, 

tampoco CJnjc~n de delitos del orden militar y constit~ 

l!ion•:tl. 

Cade. ;.;stado tiene sun riror.iRs leyes ll>CPles,n".>r l:> 

tanto, necesita de TritunRles l0cPles p~r~ ~rlicArlPs,

lR jurisdicci6n e~ercida nor los tribunnles mcnci~n~dos 

es la coa.tin, 1.;?.. 3;1ir.se:; legc:l de los tribunales mencior..Qdoa 

la encontramos ea el artículo 116 Constitucion~l,fr~c-~ 

ci6n III, primer párra~o el cual a 1a letra dice wEl r~ 

e,er Juó.icie1 de los Est.~do~ se ejercerá por lo!'! tribun~ 
les que establezcen l~s constituciones res~cctivas". 

~n el Estado de Váxico los tribunoles c~munes son

los establecidos en el artículo 2~ del C6difo de ~roce

dimientos Pecnles del mismo F.st?d~, e1 cu~i e l~ letrR~ 

dice;" Artículo 2.2, - La justicia en materia pen3l en el

Estado se ad~inistrerá: 

I.- Por los jueces m~nicipales; 
II.-Por los jueces de prt~erp instqncie; 
IIJ .- Por le.a Snlns del Tri un~l Superior de .Tu::ti 

cia,y IV.- (dero~~da)." (16) 

Los Juecea •-unicipales pertenecen t"" los llrun,,.doa -

(16) .-C6di@'.O Fenpl y de rroce:iimicntos Penales nrra el

Bstedo de Méx.colección Porrúa 1 )_! edición, Edit.-r.orr1n 

V.éxido 1939. pág. 121. 
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los Tribuna1es coou.nes, por lo tonto, sólo ejercen sa j~ 

riedicci6n en las resoluciones de delit~a comunes dentro 

da su.competencia, llevando un p~oceso <le primcrq inntE\!!_ 

cia al itllle.l ··que los Jueces Penales 1 separándolos sola-

mente su competenciR no la insto.ncie en que se cncu~ntrc 

el. proceso. 

Jurisdicción milit~r 

Los Tribung1ea Militercs son los que ejercen ésta -

c1::..se de jut·isdicción !Jl'.TP. juzgar los de:litos del fuero

de tuerra, és~e último t~:r-mino se r.~ed~ utilizer con dos 

acepci::>nes, lA prime:r-o. como ci:~óni::io de l!'rib':ln~l d?. rue

rra, ya que 0 fuero" pro·riene 1cl }.a.tín 11 'n'orus" aue Ri$71,! 

fica Tribunq,1 y u.n aer..t.1do concepto lo poOemoo ·ibserve:r -

en el enf'oq•.ie que le ó.á al fuero de pu.erra. nue:1t!"a C~ns-

titución el e.rtícu1o 13, el cue.l establece que; " Subeis

te ·el fuero dE guerra para los tlelitos y fnlt.-;s C'lntre. 12 

di.scipl.iit9. militar; pero los Tribunales '.'.~ilitares en nf!! 

gun caso y por nin€1;ln m~tivo, podré.n extender su jurie~i! 

cicSn sobre pers..,naa que no pertenezcan e.l. e jcrcito. Cu::m.

do en un· ielito o "fl!l.ta del orden ciilitfi.r e~t·.ivie-oc coTt-

p1icado un paisano, c~nocerá del caso la autoridad civil.

que corres::onda." (17) 

Bl artículo me:icit)ne.d:> conceptúP.. el f~cro C"J~O un -

privilegio que c:>ncierne !\ 102 oi1itrres auc co."'1.e.tcn un -

delito o f"elta contra 19. dis:cir-'.Lina :-:ilitr.>r, -·rrii ~e!" ~~iz~.:. 

(17) .- Constitución. P:>lÍ.tica ü~ las ··~ta.a"Js t:"ni:!os ~·exi~ 

nos, h'ditoritl 'Po:-ri.1-;:. S.A. 821: edici.Sn. ::.:éx. 1':~7, r-lr: 13 

art !culo 13. 
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dos por Trib·males l·~ilitares y no nor i'ribun.'lles comunes 

e.t."lc;1,.;e más que protecer a la r:ersona, se protere al medio 

c~liter, r.~es si estos fucrr.n juZF~Cos nor w1 tribun~l e~ 

mún, se ríe un &":'! Án riese:o para la seroridad nBcional Al -

poner en ffiAnos civiles secretos militares, ta~bien en ~a

terí?.. corr.!ln los µ:-e.ce.sos i:on n.á.!: lentos y lo ser{?.n mÁs -

a1n .;;;i -:a.-n"oier. llev-:..ran r.rocesos milit~res est?.s a.,s es~!!._ 

r!!S 5urisdiccio:-.cücs son incomp::rtibl&s por los delit".'ls y

fe.ltes cu.e se juzge.n y por les ··crsonas que in:fc1n,r.en sus 

re.s¡:€ctive~ leyes. 

Los 6rr~nos jurisCiccion~les que ejercen és~~ fP.cul

tad, son los est~blecidos en el artículo nrimero del r,ódi 

f!O de. Jus"tici~ !1'ilits.r, q1.ie ex"'lres~ lo si,-.'J.iente: 

"~rtículo l~.-La ~usticia rniliter se "'d~i.::i5":r .... rñ: 

1.-Por el 5Llpremo Trie.un.el i.~ilitar; 

II .- !'ar los Conse~os de guerra oriinario• ; 

IIJ .- Por los Conse,;os de guerra cxtraordine1 ios 

IV.- Por los jueces." (lq) 

Los órgen~s jurisdiccionales mencion?.dos, sólo pue-

den juzear al individuo militar aue cometa delitos o fa!. 

tns contra es~ mis~a disci~lina, no interviniendo cuando 

la !Jersona involucre.da no tenga la crlidad de militP:r o

si la tiene cometP. un delito que na atente centre lP di~ 

ciplina mencionada. 

(l'n .- C6diFO de Justicia J.1ilitar, 2nnt!3do y concord~do

por los abogados Tomas Ló~ez Linnres y Octavio Vá~er 

Vé.zquez, Ediciones Ateneo, S.A., Máxico Distrito Pede-

r~l. 19~5. pár.ina 37. 



El Código de Justicia !r:ilitar, e;1 su P.rtículo 57 pr!. 

cisa, cuendo un delito P.fecte la disciplina militar, sie~ 

do estos los c~sos sicuientes; 

I.- Los especílic?.dos en el Libro 9ep¡ndo del ~ódi~o 

T~U iter. 

Estos üelitos se nue~~n clasificar en: 

a).- Deli~os c~ntra l? serurid~d exterior Ce la naci 

ón, entre estos se encuentra el de traición a la p8tria,

recordando que éste es uno de los delitos por los que nu~ 

de ser nc·.isado el -resid=nte de ln "qer,Ública durAr:.te el -

tiemr~ de su encergo. 

b).-Delitos central~ Sef'Uridad inverior de la nRción 

entre estos se encuentren l~s delitos de rebeli1n y sedi
ci6n. 

e).- Delitos contra la existencia y 5efUridad del -

e~ercito, enLre estos podemos citar el delito de fPlsifi

ceci6n, fraude, melversoción y retención de hnberea,etc. 

d)~- Delitos contra la jerarauía y la autoria~a, 

e).-Delitos cometidos en ejercicio de sus funci~nes

::oilite.res o con motivo de ellas, entre estos encontrPfi'.os-

el abandono de servicio, maltrato a prisioneros, d€teni-

dos o presos y heridos, y o~ros más. 

f).- Delitos contra el deber y decoro ~ilitares, 

g).- Delitos cometidos en le administr~ci~n de j~sti 

cia o con motivo de ella, 

Il.- Los del orden común o federal cuando en su comi 

sión concurra nlJ:"Unns de les circunst?ncias siruientes; 

a).- QUe sean co!:letidos por m.11:itares al est~r en -

servicio o con motivo de actos del mismo; 



b).- que fueren cometidos por ~ilitares en un buque
dE' guer:n: o ~a el edificio o en el nunto railitrr u ocupa

do milit~rmentc,cue.ndo como c~nsecuencia se produzca tu-

multo o desorden en la tropa que se encuentre en el sitio 

donde el delito r>e h·a,ya cometido o se interrump~ o perju

di~ue el servicio militar; 

e).- que h2.'f!"-'1. sido cometidos n..,r mili torce en terr!. 

torio declaredo en cst?do de sitio o en 1UfRr su~eto ~ 1~ 

ley marcial c~nforme a lns reglas del derecho de lP. l"Uerr~: 

d) .- Ci.ue hayan sido cometidos :>ar sujet'):; -:!ilite.res

frente e tropa forma.da o ante 10 bandera; 

e).- que el delito haya ~ido cometido nor militRres 

e~ conexión con otro de aquellos ~ue se n~~breron en l~

rrimere. cla~ificación, e!l estos cc~'JS t""':!'bien :3erPJ1 Nlmri~ 

tente.s l""ls tribunales .:.i.i.itores aur:l'\ue p~r.f' Z'..l a.vcriF1.1..,-

ci6n y c~stir,o sea nece5~rie. _la querella, al if"U~l qu~ en 

El su~nesto est~blecido en el inciso e). ~odos lo~ demás

delítos d~1 orden común cue par~ su 2v~riEu~ci~n y c~stt

to necesiten de la quere11a, no serán de la co~petcncia -

de 1os tri.bWlPleo ;:niJ.ite.res. 

7n cu~nto a lss ~~lte.e,qae s0n infr~cr.innes ~ L~B -

leyes militF..rcs que no constituyen C:elito, serñn cronti¿--?

d~s de ac~erdo a la~ leyes mi1it~res u orden2!lzas dG le -

;::isoP. disciplina. 

Una peculiaridad de la justicia militrr que n~e ll~ 

mo 1R etenci6n es 1& ree1cDen~aci6n pen0l rara ln~ menores 

de etlad, pues estos e! son c~stifoclos comO df:.1incuentes -

cue.ndo cometen un delito, teniendo a su fnvar lR rceucción 



de l~ ~itad a~ lA nena corresnondiente al delito cometido 

Je~~ r~rla es oara t~~os los mcn?res oue prest~n suR ser

.... :c:os en el ejercito y t~mbien nAre. todos los alumnos de 

loe e.st?.t:lecimie:l.tos milite.res, t?l ,y como lo estA.~:.lecen

:-,s ::.r"t!.c"1los 153,154 y i:;5 del C6dico de ,Justicie ?Jili-

tsr, és~""' es otra. de las cargcteristices oue hi=cen d<?l +-:

fu~ro ~:li~L:.r un? e~cpci6n a i~ re~l~ r-e~Er?l ~ue vendría 

sie~do la jurisdicción común. 

La jurisdicci&n militar t~~bien es prooiet~ria de -

dos c::racterist{cp,s relev.:'!ntes, lP. pri:ilera de ellqs etie!!_ 

de a la n~tureleza de las felt~s y delitos, YA que estos

hechos 6.e1:11;:i e.fectar a la disciplina militar. La s'ePundfl

e~iende a la celide.d d€'l s:J.jeto que comete P.St'"'e i.ní':~cci.2, 

nes, debiendo ser militares, e3tas carec~eristicP.s s~n t~ 

bien l~ ;ustific?.ci~n de le existenciP. le;~l ~e éFt~ ~uri~ 

dicci'5n. 
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2.3.- CONCEPTO DF. CON.P!lT:'ilCI,, 

En el nunto im.terior estnblecimos que ln juris~io-~ 

ción se ejerce atraves cie U!'l Ór¡r'.lno, recibjend".l é~tc Me

dio el ll':i:t:b:"e de ._Tuez, 'l'ribunal o Corte y son los enc¡:irg_g 

dos de impartir j1..tsticie, el prim-<::ro se c~mnone de una á!! 

la person~ física ~ el sepundo de do3 6 ~~fl ~ersonaa físl 

cae, CP.be decir que J.R. p'!'llo~rn ._Tuez proviene del 1. ... t{n -

"ju!"is vindex" ciuc se conceptL\n c0n::> vindic~dor dP.l dere

cho y corte es sinónioo de tribunal, ~c~c.n~ñn~iento, ~é.._ 

quito y cJ:nitiva; en nueatro derecho 19 :·iu¡:l'e!:le.. r.ortc de 

Justicia se cor.ipone de pers:>n::i.o físicas 11P.-'!lod~3 !:"i:lis-

tros y los Tribun:.:i.les est~n constituidos nor m!?;istrn.do~. 

Retomc.ndo l., anterior, podríariaa decir our? el ,'!ucz,

TribunJ:ll o Corte es el medio del cun..l se sirve el 'S:"'tn1o

p#ra ejercer la jurisdicción. 

Como un pequeño cot:le.ntario acler~re:n·:>s oue 92.re. noo.z 

tros el T·ribunel Unite:rio de Circuito, deberÍ<"!. recibir el 

nombre c!fi: Juez de Circuito y~ C'Ue l;::i.3 .:P..l~'::;r"s .ru-;z :r "ri.i 
tario se contra~onen en ~u concepto. 

Al~nos aut,,ree cor.io "Ri.v.:r"? Silva, Pcrnn.r¡r~o tiriJ.11? -

Bae; y r'J.il1ermo Colín Sá.nchcz, CfJincirJ.~.n en i:iuc el ,Tucz -

tiene ,'.-,a ca¡::acidc.des .~=-r:=i .. n,,de~ ~ct·.i~r, la ri-:-ir.:c.r'!"I. s•.t!-l.~.:::_ 

tiva y le sefund~ objetiva, la subjetiva ~ienJe ~ divi1ir 

le en abstrácta y concret"3., J.~ c::i.pacida.d su"ojcti•1o;¡ ~bs-

tracta atiende a loP- reciuisiti:>s ou1' c:.:ic:<J l?. le·r sa ?'P.U-
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da.."'lÍa, n~cion~1idnd, profesión, ejc~cici:> p:-of'cni ,nl"l.J,c. 

cepacidad concrsto:t se refiere e. iet e.ctit·t~ ouc r.!"cs~:?.t.a

e1 ~uzesdor ente le.s ca ~,traversitts cuc r-intc él sr. vr;nti

lan, ~- esto se re-ficre l~ ley cu-:.·n·.!o exírc comt> :-eouisi

to ~arn ser juze-ador la bu~n3 c::¡n•-.:uct:\, y:...1 ouc en c1 de

scmpe;'io de B'..l es.reo debe ser ir.ir."~!'c"..::!l y no r.-rc::;tprse a

a cometer \L'l delito o ca:i~!·.Jctq, !'C.,roc~~ble en el c~crci

cio dü S:J. c~r~o. La capo.cfd~d a·~jctiva ln encuc"1ran ca-· 

mo la extención,li11it~.ci:Sn o :":"edidn de l~ ~urinllicciñn,

oue en otras palabras es la competencia. 

Con rclaci6n '-"· la c:>Inr>ett?~cie. C':?rnelutti t;-mhien f'!~~ 

v~ra. que: '! La com.oc te neis es el lini te e l~ ju?""is·Jir:·;ió:-:" 

(19) 
J\l resrecto, el. r.!is~:::: r-:o"l.o!" ar!""";.·•ont:::.i. ..,ue l~ ~u-i-:.:. 

dicci6n tiene aue ~.tribuir!Je a mut:h~-::; jt:•?C~s, llcv:fn102e . . 
n cqbo una distribuci6n de data jurisdicci6n determinada 

por una rha.ci6n Juez Y.. acto a juzf·ar o sea que C€"da -

Jbez teñdr¡ que resolver asuntos con determinad?-s carPc

teristicns, p~niendo con esto un Límite a lP. jurisdicci6n 

del .J\lzyador. 

~lberto r.onzi;\l.ez Blanco, define ~ ln comnetenciq e~ 

mo; " ~a facu1t?.d aue l~s l~yes conceclen a los trtbunq-

les para ejercer la jurisdicción ·en loa caso3 concretoo

y para;. poder realizar la función re·~resiva •• •" (20) 

(19).~ Carnelutti, Francesco.Derecho Procesal Civ~l v ~c

~stl. II,Bditoria1 Ediciones-Jur{dicns, "3uroo~-~~é~ica,~
B.A~ee 1971. pÉf .6? 
(20).- Conzález BlP.nco, Alberto. El Procedimiento Pennl
Mexicano en la doctrina y en el derecho oo~itivo.L~ edi-
ci6n. Edit. Porr•1a S.A. ;'.<!T.. 1975, n.!.f,71 -
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L~ de1inición mencionada eotablecc que ln jurisdicri~n 

se oto rea E\ tribunalea encerr.··dos dE: e jercerl"! En cr>ooo ca!!. 

cretoe y ppro· p'>dcr rer:ilizp,r una función represiva, no ent!! 

moa de acuerdo con lo últi:no .r-ucs tr-rr.bien c1 ju::-r:r::dor tlUCc1e 

llevar a Cf>bO un ... f"unci~n preventiva,enc·J~c.lr':'nfo en esta lo 

e.pliceci&n de una modida de oecuridnd. 

Al análize.r los criter·ios dt! l::is aato!"'e:::; cit~dos, ob-· 

serVP~os que coinciden en alr.unos puntos, p~r~ n~oo+ros i~ 

p..,r-tentes, !liendo e:::tos l:.s .:.i.;-uir..ntc-s; 

1.- L ... jurisdicci6n e~ el réncro y l~~ C1P.1T'etenc'le 1:;¡ -

especie 1 est.o lo ded.ucimos cunndo los t\Utorcs no:'l ~ic!?n rue 

1a competencia ts el lí.:1itc, mctl.idu o cx.t.en:Jión de lo:> ,;uri_:! 

dicción, o sea que la compet&nci~ e~ una parte d'J juri.31'.ac

cidn eu~editada.n ciert~e rcrlaa y distribuid~ entre 109 -

jueces c1Jnforme el enlace de juZ.f""P.dor y asuntos c,,n Cei,er;:! 

nadas c~r~ctcriatic~s. 

2.- Le ·jurisdicci6n y 1~ c~mpetencia eon ~pculte~es -

delefJ'adas por &l Eoiado a los .. r5rg::>n?s ~urisdiccioneles, :< -

pues si 1a ~urisdicci6n como un todo es facultad de estos -

organos, te.obien lP competcnci~ lo es, eUJ'laue ~sto dlti~~ -

ta:nbien se~ llamada c~pecidad ~bjetivn del juz~ador y sea -

la limitaci6n a la miema jurisdicci&n. 

3 .- Los autores que ci ta:r.os con -.ot-;rioridt".C!, cncun.-

dro.n a 1e competencia en los tárminos lí~ite, medid~ y ex-

tenai&n, esto es, p~rque al distribuirse la jur1sdicc~6n, -

89 ~acu1ta a cad~ jUez p~ra re~olver clcter~in~dos ~ctos ju-



60 

ridicos,. y por lo te."lto, nace aq'lÍ 1'1 neccsid~a de crear 

lBB reglas para dctermin~r la com}lctencin. 

Cuando .nrbla:n~s de jurisdicción en los do~ cl~~ea -

en que ee ··a dividido y que son¡ la. o-:din-;rie y 1~ esoe

cializada, dejando a un lado la jurisdicción efmecinl -

que en nuestro derecho no cxinte, o·oservpnoa cu~tro Frl"'Q. 

des ramas otieo son; l!l. ordinqr:i.A. o co1n1.n,federRl,mí"lit'1.r

y <:onstitucirJt1al, cada una. de estas ramas en ou'J se div!, 

de la jurisdicción tiene determinad3 competencia, ~ñs 

bien 1os 6rgfmos enc~!",fad~s de i:npr!rtir ju!ltici?. ,;entro

de cada Wle. de csta:i rA:nas .tienen dote:rmin!O'.d~ compctcnci,a 

al res:'ecto eat..tdisrercos 1~s cl:ine:J de comnetenciA. en el 

puntO sint i.ente del ~.re sen te trP..bP ~o. 
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2.4.- C!,•SSS DE COMPET?NCI~ 

de acuerdo con el ::- .. mto dt vista Cs dií'crer..!;c3 nut:,- es,

q·.lic:1es le def1ne!l can:o el lí· ... it<:!, ::rn:lidn o extcn~ión rlc 

la ju:-i.sdicciór., ~ ~::lbien Vi!T.:>S ~u~ l•:> coc.peto:=nci·• se ti~ 

ne a~l'.l :?o?'t1:::-r.i~-.~r r~-r~ c.,d~ .~uzr~dor en p·,rtical.,.r de a-

c11erd::> con l~:-? cnra".!te:-lst icLis J.e 103 n;;:.mtos n•.tr •.i~bn -

juzr;or. Los e.:st1di"J!'J.')S del c!orec!:o le ha:i llt"r.m.do " lRS-

tales co:n.); 11 c:-ite::~ic:J p:ir~ :-ecolv:-?r ln c."):r._1etenci>:?. dcl

órrr ... ...:"-" ju:-1.::::Ji.czi·:i;J.~l- flen~l • 11 (?.l), er:1;r,13 r:-ritnr.;.':ls 

2.-~or T??.;~ d~l ~errito;io, 

3.- F~r C")nexid~~. 

q:.ia det" ::11:ic.a.""l le. co:i:pct&ncit:." 

tlel territ:>rio 

n::>l 

;-::-aCo. 

(21) .- Ft":.:i.co S·:h~i, Carla:>. El ;•"!"occ:Jimíe::it., ?en.-,_ :.·n:.:ic.::_ 

r10,~¿it~'!'ial i'"Jrr!lr:- Her:n .... _-:~~. ::i::•·:.-:C- edic5..~r..··é:d.'::'I) 1,.,3º. 

~!e:-'.iCf".!'l,, e'l lq. ·:r,ctr~n"'· ;r ei-1 .o.~ ü~;r ..... .._., ... ,::i ..... i·-·""l. '="-~i t"'
ri:Jl Porrú;:i., r·~i~er::. ~-'lici1n, ·-.1 v: .. 1"'17!: .-.·:r 77 
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J,o, p-rir:l.er· fr>l"."1a de deli!"ll't""r lo C:>mrir.t~n~i.., n'lA tin, 

rece dct:laCi!!d:) rcJ.uciln, pues h:"'cen f:"l1:p. vr•rios r.rih'r!. 

os par:z rea,1·.1.::r la cor:pe't..:.nri ... , y la sernnd~ forma d~ 1'1 

cual nos h~hle. el mr• . ..,r '"'.n:lz~·lcz Blt'nco, 11,.,...ñindoles f' ... c-

torea ~ue rl-:a!:er·nin-:ui l..., cJ~:ictr:11.ciA, aunC'!ue r: .. 1a b!" -.t-~n ... c.t:t 

1·""'3 C1UC ~.:! r.tenCi.."lnnn, 1-t~ccn_ f .. lt~ ~l[U."lOS f !:'!;.,re:::, t..,1ce

co::;.o 1 el t:.t;.1~ 'f lro C'.)~-.e:<i~n. 

Acer,:i J•\lio, :'l"s dice que; 11 11: cam;Jetancia p1.1el'c eo-

t~blacer sus liro:itnciones r')r trP.:s C'1UCG",'\ton" (?3), .., • .:'.! 

ci"lnendo quo ruede s~r p'>r r.,-,)n •J-:1 territ,.,rio, "''il"' rP:.-

z1n rlel -r~dn o r""::r:J v n,,r· r~z..;'n r!a 1.n curntín o FT"t'.~.pc-

d?.d del d:li.t.,. 

Raf?l!l ::«érez Talm~ estnb1.ece nue; "1€1 ca'.":1-c.~:e:ici~1 se 

f J.nda en r?.zones de i.ivisi6n y espccicliznci6n del trqba

jo 11 
( 24), diciendo que se puede hocer ror rnz.-Sn r1e l.c.

r.iateria,. F')r 1ro. n-:.turrilezq del a~11to, por 1n. Cltr:in+.!n o -

nE".t!.lrC'leza de la pcn~, por e1 l.ur:~r de 1e. co!ni.::;ión del d~ 

J.ito ; por el. itrodo. 

Co!!il) pndemos vc.r c.-:-da autor llame. d9 difer1?nte !:l~nc--

ro. a lc.s formas de delilhitar l.e. compet~ncia, eopleendo -

l.OB términ:>s o1t.uientes¡ criterios, conccpt 1:u:o, f~ctorcs -

y clasificación ele la C'lm!let&ncia,llá::msc C">.:l:J se 1.lá.":'tcn

e ctes forC'.as tienden a servir C'Ji"IO bese pnre. resolvC'r l.l'i

competencin v se :¡ucd.-. est .... ·.:.icccr unD ~lvi~~&:i t~cl t~~b.!: 

~o ..,ntrc loa -Sr ...... -:o;; ,1u~iRdiccioni:ilcs .. 

(?3)- Acero Julio, :·:un=tro Pr;")ccdi!'l-> ento J.'cnc.1. "SCit .. ir:t-,rs:1 
ta Pont. 7ercera cdici6n,r..11~dal.,~~rP. 1'"'3°, r;S.?'. t.? 

(24) Pércz Yalrna, "'"l!'f-:~1 1 C-u{a ae Derec'.::.'J !r,,C·.!r.~1 ?cn:->1,

Cárdenas céitor, 'Prim.~r") cdici6o, L:6x. 197~ ;.~t.; .. 3:> 
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El C6digo de Frocedi:i:ientos Pennlcs ticl F::;tf:'!do de 

r.rlxico, det€:rmini> la comnetencia bqjo el rubro de rcrl-=ts

("enerales, e"stgbleCidO en el tl!ÍtUlo primero, CRnÍtUlO I -

d.i:!l mismo C1digo. F:n el crese:1te trabajo, llamrremos cla

ses de c~mpetencia a l;ir; fC)rm~z oue se tienen en nuestro:... 

dcre cho !Jara demarcar e l ~ mi sm"l, y según nuestro cri te-

ria son los siguientes¡ 

l.- C~mpetencia pJr rnzón de la materia, en términ~s 

penerales esta rerla ~tiende A l?. natur.,lcz!\ ~urídicr:i. del 

acto so~etido a litipi~, en concreto, en m~teri~ r.cnel --· 

desde un nunto de visti:i cua.litativo, l'l n~turqJ.ezq ;iurídi 

C:! d l delito puede pertenecer a lB rfimq ordincoria, fede

ral, militar, constitucional y del jurRdo, dcs~c un punto 

de vista CU!:!.ntitativo se atiende a la pena, en el ceso de 

los ÓTf'~::.os jurisdiccionales del Ratatlo de T?t1xico, su ca~ 

petenci::t cuc.litr.?t.iva p!?rtensce a la co:n~etenci~ orclinr:oria 

y' en el· cr:os0 de lP. pen~, los .Tueces ?·':unicior;,1es tienen ..,. 

competencia en delitos cu.ya pen~ de orisián n:i excede :~e -

tres •años y ~ulta hasta de doscicnt~s día2 de s-1°rio, -

clientras que lo::: Jueces .Penales de ?rimer~ ~n.o.t"Jncia con!?_ 

cen de todos l~s dem~s delitos. 

2.- Co.a .. oetencif'l r:or razón del tOrri );orio, e.1 respecto 

el aaestro ".1berto (!'ln:?;P.lcz Blr•nco, hace un~ interc~..,nteo 

diferencia entre lup~r y t~rritorio, esto vi~~e n re~ultn~ 

de aue nt:it':l.m~s r¡ue el Códif,"O de Tr.Jce·]i::.i~ntna Fr..r..·-le-.:; t*r:l 

Distrito :Federal vice::te, hace alusión al tér:1in~ lurP..r -

co~? sin6nimo de ter~itori~, n~ a~! el C5diro r.~ Trocedi-
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micntos Fen?les virente _nP.r!'! el Est..-.dn de r:éxir.o nue he-

ce referencia al territorio, habi.end!l CX!"ll::i.c ... do Vt · r'""'?.rin

de la cita de la defi:liciones del aut:>r r.onzPlez BlPnC11 -

procedemos a plasmarlas; 

lugar.- ~specio concret~ en el c~al se comete el de-

1ito. 

Territorio.- Es el ámbito especial en el cu~l un ?rl 

bunal ejerce su jurisdicción. 

En el GÓdi~o de Er~cedimientos ~en~les d2l ?ct~~o de 

:aéxico encontramos que el ,Tuez adscrito a un deter:ninado

terri torio, !1odrá y tendrá .que iniciar los procesoz de -

los delitos que se cometan 1lentr:> del mismo• !JCT-:J si se -

vieran im";Jlicados vPrios territorios con rlife::--e!'lteti juri!!_ 

dieciones en 1'1 co:nis!ón de un d.; lito, el ,Tunz c:Jrn.::et.:".l":c 

seré aquél del territorio en au~ se ejecute el d~lito, azí 

te..r.bien, si se inicía u:1 delito en un te:::-::.·:.toL·ic y se ~E.!: 

mina en ·otro, será compcí;ente e¡ Juez dal ;.erritorio en-

que se consu::lo. 

~omo ve~oa el' territorio en que se cooete un delito

es el primer r~ctor al que debemos suje~ornos ~ara dcter

reinar ·1a co~oet~~ci~ Ce un órr~no ~urisdicci~nal, esto no 

quiere dEc~r que sea el reP.s.im~~rt~nte, ~ero sí es l~ re

gla que se tore.P. en cuente. en urim9~ lufl'er. 

3.-Com,Petencic en razón a le C'):lCY.idad de los t~e.litcs,-

4nbos delitos son aquéllos que tienen en co~ún un n~xo ó

v!nculo estrecho, y ~ste ,,fnculc ~~ce quP. dependi:>n 1.?r:tre

eí, viñiendo co:no :esultado ·1R ::-.curnul~ci-5n, en :."'l c·;r?l lR. 

competencia ee fije. en un oólo :.:ro ceso, en el ró .. ::.r-o de -

Procedimientos Fcnales del ~ste.úo d~ :-.=éxiz.:i, cnc;ntr~:?")S

conoideraó.os con:;:, delito.a conexor. los cp.le ~e co!!!e"te:-: r!"lr

doe o más personas reunidas, tru:lbien loz co~etiOos co--
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metidos por dos o m4o personao en dictintos lupares y -

tiea.pos pr~~io ac:J.erdo entre cllae, ~ví t~:nbicn los de» 

1itos que ae cometan co~o medio pPrP llevBr a cabo otro o, 

procurar su impunidad o f;•cilitnr su ejecución. 

En los cftsos df· los dclito!l conexos, el ,Tuez corr.n2_ 

tente puede ser el adscrito nl territorio en nuP. ne ha

ya comotid· e1 delito que tengn lP mayor penalid~d, si

tienen penas iguales será com:-ietente el .Juez 0111;? inicie 

la causa, si se iniCiP.n nl mismo tiecipo el }.~inisterio -

p~blico &ligirá al aUe crea conveniente. 

4.- Com~etencia pnr rezón de v,rad0, éstE tinr. de

coopetencia se deli~it& de acuerdo a los r~c~rRos inteE 

puestos, es decir, el estado en 'lUC se encuentr!\ el r.:r1_ 

ceso, ye. que los Órf'enos jurisciiccionnleG se cncuentrr·n 

divididos en 'l'ribunales de primera instanci:z y de ser.u-:.:. 

do instancia, siendo é~te dltima la que se enc~r~a de -

resolver los recursos que se interpongan dur~nte el nr~ 

ceso •• aunque r.o en ·todos 1os ce.sos. 

5.- Compctenci~ ~or turno, eata forma de d~li~it~r 

la competencia se utiliza cugndo existe mRs de un ÓrP-ano 

jurisdiccional competente, lo cua1 dá.luep.r a lo QUc -

lle.man a1gu.noe tr~t?distas " competencia concur··ente ", 

en el Distrito Pederel, p..ntes del día 16 de junio del -

aflo 1971, ee resolvía te~iendo e los Jueces Pen?.les en 

turno por dia. posteriormente y ~or acuer¿~ del Pleno,-
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los jueces penales que tenian cnmpetencia en turno r·or

día, la tendrían en cerie diariamente, es decir, sucesi 

va~11ente. 

En el Estado de ~:1 éxico, los asuntos que son dr; la

competencia de los .Tuzr ... dos Fenalcs, pflonn nor unn a.r1-

cia1Ía de partes común, 11 c•J.al ce c::ncaren de dP.aiP'n""r

el Juzgado Penal que torearP~ C')!locir.:iento del i;i~unto, -

haciendo lo en forma seriada al igual que en el Distrito 

Federal. 

En date punto, delib~rad..,mcnte exclu!mos a l~s ca~ 

petencia~ det~r~in~d2s por·r~zón de ln ~enn y Ce la 

cucnt!a ya oue pens3mos que estus oued~n absorbid~s en

la competencia por rP.zÓ!l de la materia, por lP. ni.FUien

te razón, ésta.áltim~ competencia se determina de acue~ 

do a dos puntos de vista, el cualitetivo y el cuantita

tivo refiri~ndose éste últilr.o a ls se.nción penal oue -

' le corresponda al delito , ya sea corporel, oecuniarir-

o de cualquier otr_a !nclolc, y si esto ya se tra.td en lR. 

competencia nor meteria no tiene caso oue ponr~m~a en -

título diferente lo que y~ incluimos en un rubro a..~te-

riow. 

En el mismo cas~ encontramos a ln com~ctenci~ ~or

raz6n de la persona, de la calidad de l~ rersona, ~ues

pcnsamos que no tiene caso r.or lo sipuiente; en el ces? 

de los militares no sólo se atiende e la calidad Ce 1~

persona, sino que, tambien se atiende al delito, y~ r.ue 

~ste debe infringir la disciplina oiliter y en el C?so

de los servidores p~blicos el cargo que desem~eña es --
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e! q..:.e le i.!á lr c:-li~-r.::= Ce ~crv:::.r.:- :-:.!'::::i.r:IJ y en el caso 

de los me!"'.::>res C.e edad, tampoco existe la comr;etencia -

por la calidaó de 11?. persona, ya qL~t lofJ menorE~ no com~ 

t f..n lle:i tos, pc:r : e tw-:.o, .::.o pueden estar incluidos en

la esf'fre. Ce lE'. com¡:etencie. er.. c;~terin 'Penal. 



e ·' p I '!' u r. o III 

An~l1sis de ln c1m~etencia en raateria nena1 de los

Juzpados !fltnicipales en el FstPdo de T·,éxico, de rcucrdo 

a1 C1digo de ~rocedimientos ren~les ViPente. 

3.1.- Análisis del artículo 5E del C6die;o de proc!:. 

dimientos penales del SstP.tlo de ~éxico. 

La competencin. en metería rien~l de loa ,Tueces t-•un! 

ci!iales en el ~st~do de 1téxico, se encuentrR ~revista en 

e1 Capitulo I, del Titulo primero, deno··:inado gep-les r~ 

nerales, perteneciendo éJte n su vez al Códi~o de ~roe~ 

dimientos penales vir:entc en el ::- nt.,..do de l"'é7.ico, f'Úbli 

cado en la r.aceta de r.obicrno, peri.Sciico oficie.l. del -

Bst~do de Y.áxico, el día 7 de enero de 19ól r.Qr el en-

tonces f1.obernRdor C'ln:.titucinnP..1 del ~st~do l·ibre. y ~o-
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berano de t'éxico, Doctor nust?.vo Bnz, n·1r'l elr-b'lrnr et

pi"esente capítulo tomn.mos en cu~nta lau reft'):tman y ro-
diciones estP.blecidas en el Ueocrcto número 154, del díi~-

1o de diciembre del :'?:fo 1';05, núUl ic:-das en f~ch('f 16 -

de enero del afio l9~ó, éste C6Ci,i;1:."J co11sti'l de 460 nrtíc~ 

los y 5 t?:·::ansit.1rios. 

El mencion-:ido Códipo t1dj1:1tivo, instituye lA comne

teJtcie de los Jueces Punicipnles, en mat<;ria nene.l, y -

lo e~rtF.blece en r:., art:!culo e:¡~ bajo los sipuicntcs tér

~ü:QSj 

i°\rtículo i:;.2·- TJos ,ru~C<:!S ;o.•unicir,m.les conocer~n de

los d:-litos que tcn.7r:n co~-:> sa.'1.ci5n; 

I .- Anercibi:nicnto; 

II .- Caución cie no ofend·~r; 

III.- Pena eltcrn~tiv~; 

IV.- s~nci6n ~ecuniariR h?St?. de cincuenta d{r.s -

multe. .. y 
,, __ Prisión y mu1.ta cue.ndo lq orivativa de libertar\ 

no sea m?.:yor de un eflo y 1:-i necur.i?.:ria no mt:Jyor de cin

cuenta d!as multa. 

Cuando el Juez Ji'!unici!lal see licenciado o nnsqnte

de derecho conocerá además de aquellos dcJ.itas cuy~ !'Cn11 

de :orisión no exeda de t'?'es ::i.ños y r.iul. ta h:-.Stl?! de doncie!; 

tos días multa. De los demás delitos con~ccrén los 

Jueces de primera inste·ncia.· 
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Observ~moo que en G l. r.:SUiro mencionado, vl irual -

que en ~uchos otros Códigos de µrocedimientos ~ennJcs -

de nuestr~ ~ais, se utiliza la DRlnbra s~nci6n co~o si

n6ni.n') ..ic pen~, desóe nuestro iia.rticulPr punto de vistf'. 

ar.tb:JS CJ!".ca~t')s no se contr;i"onen pero t2.1r.roco tiencn

el mismo siPni~icado, dnctrinRrirunente el doctor rerc!a 

?t'aynez nos dice cuc s?nciñn es; " consecu~ncin ,iurí.dica 

qµe e1 inC'.1:':1!'1 i.::iento de un deber produce en rel"l.ción

con el oblivqtlo." (?5) 

Para el mism.-, e.utor f'EO!Hl ~;.,n; " TJn:1 S!"' .. '1Cioncs es-

t~:olecidas ¡:orlas norm3.a tlCl derecho penol. n (26) 

Carrar~, cit3do r.·-:r C--·rlos PrP.llCO 3oUi dice; " J,"

oenr. es un mJ?.l L"lflinrid? le ... ~l!'1ente ~l deli. ... cuentc, -

como consecuencia del d~lito y el ~r~ces? cnrrcsn~n--

dienten. (27) 

(25).- Garcí:t Xnyuez, Eduardo. Introducción al estúdio

del De;echo, EditoriPl P~rrda, Trieesimoquinta edición

!t4xico 19~.l, páe;. 295 

(26).- r.~rcía ~aynez, Eduardo. Intr"Jducci6r. el ~stúdio

del ne re cho, Editorial Porrún, r:-riresim,qu i::ta E!'ii ci.1n-

México 1'•~4, r.á<. 305. 

(27) .- Frene? '5'ldi, C13.rlos, :\'JCi?nes d11 Dcrech'1 r'en"!l,

parte ceneral, Edit >rial Botas, 3er-und:::. e•.!ici6n, ~.4éxico 

1950 Páé.ina 111. 
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La pen'1 :¡ lg, medi··lr.i de ñer.lridnd lo.~ ene ntrP:nos -

ba~o el rubro de. sq:ciA'n, r·,drlP.tn-:>:• dP.cir ou"! 1~ ··,.11ciñn 

el el r.ánero. y la ncnF ·r me:~ida:J de seP1.1.ri.~ ... d l~ ~.:inecit? 

cabe d< .. -:ir que ll?l pen~ .V me.5.idBS Jo;; scruri?U .se Oif'cre~

c!an en que a ll'l pri.~ere se le FU~de llo.1wr r. tribuci :5n, 

C'J:'.secuencie. de un delito o C"stir-'l, c~t'> de pc11erdo e.1-

criterio c.~ ·cf!d~ nutor, en c~rr:.bio 11! metlidq de neFt1riddd 

tiene un oripen orev.:ri.tivo :t ~rccisc~.mente es creada paro. 

evitar o más t!en tretRr de evitar la co~isidn de dcli~ 

tos. 

n.:.sJe nuestro runto do; vista., toda s"":nci•5n oue se -

a9lique a una persona, deriv.-.fü; de la co:niei1!'1 de un de]...:!:_ 

to , debe ll'!:!..iH~rsele p-:!n~ o cin.:iecuenc!.~ .iur:!.Jico-rt;?!l":'l

.Y e:~ el c-iso r:pe se im "'l:'".f""'- un::?. m.edid~ d1' Sef"'l.l!"iilP..-1 h~-

'zlé'.rs::1as tiÍlo de c?r.secuP.ncis :iurí.dic-:>- nen0l, en c~~bi,., 

a les si:>..ncionr.s a.,lic•.~d. ... :> r.or Í"l t3.s administr~tiv0 s o -

incu~~li~iento de d~~eres que n~ cst~n en 1~ csfe!"~ nc-

n~l, se les lla'?la así '' s:::.:tcioneG" 9 
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F::ZACCTON I .- APERCIBn·rENTO 

El artículo que comentamos, estenlece que el ,Tuez-

1.~unicípal conocerá de loa delitos que ten("an como sruJc!_ 

cSn, estatuyendo en Primer -t6rmino al ~percibimiento, de 

éste t6r~ino pode~os decir lo siguiente; 

El apercibimiento lo encontrEL!DOB en el C0digo de -

Procedimientos Penales del Este do de México, dentro de

las correcciones disciplinRrias y ta.tJbien en loe medios 

de apremio, as! mismo, en el ~ítulo ~écimo primero, ca

pitulo III, artículos 443 y 444 del C~di~o mencionndo,

estos artículos establecen que el apercibimiento se de

be realizar cuando una persona amenace a otra con cau-

sarle un dE.llo que c.::msti tuya delito, estatuyendo que el 

Ministerio .Público levantará un acta circunstanciada y

citará al denunciado para hacerle la prevencidn en la -

forma oue establece el artículo 71, del c6digo penn1, -
el mencionado artículo 71, establece dentro de su reda~ 

ci6n, que el apercibimiento consiste en le advertencia

que hace la autoridad judicial o el Ministerio rúblico

a una persona/. con el fin de que se abstenga de cometer 

un delito, lo cua1 debe constar por escrito. 

El artículo 71 del c6dipo penal vipente paro el E!!. 

tsdo de Yéxico, establece lo sipuiente; 

Artículo 71.- "Será cnstif"Rdo como reincidente 

quien cometa un delito apesar del apercibi~iento que se 

l.e haya hecho de que se abaten~a de. c:ometerl.o". 



73 

Observamos que en éste artículo, se tom3 el e~erci 

bi~iento co~o base p?r~ ~stPblecer una r~incid~nciq y -

como c.,nsecuencia, se ceeti["a a la l"lcrs">nn nrercibida -

como reincidente. 

3n ce.lidP..d de CoJ1Ent'1rio, podemJs clo:cir nue no es

tam~s de ecu·erdo C'ln d'sts ficurR Ya que nos n.=trecc en _.. 

cierta f'orma antic':>llstitucio:rnl, pui?s en el Artículo 23 

de nuest:-a Ct>.!'t3. ~,;npt'? . .se es+.~blecc que; " Hadie n~drá.

ser juzgad., Qos vecen por el mismo delito", en 1~ rei.n

cidencia quizR fnrmalmento no se está juzgando el mie~n 

delito dos veces, pero, se está toT.Nl~O en cuento nera

i.-nponer una pen9 1'.':J.e corresoonde r-t un nu<;?VO d~lito, nue 

en éste c·.isa, viene a aur.cntar la pena correspond.iente

al delito por el que se sigue el juicio. 

Tembien como comentario deci<l.OS que si un s~jet? -

se ha enc'lnt.rP. Jo renrona:ible de un tl-;lito :0. 0 b:i.éndose !12._ 

metido previq~e~te a un ~uicio en el cual se dictó una

sentancia aue ha s~_do cumplida. por el individuo resnon

s:ible , es decir, -~ 3-?.1dado ou de~ds con la soc::i.ed'3d 

qu~ . ~ dañado, ést~ r.isr.;o delito no debe t~~P-r~ele en -

cu~nta en caso de cometer unn nueva fplta dclictiv~. 

En el Ehted,, de :-~éxico, la ci tuaci&n de la reinci

dencia viene -:i. empeorar con el apercibimiento , ,.!'> r11e-

6ste ~ltima fi;-ur~ se ccuir.nr? y ve c~ntirn cooo la ---

reincidencia, puco un sujeto es c~~ti~~do cc~o reinci-

dente si con anterioridad al hecho. 63te a cido A~erci

bié.o, o sea, a sid:>. advertido p~r u.r.~ o·.1t:>::-io.:-d ;iu:di---
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Observamos que en éste artículo, se toms ~l e~erc~ 

bimiento co~o base p?r8 estRblecer u.na reincid~nci~ y -

como C·')nsecuencia, se cas:tirn a la riers·uu1 n!"lercibidn -

como reincidente. 

3n ce.lidqd de co~entnrio, podem:>s el<? e ir nue no es

tam:>s de acuerdo C'.'.:ln 6st:;; ficura ya que non l'.JRrece en ~ 

cierta forma antic-:>nstitucio:1Al, puas en el nrt{culo 23 

de nuestra Cti.rt"'- ~i:aen?. se es+:'l'olecc que; 11 Hadie n:JdrR

ser juzgad') dos vecen por el mismo delito", en lP rein

cidencia quizá formalmente no se e~"t1i .iuz,;rendo el miar.".o 

delito dos veces, pero, se está toT.Rn~o 9n cuento n9ra

imponer wta pcn~ o:.te cC)rresTJonde a un nu~vo rl~lito, ruJ.e 

en éste c·1so, viene a aur:cntar la pene. correspondiente

al delito por el que se sigue el juicio. 

Te.rr.bien como comentario decin:.os que si un s:.Jjet? -

se !'la enc..,n+.:-::o !o rení'ons::tblP. de un Uclito !'! 0 bléndose ne_ 

metido previ~,e~t~ a un ~uicio en el cual se dictó una-

9ent!!ncia oue ha si.e!::> cumplida yor el individuo resnon

s3.ble , es decir, .::- 3?.ldado su de'..ld::i. con la soc:i.oed-:i.d -

qU\! .!! dañado, ésti: r.isJ:i.o delito no debe to::iP..r:iele en -

cuanta en caso de cometer una nueva f~lta dclictiv~. 

En el Estedn de :-~éxico, la situaci.Jn de la reinci

dencit" viene -:._ empeorar con el apercibimiento , ~'"P ~ue

éste última fi;ur~ se ccuir.~r~ y ce c~crtiFn coco la --

reincidencia, pueo un s~jeto es c~5ti~~do CúTO reinci-

dente si con anterioridad al hecho. é3te a oido ~~erci

bióo, o sea, a sid:) advert iC:.o por ur.~ o·.it:>::-ü:-a ~uC'i---
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cial o por e1 fl'inistnrioi J.~Úb!.ico dr. r¡uc se n:.i~ten.7.,, rle

cometer un delito. En ~ste cnco se e:~t.ñ c··ati1· .. ,!11lo CO"l"'O 

reincid-nte.a unn rer.:-ona c;'-.le ni slquiera o. c:ir.c:>tido 02,. 

lito aleuno , pues rc•tidendo el C6ói¡' T·e:n:\l. de la :r.'nti 

dad, encontreir.on que 100 é-.tnenn:->:''!' no se conte~rl'1n e~ ~ 

Cód:.r.1 ir.i::-.ci~n"3-do corr.o Uelito, po!" lo trmto, si ne tie

ne~ l~ c~lid~d Je delito n~ se tienen oue pnnci~n~r ~e-

fl'"·llr.'3r..te, co?'", eo!:" se ir.frinf"e f'l princinio dD C'l1T11?bi

l idad nue ri ... c en un sü·temA de !Jerr.cho I'e!le-1 T.ibcr~l -

como el r..uestro, pue.::;to !!Ue !;·:Slo se puede ser cuJ.!"'nble

c~é un a.et o o ilach·:> que 19. ley penal c~stip-c co.~1 Or.lito, 

y en e··- C-:>fO'J ~ue ""º ocuµe 'sr. toma co::;o reir:cirl•·nte 3 -

quiE!'l a~lo fué ~oerci"oido por h..,ber l'f:.'s;,lizP.t::0 unri ar;?en~ 

za o~c ~e acuer5o a la ley pcnel no e~ dcl~to. 



PRACC!Ol! . lI .-CAUCION DE NO OFENDER 

En 1a fracci6n Il del artículo en explicación, 

encontramos esta m~dida de seguridad que puede aplicar 

el Juez Municipa1 1 para proseguir neces~tamoa saber que 

eD ó en qu' consiste lata medida y esto lo encontramos 

en el C6digo Penal. vigente para el Estado de "-&xioo,en 

su Título Tercero,cap!tUlo XIII,art!culo 55,en éste "!: 

tículo el 1erislador nos dice en qua consiste la cauci 

6n de no ofender,diciendo que ea la garantía que e1 or., 

gano jurisdiccional puede axigir al inculpado con el 

fÍn de que no vuelva a. cometer el daf\o causado ó que -

intent6 causar al ofeodido,estableciendo tambien que -

si el daño se vuelve a repetir ,la garantía se hará -

efectiva en beneficio de Eetado,en la sentencia dicta

da por el nuevo delito. 

En el C6di~o Penal del Estado de Máxico,en su tí

tulo cuarto q~e se refiere a la epliceci6n de s~nci6-

ne s, cap !tulo eegu..ndo,art!culo 61,encontre.mos la figura 

de caución de no ofender en eu forma de apl1caci6n,e1-

mencionado artículo varea sobre los cesoe de tentativa 

estableciendo que en los delitos en ~rado de tentativa 

se aplicar& a1 inculr:ie.do hasta lae dos terceras part•o 

de la pena que debería imponerse en caso de que el de

lito se hubiese coneumado y ceucidn de no ofender,esto 

es,para evitar que el delito se llegue a consumar. 
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F~~CC!OX III.- FCNft ALT~RNtTJV~ 

~stP. f·~cción Qcl crtículo 5~ del Có<liro dP. ~rocc

di::ii:::ntos Pc!'"1••1e::1, virer..tc n:-1·~ el :::Rlado tlf! 1 ·~xico, h:¿_ 

ce referencia a 1~ ~ena Plt~~~~tiv~, que ~~n l~~ c~:ton

cn ~11e un delito tiene do.~ ren'1S nu~ r"Ued~n iirilic-.r:.c -

indistintp.mente, o sce. 1 ruf' el ,Tuez 11•u:iicin ... l tic?"te nn

ción de eleeir en:re U.."1'.'l u otrn !len~. cu::.,r>do el delito -

así lo eJtablezca, ~~~mnlmente los delito::; que tienen -

estn aJ.tcr!lfltiva lle VGJl inserte le di::;,yuntiv::!. 11 0" ent'!"'e 

unei. y otra sención. 

~n el Cr)diro Pen'"'l Vif"ente p9.r::: el Zr.:tndo di:: ""éxic·:., 

loc~liz:!.""ns e les 6~litos que tienen oena altcrnativ~i

aClerPnéo que citaremos aquéllos cue sólo por la cu~nti~ 

de l~ m.:.l~a no estr:n ó.'ntro de lP. esf'ern de· 1a comnetm -

C~tl pen~l de los Jueces r..'.tL"licipl3.les, ya que r:or la ncna

cor:-oral si corresronde a estos Jueces conocer del R~uñ

to, t~cbien citnre;;:.os aquellos C<:!1.i tos de ric::i.., ~lt~rn~::_ 

tiva a~1e si est~n dentr" di? li:! C'lf!".net-:nciP. de 1.'1s ,Ti.teces 

~unicipplea con rlen~ cl~rided. 

~rt!culo .l)l. fracción l.- C 1heC"O. 

•rt!cul.o l.32 f:-acci·:Sn I.- C'Jhecho. 

l'.rticulo 133 cohecho. 

ftrtícul.o l~C frF'l_cci-Sn I.- 1'¡(.:i;S') Üt~ aut~ritl&d. 

Artícul.o 141 fracción J.- C:r6fico c!ro inf •_.;e:ici~. 

.nrt:íc1.ilo 142 fracción .. - C·}.:cuc i.én. 
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Artículo 143, fracción I 

Artículo 235, :fracción I 

Articulo 298, fracción I 
Articulo 318, fracción I 

Pecu1ado 

Lesiones 

Robo simple 

Fraude 

Acl~ramos que la mayoría de los de1itoe menciona

dos con pena alternativa, no eon de la competencia de

los Juzg2dos municípalee, ya que si es cierto que tie

nen una pene privativa de libertad que no exede de treo 

afias, te.r.i.bien es c-ierto r:ue la pena pecuniaria sí ex:ede 

del 11mi te establecido para que un Juez T.~unicípal sea

co~petente 1 de acuerdo con lo establecido por el artí

culo 5~ del Código de Procedimientos Penales en vigen

cia pera el Estado de J.~éxico. 

Desde nuestra· punto de vista, en estos casos la -

competencia del organo jurisdiccional se determina -

por la cuantía de la multa y no por lR pena privetiva

de libertad, esto es apepandose estricteoente a lo 

plasmado en el artículo '.2. en cuestidn, ya que este e~ 

presamente establece que el Juez Municipal tendrá com

petencia en los delitos que tengan pena de priei6n que 

no exeda de tres años y hasta doel!:ientoc días lW.~:'.ta.. 
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PRACCTON IV, - S ~NCION J>ECllNHRI A Y, 

PRACCJON V.-'· PRISION Y ~·IJT,TA. 

El Código :i?cnnl del Estad') de f:éxico, en su 'l'lítul.o 

Tercero, contempla las penas y medidas de sep-uridnd y -

en el cap!ttilo III, del mítulo r.ienci.,nado, "1rtículo ?7-

primer párrafo, e3teblece en que consiste lP. aoulta y lo 

hace en lA. for:ia siguiente¡ 

l'rtículo 27 .- I~a multa c:>nsiste en el r:iP._ro de un~.

swn9 de dinero al Set~do qup se íijará por días multa,-

1as ou~les ~~drá..~ ser de tres a mil. 

Asír.iiemo, el !!lcnci·:>nC'Clo ertículo hace elusión r. le. 

equivalencia del día ::ml t:-- i:!iciendo " Fl d!~ -=''.11 trt co:;_! 

vale e lz ~erse~ción net~ <liPria del inculpado en el m~ 

me:tto de C'J:isumer el delito, t?oruid:> en c'.lenta t'Jdos 

sus inp.reeos, nue en ninrun CBSO será inferior el salP

rio mínim~ general. vieente en el lucar d~nde se C·1noumó." 

Podríamos decir que la definición de :-;ulta eatr-bl~ 

cidS en el Códie-o Penal mencionado e~; " el nJÍf"O de unP 

swna de dinero al Estado p..,t lSl. comis_ión d!; un delito 11 

esta multa es une SP.nci.Sn yecuni13.ria. qU.e ce -en~uentra -

dentro de la cor.ipetcncia del ,Tuez i.~unicipi;il c'!.el '!:'atado-

de Ji.!éxico he.ate. doacientos dí~s ::ailt.:i d~'=endicndn di:- ~u ... 

astúdios,fUes en prirJer lufar, el ;.uez itunici::"!.l. s:>ló P.2 

drá atender los asqntoe que l'Jn;:--r. J::.~stn cir,cu~r:.t:i ~!~s-
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multa, si no es licenciado o pasante de derecho, en el 

caso de que lo sea, podrá atender asuntos que tenean .. 

hasta doscientos d~as multa de pena pecunia.ria. 

Cabe decir, que en el código pene1 del Estado de

México, encontramos delitos que tienen e:tablecida por 

pena,únicrunente multa, y es el caso de los artículos -

sieuientes; 

Artícul.o 120 Desobediencia 

Art!cul.o 127 cuebranta!!liento de sellos 

Artícul.o 158 Falso testimonio 

Art!cul.o 166 cucbrBl1ta..~iento de penas no priv9.tivas 

de libertad 7 medidRs de seeuridad. 

En 1os artículos 127 y 166 rnencionadoa, adverti

mos, que si es cierto que estos delitos sólo ameritan 

multa, tar.ibien es cierto, que esta multa rebasa la es_ 

tablecida para que W'l Juzgado Municipa1 sea competente 

para resolver estos asuntos. 

Siguiendo la secuencia del art~cu1o 5,9. en cue et i

on, la ~racci6n V, estatuye la competencia del Juez~~ 

nicipa1 con respecto a loe delitos que tengan como p~ 

na, prisi6n y multa, separando 1a cogpetencia en dos -

gradoS de preparaci6n , de acuerdo a1 grado de estúdios 

que tenga el servidor pdblico. estFblec~endo una comp~ 
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tencia menor, para el c,,-.so del Juez Municipal que no -

tenfZ'a el título de 1 icen ciado en derecho o ror lo me-

nos sea pasante de le carrera mencionada, y una compe

tencie de mayor alc~nce parn el CRBO del Juez ~ue ~i -

ten~a dicha prep~raci6n. 

En el primer caso, se establece que el Juez N.uni

cipal conocerá de los d·litos que tengr-n como sanción

p~isión y multa, cuando l~ primera no sea m8yor de un

año y multa no ~~yor de cincuenta días, en el BeMlildo

caso, conocerá además de los delitos que ten~en neng -

privPtiv~ de liberted oue ·n~ cyed~ de tres a~os y pen~ 

pecuniaria hasta de doscientos días multa. 

Este tipo dt.. C·Jmpetencia muy peculiar en el Esta

do de M~xico, ya que se basa en el p,r2do de preparación 

del servidor público, opinA~os que debe des~parec~r de 

la le~is1Aci6n de dicha Entidad Pedcr?tiv~, por la ra

z6n de que si anteriormente no existian suficientes i~ 

div}duos pr~9ar~eos en la carrera de derecho, en la -

actualidad somos bast~ntes, p~r lo tanto, si se encuea. 

tran suficientes personas con conoci~icntos 1cgales, -

no se debe rec~irrir n persones QUC no tenr-an dicho sa

ber, que tráe como consecuenci~ unn deficiente i~parti 

ci6n de justicia. 

El artículo ~.2 en cuestión, ~rrera t~~bien oue: -

de los dem~s dPlitos conoci?rán los Juei::es Ce Frir;,er::a. -



Inetnncia, es decir, que de los delitoa que tenran una 

pena mryor a les e3tablecid~a en el artículo menciona

do, será de 1a competencia de los Jueces Fenoles. 

Como podemos obs4rver, el último párrafo del ar-

tículo ~ el oue hecemos referencia, nos habla de .Tu!!_ 

ces de Primera Instancia, de una manere QUC nos rl~ ~ -

!Intender que 0.510 el Juez Pena1 ea de "Primera InstRncia 

siendo que el hecho de que el Juez Municipal tenes una 

competencia menor con respecto al Juez ?ena1, no o.uie

re decir que ei primero no sea un Juez de pri~era Tns

tancia pues 1a denomineci6n de1 juez , en este caso ,

no tieno nue ver con las Inste.netas del Juicio, ndemás 

que los asunt:is de la" competencia del Juez Municipa1 -

sean de los que consideramos leves, por nu penalidad-

no le resta jerarquía al llevar todo el proceso de or!. 

mera instancia, creemos oue el ~ltimo párrafo se re--

fiere en rea1idad al Juez ~ena1 d~ ?rimera Jnatencia. 



3.2.-Re~lae que establece el Código de Procedi.l'lir 

entoe Penal.es para determinar la competencia de los -

Juzgados Municipale_s del Estado de México. 

Para determinar 1a competencia de los Juz~adoe -

Municipa1ee y de todos loe dem's Organos Juriediccton~ 

les del Estado de M&xico,el Código de Procedimientos -

Penales de la misma Entidad-ha establecido ciertas re~ 

glas que encontramos en el Título primero que se re~i!_ 

re a las reElae generales, Capitulo I que a1ude a la -

competencia,siendo estas reglas las que procederemos a 

enumerar y despues las estudiaremos a ceda una en par

ticu1ar; 

8 ).- Competencia por raz6n del territorio, 

b) .- Competencia por razón de la duración del d!. 

1ito. 

c).-Competencia por raz6n de la conexidad de loe 

de1itos. 

d).- Competencia por.razón de la penalidad del -

delito. 

a).-Competencia de los Juzgados Mun1cipa1ea del

Estado de M&xico,en razón del territorio. 

El Código de Procedimientos ;1'11na1ee mencionado • 
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con anterioridad, establece que el Juez competente pa

ra conocer de un delito, es aquél del territorio en el 

que se consumd, o en datlo caso que la ejecución del d~ 

lito se inicie en un territorio y se termine en otra,

es competente el Juez del territorio en que se consumó. 

(Artículo 62 ,del códiéO de procedimientos 9cnalee d~l 

Estado de !F.i!xico.) 

Cada uno de los municipios existentes en el Esta.lb 

de México, tienen un Juez t.:unicipal, y en el caso de -

que un municipio tenga una gran carga de trabajo y un

s61o Juez no pued~ con ella, dicho nunicipio tendrá -

más jueces !T'lunicipal.es, see;un sean ne ce serios, en este 

caso, los Juec~s !0•unicipales tienen una jurisdicción -

territorial concurrente, pues tienen la mioma facultad 

de resolver los a.awitos que se p±esenten en su territ2., 

rio• eSte problema ha sido resuelto por la Entidad, -

por medio de la competencia por turno. 

Así tambien, cunndo en un sólo acto se infrinpan

verine disposiciones leg;i.les que seen compatibles en-- · 

tre s!, aunque orieinen resultados en territorios dis

tintos, sujetos a diferentes jurisdicciones, el Juez -

competente será aquél del territorio en que se haya e~ 

jecutado e1 acto. (Artfou1o 72. de1 C6digo de Procedi

mientos Pena1es de1 E"tedo de Mi!xico.) 

Lo establecido en los artículos mencionados, es -



una re~1a en mPteria territorial, ya que se P.tribuye -

competencia e.l or~ano juriedicciona1 del territorio en 

que se cooetío el delito. 

b) .- Competencia de los Juzgados Municipales del

Estado de I1~~xico, en raz6n de la dure.ción del. delito. 

El c6dito de rrocedimi~ntos pen3les del Cst8do -

de Uéxi co, ef.lt~.ble ce que es competente pa.rp conocer de 

los delitos continu?dos y permonentes, el Juez que ha

ya prevenido. (ertículo 8~ del c6digo de proceai~iGntos 

penales del Estado de l11éxico.) 

El códiEo penal del Estado de México, en su artí

culo 20, nos dé el concepto dP delito continuado, dici 

endo que es aquél que se interre con actos plural.ea, -

procedentes de una recolución sinrular y con viol~ci~n 

del mismo precepto legal. 

DoctrL~P_rinr.:ente, el delito continuedo es una pl~ 

rP.l.idad de acciones y unidad de propósito delictivo y

vi~1eci6n ~ un precepto legal, al respecto el m~estro

Castell.nnos, nos dice; que esta clnsc de delito"es cou_ 

tinuado en la conciencia y discontinuo en le ejecución 

y consiste en tres puntos 1.- Unidad de resolución, -

2.- riura1idnd de acciones, y 3.- Unidad de etáoue ju-

rídico·" (29) 

{ ~~} .- Castellanos, Femando 1 Lineamientos Elementales 

de Derecho l'enai , (parte general.) ,Editoriai .turídica 

Mlxicana, Mlxico 1959. págiru;. 3C7. 



El mis~o artículo 20, del código penal del Estado 

de ?.~éxico, esteblece en su tercer párrafo, el concepto 

de delito permanente diciendo que es equ~l en que la -

acción, la omisión o la comisión por omiei6n que lo -

constituyen, se prolonr~ de menern ininterruopida du-

re,:¡te Wl lapso z~yor o ;.::enor, o sea que e~te ac·~i!Sn d~ 

lictiva permite que se puede prolongar en el tiempo. 

Como vices, en el Estado de Mt{xico, en los casos

en que los delitos seen continuados o permanentes, ea

competente pnra conocer de ellos, el Juez que primera

mente h2.)•P.. · conocicl:i del asunto. 



e).- Competencia de los Juzf'E!doa Municipnles del

Estedo de México, en rez&n de 1R conexidad de los deli 

tos. 

El CÓdieo de Procedimientos .t'enales en cuesti6n,

nos eefiala que de1itos se consideran conexos en loe s!. 

guientes puntos; 

1.- Los cometidos simultMea..::ente por doa o mñs -

personas reunidas. 

2.-Los cometid:Js por dos o más personas en distig, 

tos lugares o tiempos, a v1rtud de concierto entre c-

llas, y 

3.- Loe cometidos como medio para ejecutar otros; 

facilitar su ejecución o procurar su impunidad.(n.rtí-

culo 10~, del C6dipo de Procedimientos PenR1es del E9t~ 

do de )léxico.) 

Doctrinariamente se admiten dos formas de conex!. 

ón,l~ primerB es 1e establecida en el artículo mencio

nado,hablandoee de conexión objetiva, conexión que se

produce entes de 1leFar ~ un proceso pene.'l, en dicha -

conexi6n existe un nexo caueal,entre les personas que

participan. En segttndo lugar tenemoa a l.e. conexión su~ 

jetiva,en la que los diversos delitos que ee le impu-

tan a una os1••a:.persona, aunque sean tnconexos,conoce

ran los Jueces competentes para conocer de deli.toe C2,. 

nexos, &ste dltimo supuesto nos lleva a J.o que se cong,_ 



ce como acumulnci6n de procesos. 

Loe Jueces competentes en e1 Estado de m&xico ~a

ra conocer de loe de1itos conexos son; 

l.- El de1 territorio en que se haya cometido el~ 

de1ito que tenga aeilalada pena mayor; 

2.- El que primero iniciare 1a causa en el c~so ~ 

de que losm1itoe tengan seanlnda igu.el pena, y 

3.-El que elija el Ministerio Público cuando las

causas se hubieren iniciado al mismo tiempo.(art{culo-

9~ del r.6digo P •. :P. del Estado de México.) 

d).- Competencia de los Juzgados Municipales del

Bstsdo de México,en razón de la penalidad de loe deli-

tos. 

Para ~ijar la competencia en el Estado de México

en razdn de 1a pene1ided,se atiende a cinco reRles es

tab1ecidas en el C6d1go de Procedimientos Penal.es vi-

gente en la entidad mencionad~, siendo estas las sigui

entes; 

l.- Al milximo de la pena correspondiente al. de1i

to,sin tomar en conaidereci&n las circunstancias que -

modi~iquen,aten~ea o apráven al mismo. 

2.- A ln pena mayor,en e1 caso de que la Ley die~. 

ponga que a la correspondiente a determinado de1ito,ee 
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agregen otra u otras de la misma naturalozB; 

3.- A la privativa de libertad,cuando la Ley i.m~ 

ponga varias de distinta natureleza,ademde de ésta; 

4.- A la oreferencia en el 6rden de enumeraci6n -

en el artículo respectivo del C6digo Penal cuando ~ate 

establezca varias penas que no sean privativas de 11-

b.ertad, y 

5 .- A l.a pena correspondiente al delito más grave 

en ce.so de concurso real.(art{culo 13 C.P.P. del Edo.

de J!!~x.) 

El presente trabajo se estab1eoi6 sobre la betse -

de que algunos delitos tienen una pena privativ~ de 1i 
bertad,que eotraria en la competencia del Juez Munici

pa1,esto es, que la penR de prisi6m máxima sea de tres 

años,no sucediendo lo mismo con la pena pecuniaria que 

rebasa loe docientos dias-multa,y al rebasarlo eále de 

la esfera de 1a competencia de1 Juez Municipal,1eyendo 

1a regla tercera del articulo mencionado, pod:i:iamoe ne~ 

aar que establece una eoluci6n pare el caso del tema -

de l.a presente teaia,ya que en esta reg1a se estatuye

que ee debe atender a la pena privativa de libertad, -

en J.os casos en que la Ley imponga varias de dietinta

naturaleza adem&.s de la ya mencionada,pero considera

mos qui esta regla no encuadra como solución de dicho

problema, ya que el. mismo Cddigo de Procedimientos Pe

nal.es se estaría contradiciendo a1 oetab1ecer un art{-
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artículo con determinada competencia para un Juez MU-

nucipal,estatuyendo Wla pena de prisi6n determinada y

ademáe de1imitando 1a pena pecuniaria hasta ci~rto mo!!_ 

to,pere deepuee decir en ptro artículo (13 C.P.P.E.M.) 

que la pene de prisidn eata por encima de la demáe,a-

sunto que es muy cierto,pero no en el caso del artícu

lo 52 ,del C6digo de Procedimientos Pene~es,ya que ~o

te artículo no conforme con establecer el máximo del ~ 

monto de la pene pecuniaria,de la que podrán conocer & 
loe Jueces Municipales, en su Último párrafo nos dice

que de todos los demás delitos,conocerán loe Jueces de 

Primera Instencia,esto quiere decir que los delitos -

que no encuadren perfectamente en los puntos estable-

cides por el mismo artícu1o,no serán de la competen-

cia de los Jueces ~WliCipales. 
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C A F I T U L O IV 

P~oblemas del C6di~o de Pro~edimientos EenPles vi

rente en el Fnt!'dO de ~'..!xic:>, rc.~rccto e. 11? c-!".re":encia 

en r.mte?;"ia. penel de les .1uz~aclos ?tunicip2les. 

Los inco:-.·;enien~e::- le¡:-ales se orLr:inen Ce ln rcdp~ 

ción 'ó.el últit:o párrafo ¿el E.rtículo 52 1 d'::l Códi,z:~ de

proceciiaien~oE r·en-;.les del F.at~d·".> de i.ié:<ico, cue esta--

blece la COti1:,et'2nCiR de los ,1:.i .... pe.'.:cs r·unicipr.les, corno

vimos en el c~p!tulo T~I, del prccen~~ trnh~jo y rec~r

drunos Que reza le simiente; " ~u!:>nr!o el ._Tuez ···u!"'~i cint!.! .. 

sea licc:ncit>".do o 1'RS"n".;c de d.zrecho, c~noccr~ P.-~P.!'11s de 

aquellos delitos cuy~ pcn~ de rri~ión r.o cx~Jn 6~ t~cs

años y basta de doscientos días multe. De loJ d:~~s de-

iitos conocerá:". los Jueces Pene.les de r:rirtCr!! ins+-:;-ncie~" 
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En el CcSdigo renrl. del E'~°to:-¡~o de Y.'é>:ico, exir\ten -

diversos delitos cuyi;, reno. ccrl:orr•l. no excedo de trctl -

affos de prisí6n , pero la per..::i pecun:.r,ria es r..H.'/or de ~ 

doscien'!óoe cHAs tl'.ul t~, en estos c9sos el J;ti:iü;teri.o ~ú

blico ten•~?"f q:.ie c.:-nsirn['r el ai=;ut'\to ro.l .. tue :i: T'enn'l de -

pri~ero ins~fnCiR, rrnvoc~ndo cnn czt~ ~ue delitos de -

rcar:nr imr:o:>t?nCi?. er. Cil<:"nto n. renPlid~rl,dis'tri:-iF'An 1!'>.-

atenci6n C.el 6rp•n:J jurisdicc:L:>n:ü, \,ae debería cst~r -

F:..icsta en 103 uelitos :r.{io eráveo que llcran al 11..
1 1..lZf''Elcit), 

origi:t~ndo tr.:mt.ien que la cnrge lle tr?b~jo seri ~~rror, -

y la tm~ertici?n de juotici~ sea m~s lenta y ruede ser-

c.ás ré.pió.~ si eetos FSU:otos los 5!17.[on los .T 1>ece!; ... ,_mi

ci;-al.es. 

Doctrint:'r:i.n=.entc, le ~en?. de !)risi-Sn es la pen"' -

por excelencia , let:i::tlr.iente en el G6dieo. de 1'roceñi:ric!}_ 

tos renales ee ests.blece. que lo c')r..retencir-. en rc-t~·6n C.e 

la con~, ee ate~derá a la rriv~tiva <le libert~d , cuPn

do la 1ey imponea varias de dü;.tintP n~tur?leza, aderr.á.s 

de énta ( art .. 13 fracci6n !JI, C.!- .P.E.~.'.) esto debe-

ría llevarfie n c~bo ~n el c~so del artículo ~2 del r.6di 
go de Frocedi~ientos ren~lcs, y ~Qr supuesto dej~r en -

segundo término a la pena. pe·clJ.Ilie.ria, esto en la rrácti 

cia no se aplica, además de que el artículo 52, menciona

do estFblece expres?~cntc el monto de le ~ulta oue será 

de C!lr.:ipetencia del ,Tuez ~~unicipaJ. y el no nner3rse :'! lo 

eetric.te..":lente est~blcciC.o por éste c-rtícul'J es i~n:tr~r-

1'? ley, r:rovocando .con ento, que en vez de que lfl pene.-



92 

pecuniaria qu~de en se¡n.tndo lUF~r, cucedn trydo lo c~~~r~ 

rio .V sea l.e pen~ cornor?l lP.. (!UC nuede ralep"'!d'l . ., C11H? -

que el 'f"inisterio Público tome COT.O b"sc nar.., cnm~i.nnT"?r

un delito, c!l r.i.,nto dt. la m•.ilta en vez de toanr~·.como b!!. 

~e a la pena corporal como debería ser, p.,nem~s como -

ejemplo la reQr.cci1n del ertículo que dá co~Detencia n-

1.os Jueces f.1.ixtos dr: J'az en el Códie-o de Procedimiento~

Pennles del Distrito FedP.rnl. 
" Artículo 10 .- pár·t"afo I.- Los Jueces de Paz cono

cerán en materia pen!'.1 1 el procedi:niento sum~rio de los
delitoa que tengan como s~nci6n ar.ercibi~iento, c~uci6n
de no ofender, multa, indenendicntemente de su canto, o
prisión, cuyo r.iáximo sea de doa ~.:tos. En croso de nue se-

. trnte de v:irios ·delitos se c"Jterá fl J.n uene del ae1.i+.o -
m~~(~) . 

Ahora bien, en el c0~ítulo tercero mencionRJ?los un -

delito cuyp_ cena es solar-:ente de roultn, pero dich~ l"ulte 

rebasa el. máximo eot~t.J.ecido para r:ue Wl ,tuez ~_.unici-cal.

sea competente pare. conocer de dicho asunto, ai éste de-

1 ito s6lo ameritP multa Do debería existir dudq de ritte -

esta d.entro de lA. competencia del .. tuez li!unicipal.. 

En le prPcti~a, nos ~odemos drr c~entR de aue cor -

po~itica alP.UllOS delitos como el. entAblecido ~n el Artí

culo doocientos del C6diro p'ena1. del F.stado de J'éYico ,aue 

se refiere al mane jo de •.ln vehículo de rr.otor cuando la -

persona está ebria o 1'.>ajo el inf1.uj.; de d··opas enervpntes 

siendo éste de la co:npetencia del ,1uez J.iunicipal., el r.i

nisterio Públ.ico consiene. el delito anteriormente menci2. 

n,ado al .TuBgado Penal de Frimera Tnstencia, 1.epP.:lmente -

(29).- Código de Proc~dioientos ?en3las n~r?. e1 Distrito 

Federa1, Editori~l P:irrúa, 34 eC.icitln. ·~áxi.co --

19q~, 
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esto no debería pasnr y apegarnos e lo eetab1ecido en-

1a Ley. 

A continuaci6n e1aboramoe una 1ista de 1os de1i-

toe que encontramos en e1 C6digo ~enal. de1 Estado de -

Y&xico~.cuya pene,l.idad encuedra perrectamente en 1a es

fera de la competencia de los Jueces Municipales,esta

b1eciendo lo anterior en e1 punto 4.1 de1· uresente ca

pitu1o,y en el punto 4.2 nos re~eriremoe a los casos -

eepec!~icoa que 1ocalize.m.oe en e1 C6diro Penal,en los 

que la competencia dellos Juzgados de Primera Tneten-

cia se determina por la cuantía de la multa y no por -

la pena corporaJ. ,eleborando tambien una lista de los

delitos mencionados. 
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4.1.- Delitos de la competencia de loa Jucgedoe Munic1 

pales,4e acuerdo al c6digo penal y de Procedimientos -

Pen~lea del Retado de Mlxico. 

Los siEtlientes delitos que enlietaremos,loe enco~ 

tremes en el C6digo Penlll. vigente pare el Betedo de •! 
xico,eiendo estos de la competencia del Juez M~icipal 

de acuerdo a lo eBtablecido en el articulo 5~ del C6d1 

go de Procedimientos Penales de le Sntided mencionad..,. 

pues en estos delitoa .. la pena de priei6n no axcede •. •e

tres saos y en el caso de que tembien le corresponda -

a1guDa pena pecuniaria, esta no rebasa loe doaoieñt6s-

diae multa que estatuye para la competencia del Juez -

•untcipal_el artículo 5~ del C6digo de Procedimientoa

Penales del Estado de •lxico. 

1.- Artículo lll,del C.P.B.• •. se impondr"1 de tres me 

eea a un afio de priai6n: 

I.- A los que no siendo militaren,en cuo1quier 

f'orma o por cualquier medio inviten a una rebeli6n¡ 

11.- A los que, estando bajo la_protecc~6n y ga~ 

rantia del gobierno. oculten o auxilien a loa eepíea -

o exploradores de lo~ rebeldes, sabiendo que lo son; 

lII.- Al que, rotas las hostilidades y estando en 

1aa mieaae condicione•, mant•ntr• re1ac1~n•• con •l en!,. 

migo, para prooorcionarle in~ormea concernientes a las 
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operaciones militares u otros que le sean útiles, y 

IV.- Al quo volwitariamente acepte un empl.eo,car

ro o comisión, en el luga~ ocupado por loe rebeldes. 

2.- Art:!cul.o 1Í5 del C.P.E.111, (Sedición) 

Primer párrafo.- Se .impondran de dos meses a dos

aiios de priei6n a loe que, reunidos twnultariamente, -

sin uso de arm.aa, se resista a la autoridad o la ata -

quen para impedir el. l.ibre ejercicio de aue funcionee

con alguno de l.oe propósitos e que ee refiere el artí

cul.o 1c9. 

3 .- Artícul.o 116 del C .l'.E .'M, (Motín) 

Se impondrán de treo a treinta d!ae de prisión y

de tres a quince días mul.ta, a quienes para hacer uso

de un perécho o pretextando eu ejercicio, o parA evitar 

el. cwnpl.imiento de una Ley, ee retlnan tumultaariamente 

7 perturben el orden· ptlb1ico, o amenacen a la autoridad 

para intimidarl.a u ob118ar1a a tomar alguna determina

cidn. 

Se impoll4r'1:·d.e uno a tres a8os de prisidn y de 

cinc; a cincueñ:ta días multa, a 1oe aLttoras intelectu!!_ 

l.es,e quienes dirijan, organicen, inciten, compel.en o

patrocinen económicamente a otros, parn cometer el del! 

to de motín. 
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4.- Artículo 119 del C.P.E.M. (desobediencia) 

Se impondrán de quince días o Ún afio de pris16n -

7 de diez a cincuenta días multa, oJ. que sin causa le

gítima rehusare prestar un servicio de interee p~blico 

a que la ley lo oblige o desobedeciere un mandato les~ 

timo de la autoridad. 

5.- Artículo 120 del C.P.E.M. (desobediencia) 

se impondrán de veinte a cien días muita, al que

debiendo ser exáminado por la autoridad, sin que le a

provechen las exepciones constitucionales ni las esta

blecidas por €ate código o el de Procedimientos Penales, 

se niegue a otorgar la protesta de ley o a declarar. n 

Bn ceso de reincidencia se le impondr& priei6n de uno

a seis meses y de cuarenta e. doec:iPntoe días multa. 

6.- Artículo 122 del C.P.E.M. (Resistencia) 

Se impondr&> de uno a dos años de prisión y de 

~res a setenta y cinco días multa al que, empleando la 

~Üerza, el amago o la amen~a, se oponga a oue la a~t~ 

ridad o sus agentes ejerzan alguna 6e dud funciones o

se nieeue al cumplimiento de un mandato dictado en fo~ 

ma lega1. 

7;- Artículo 123 del C.P.B.m. (Coacción) 

Se impondr&n de ,.1e mesee a. u,n afio de prisión 7-
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de tres a cien días mul.ta, a quien coaccione a 1a aut9., 

ridad por me di.o de viol.encia :!!si.ca o moral., para obl.!_ 

ger1a a que ejecute un acto oficial, sin los requis1-

tos 1egalee, u otro qu.e no esté en eue atribuciones. 

8 .- Artícul.o l.24 C .P.E .M. (oposici6n a l.a ejecuci6n de 

obras o trabajos pdbl.;cos) 

Se ialpondrán de ocho días a tres mesas de priei6n 

'if de tres a treinta 'if cinco días multa,Bl que impida -

en cualquier forma 1a ejecución de una obro., tr0bajo ,

plibl.1co, pro.iµ-ame o cualquier otro tipo de beneficio -

coiectivo, ordenados con loe requisitos legal.es por la 

autoridad competente o con su autorizec16n. 

9.- Artícul.o 125 del. C.P.E.M. (OpoeicicSn a la ejecuci

cSn de· obras o traba jos pdbl.icoe) 

Primer párrafo.- La pena ser& de seis meses a doe 

aftos de pr.iei6n y de tres a ciento cincuenta días mul

tata, cuando el delito se cometa por varias personas -

de comtin acuerdo si no hubiera violencia en las per110-

nas. 

l.O.- Art!cu1o l.30 del. C.P.E.111. (Ultrajee) 

_Se i.alpondrán de tres días a ae 1e me aes de pri.ei.Sn 

7 de tres a do,ecfentoa díee 111ll. ~ a quien e jec11te 111.tr.! 

jea contra jueces de prlliere inetanci.e 11 otro servidor. 
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pliblico estatal. o municipa1 o contra instituciones pl1-

bl.icas. 

l.1..- Articulo l.36 del C.P.E.M. (Ejorcicio indebido de

funci6o pliblica) 

Comete el. del.ito de ejercicio indebido de funci6o 

pública,el servidor que: 

I.- Ejerza las funcionee de un empleo, cargo o C2_ 

mis16n sin haber rendido protesta constitucional; 

II.- Ejerza las funciones de un empleo, cargo o ~ 

comis16n sin satisfacer los requisitos legales; 

III.- Ejerza las funciones de un empleo, cnrgo o

comisid'n despuéS de haber ~ido notificado de la suepeg. 

ci6n, destituci6n o revocacid'n de su nombramiento o --

4eapués de haber renunciado, aalvo que por disposicid'n 

legal o reglamentaria. ~ba continltar ejerciendo sus -

:runcionee basta ser relevado¡ 

IV.- Se atribuya :fllnciooes o comisiones distintas 

a las que lega1mente tenf:a encomendndas,en rerjuicio 6 

de torceros o de la funci&n pd.blica. 

Al reaponsab1e de 1oa·de1itoa previstos en 1aB 

fracciones I a III, ee 1e .irnpondr6n 40 troe meeen a un 

~o de prisión. de· d.íer: a ciftp días multe e inhabilita 

cic511 de tres meses a un af'to para deeempePier empleo, e• 

cargo o comiei6n públicos. 
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12.- Art!clll.o 136 de1 C.P.E.M. ( Coalici6n) 

Primero y segundo pt\rr~o.- Cometen e1 delito de

coa1ici6n,los servidores p~b1icoa que con el prop6eito 

de impedir el cumplimiento de cualquier 1ey o le ejeC1;:!_ 

ci6n de cualquier diopoeici6n adminietr•tive emitida -

¡eg~ente con carácter gt!'nere1,. o la buena marcha de

las dietintaa ramas de la adminietraci6n pdblica, se -

coordinen pcµ"a adoptar conjunta o separadamente accio

nes tendientes al logro de te.les propósitos. incurren

en el mismo delito, quienes en if"U.8,1 forma y con 100-

miemoe propósitoa,dimitan de sus empleos,cargoe o coml 

siones. 

El delito de coalio16n, aerá eencionado con prie1 

6n de tres meses a un e.ño, de diez a ciento cincuenta

d!ae multa y deetituci6n e inhnbilitaci6n de tres me-

ses a un· e.f'l.o para desempeñar empleo, cargo o comiei6n

pdblicoe. 

13.-Artículo 150 del C.P.B.M. (Encubrimiento) 

ª-ª i.JDpondrán de QUinC~ d{aa A dOS~a_de prisi&n 

y de tres a ciento cincuenta días multa: 

I.- Al que sin haber participado en el hecho de1i~ 

tuoso, albergue, ocu1te o proporcione la ~uga a1 incu~ 

pado de un delito con el prop6eito de que ee sustraiga 

a la acci6n de 1a justicia; y 
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II .- Al que sin haber participado en el hecho delictl12. 

so, altere, d•·etruya o sustraiga lee huellas o loe d.ri!!,2 

trUJDentos de~ delito u oculte loe objetos o los efec-

tos del mismo para impedir su descubrimiento. 

14.- Artículo l"l del C.P.E.M. (encubrimiento) 

Se i.mpondrán de qno .a. trés. afio a· de pria16n y de -

tresl ·a ciento cin·cueh'ta' días 'mUlta, más suepensi6n del 

derecho de ejercicio de profesi6n de un mee a doe af'los 

al méd~co cirujano, partero, enfermero o cunlquier o-

tro orofesionieta sanitario que O!!litiera denunciar e ~

la autoridad correspondiente los delitos contra la vi

da o la integridad corpor~ de que hubiere tenido con~ 

cimiento c~n motivo del ejercicio de su profesión. 

15.-Artículo 152 del C.P.E.M. (encubri~iento) 

se llllpondrán de ·quince dírui a dos~a de p~n 

y de' tres a cierito cincuenta dí~u~ta, y deatituci6n 

de su empleo, cargo o comiei6n, a1 servidor pdblico n

quien se le h~a hecho ofrecimiento o promesa de dine

ro o de cualqóier otra dádiva. con el prop6eito de reci. 

1iEar cohecho, y que no lo haga del conocimiento del -

Iiniaterio l'l1blico. 

l.6.- Artículo 158 del C.P .E.11. (Pal.ao testimonio) 

se· impondrán ·de~~ cincuenta dfa~~· al.-
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testigo, perito o int4rprete que se retracte espontánea_ 

mente 4e eus falsas declaraciones rendidas ante cual~~ 

quier autoridad antes de que se pronuncie sentencia e~ 

jecutoriada. Pero ~i en la retractación faltare a la -

verdad, se le impondrá la pena que corresponda con a-

rreglo a lo prevenido en el artículo anterior,coneide

randolo como reincidente. 

17.- Artículo 162 del C.P.E.'M. (Evasión) 

Se impondrin de tres días a un· ailo de prisión _y_.; --- ---------de diez a cien días multa, al responeable de la evas1-
6n, si la reaprehensi6n de1 evadido ee lograre por ~a~ 

tiones de late. 

l.8.- Artículo 164 del C.P.E.111. (Quebrontemiento de pe

nas no. privetivas de libertad y medidas de see;uridad) 

Al sentenciado a confinamiento que aalga del lu-

gar que e• haya fijado para su residencia 1111tes de ex

tinguirla, ~ ~ impondr' prhión por el tiempo "citie .J.e 

falte para extinguir"el. corifiDIÍ!liiento. 

--s~o~Í.de ;ei.-,.-;;e~Bi'IÓ de prieicSn,·a~ -- ------ --- -que ~avorecca el quebrantamiento de la pena o medida -

de ee~idsd. Si se trata de un eervidor pdblico que -

tenga a eu cargo e1 cwnplimiento de la pena o medid& -

de seguridad,l.a pena de priaión e•r' d• uno a tree ailoe 

7 priTeción d•l cargo o comiaión 7 de cualquier otro

de servicio pdblico e inhabiliteciób para ocupar otro-
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l.9.- ,Artícu.l.o 165 del C .P.E .!11. (OU.ebrantAmiento de pe

nas no privetiVAB ·de la libertad y medidas de aeLNri-

dad) 

Se impondfán de auince d{ae a doe me9es de Jl,l:i..a.i.-

6n: 

I.- Al. inculpado sometido a la vigilancia de la -

P.utoridad que no ministre a lata los informes que se -

le pidan sobre su conducta; y 

YI.- A aque1 a ~uien se hubiere prohibid~ ir a d!_ 

terminado lu.ear o residir en 111, si violare la prohib!, 

ci6n. 

20.- Articulo 167 del C.P. E.M. (Del.itos cometidos por 

servidores pdblicos de l.a administraci6n de justicia) 

son delitos de los servidores pdbl.icoe de la adm!_ 

niatracidn de justicia: 

I.- Conocer de loa neeocios para loe cuaiee tenp.rn 

impedimento 1ega1 o abstenerse de conocer de loe que -

les correepondan,sin tener impedimento 1egal pe.re el1o 

si obra do1osp.mente; 

II.- Litigar p~r s! o nor interp6sita persone; 

III.- Diri~ir o aconsaje.r a l.aa personas qu.e ante 

el.l.oa l.itiguen; 

.IV.- Retardar o entorpecer mal.iciosa o neglieent~ 
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mente la adminis.tración de justicia; 

v.- o~itir, acordar o no resolver dentro de loe t~rmi

nos lega1es, loa asuntos de su conocimiento,aiin cuanA:> 

sea con el pretexto de silencio, oscuridad de la ley o 

cual.quier otra; 

VI.-Sacar, en los que l.a ley no lo autorice cxpreenmet!,. 

te, los expedientes de la respectiva oficina y tratar

fuera de ella loe aDuntoe que tramiten; 

VII.- Dictar Wl decreto, auto o·reaoluci6n, con viola

ci6n de algWi precepto imJlerativo de la ley o manifie!!. 

tQ!llente contrario a las constancias de autos o cunndo

se obre indebidamente y no por simple error de opini6n; 

VIII.- Ejecutar actos o incurrir en omisiones que p~o

dUzcan un deiio o concedan a al~ien una ventaja indebi 

da; 

IX.- A~itir recursos notori~~ente improcedentes,conc~ 

der t4rminos o prorrogas indebidoet y 

x.- Dar por probado un hecho que legalmente no lo eat~ 

en los autos o tener como no probado uno que, confor~e 

a la 1ey, deba reputarse debidamente justificado. 

Se impondrán de tres meses a tres a.f'loe de priei6n, 

destituci6n o inhabilitaci6n de tres meses a tres ai'los 

para desempe~er emp1eo, ce.rgo o comisi6n pdblicos, a -

ioe incu1pados de 1os delitos previatoo en lao fraccio 

nea I a VI. 
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21.- Artículo 175 del C ,P.E ."1. ('Jariación de nombre, -

domicilio o nacionalidad) 

_se impondrá prisión de tres días a un año y de 

tres a treinta y cinco días multe: 

I.- Al que oculte su nombre o apellido y adopte otro,

al de c1ar;;ar ante la autoridAd; 

II,-Al que para eludir la práctica de una dili!(encia -

judicial o una notificación o citación de una autorida:d 

oculte su domicilio o niegue de cualquier modo el ver

de de ro; 

III .. - Al servidor público que en loa actos pr(Sioe de -

su cargo, atribuyere e una persona un nombre a sabien
das que no le pertenece y con perjuicio de alFU.ien; y 

IV.- A1 que ante la autoridad, diere una. nacionalide1d 

r~laa o que sin derecho para ello se haga pasor como -

mexicano o extranjero en cual.quier documento p&blico. 

22.- Articulo 181 del C.P.E.M. (Vagancia y mal.vivenqi~) 

_se impondrá de tres días a seis meses de prieión-

7 de tres a quince días multa, a quienes no se dediquen 

a un trabajo honesto sin causa justificada y tenp.an m~ 

los antecedentes. 

Se estimarán como malos antecedentes para loo efe~ 

tos de este artículo, ser conocido como sujeto pelieT2. 

so contra la propiedald, explotador de prostitutas, tr1!_ 

ficante de drogas prohibidas, toxic~mano, ebrio babi--



10~ 

tual, tahú.r o mendigo simulador. 

23.- Artícu1o 182 del C.P. E.M. (Va~ancia y malviven

cia) 

Se impondrán de tres meses a un afio de prisión 1 -

de tre e a quince días multa y se su jetará a le. vi~il~ 

cia de 1a policía durante el tiempo que el juez esti

me pertinentemente, que no exederá de tres afios,al me~ 

digo o al que ha tenido malos antecedentes se le sor; .o 

prenda con un disíraz, con armas, ganzúas o cualquier

otro instrumento que de motivo para sospechar que tra

te de cometer un delito. 

24.- Ar•Ículo 186 d· l C.P.E,M. (De1itos cometidos en -

el ejercicio de actividades profesionales o tácnicas) 

Se impondr~ de un mea a un e.ll.o de p~~-" 

tres a doGC'ientos días multa y suspensi6n del derecho • 

de ejercer su profesión de un mee a dos aftos y priva -

ción definitiva de ese derecho, en caso de reincindir, 

al profesioniet0 que sin estar comprendido en·ningu.no

de los artículos anteriores, abandone una o'oligación -

profesional o incumpla las normas relativas a su acti

vidad causando dafio. 

25.- Artículo 192 del C.P .E .JI!. (Estorbo del nprovecha._ 

miento de1 uno comi1n) 
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. Se imp·ondrM ae tres días B seis meses de nrisi\fn 

y de tres a setenta y cinco d!as mu1ta, al que sin de

recbo estorbare de cualquier forma el aprovechamiento

de bienes de uso comdn y no retirare e1 estorbo apeear 

del requerimiento que le haga la autoridad competente. 

Se impondrán de seis meses a un qí'!o de prisión y

de_l!:ee a ciento cincuenta días multa y quedará obli~a 

do a l.a reparación del dallo, ai llegare a privar del !!. 

so de los bienes. 

~6.- Artículo 197 del. C.P.E.M. (Ataquee a les vine de

comunicaci6n y medios de transporte) 

~~ de quince d!a~ a seis meses de priet 

d.!!:,_Y de cinco o cincuenta días multa ~l que dolosamenie 

ponga en movimiento un medio o vehículo de transporte,

provocando Wl desplazamiento ain. control, ei no resul_

tare daiio alguno; si se causare daiio,ee impondrá además 

la pena corree:-•ondiente por el delito que resulte. 

27.- Artícul.o 198 del C.P.E.'M. (Ataques a lee vias de

comunicación y viae de transporte) 

~ impondrán de seis meees e tres gj'lgs de prisi6p 

y de cinco a QRince días multa. ai que dolosa.menté ob~ 

tacu.l.ice una vía de comunicación o la prestación de un 

.aervioio p1bl.ico de comunicación o tranapotite. 
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28.- Artículo 200 del C.P. E.M. (Delitos cometidos -

por conductores de vehículos de motor) 

Se impondrán de tree días a seis meses de prisi6n, 

~~~nta.y cinco días~a, y adspensi&n ha!!, 

ta por un afio o perdida de1 derech~ de manejar al Que

en estado de ebried~d o bnjo el inf1ujo de drapee ene~ 

vantes, maneje un vehículo de motor. 

Se impondrán de uno a tres años de prisión y de -

veinte e ioscl.~~~~. si eote delito se come

te por conductores de veh!cu1oe de transporte pdblico

de pasajeros, de transporte escolar o de transnorte de 

personal en servicio. 

29·- Artículo 201 d 1 C.P.E.M. (Violación de correspo!!_ 

deneia) 

~pondr~ee días·a seis meses de p~n 

!. de tres a diez días multa, al que dolosamente abra o 

intercepte una comunicación escrita que no est4 dirir!. 

da a él. 

Bata diaposici6n no comprende la correepondencia

que circule por estafeta, los telegramas o radiogramas, 

respecto de los cuales ee observará lo dispuesto por -

la le~isleuión federal sobre 1a materia. 

30.- Artículo 203 del C.P. B. M. (Violación de cor~es

pondencia.) 



S~_imnondré.n de quince días a un e.f'to de nrisic:Sn -

y de tres a treinta y cinco días multa, a1 empl.aado de 

un tel~grafo, teléfono, o estacic:Sn ina1ambrica que pe~ 

~eneciere al ~atado que consientemente dejare de tren~ 

mitir un mensaje que se le entregue con ese objeto, o

da comunice.r al destina.1:ario, el que recibiere de otra 

oficina. 

3i.- Art!cul.o 207 ~el C.P.B.~. (Delitos contra el con
sumo) 

Se impondrán de tres días a un año de prieic:S~ 

patr6n que habitueimente y violando la ley Federal. del 

trabajo; 

x.- Pague los 2e.larios a los trabajadores en mercanci

as, vales, f'ichas, tarje'tas o monede que no sea de cu~ 

so 1egal.; 

II.- Reten~a en todo o en parte loe salerioe de loa t~ 

bajadores en concepto de multa, o por cualquier otro M 

que no esté autorizado legalmente; 

III.- pague loe salarios de los trabajadores en tabef

nas,cantinas, prostíbulos o en cualquier otro lupnr de 

vicio, exepto que se trate do e'pleadoe de esos luyeree; 

IV.- Obli!l'lle a sus trebejadores a realizar jornadas ein 

deecanso,que exedan de ocho horae en 1as 1abores diurw 

nas 7 siete en 1as nocturnas; 

v.- Imponga labores insal.ubres o peligroeaa y trabajos 
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injustificados a las muherea y a 1os jovenes menores de 

dieciocho ai'\oe; y 

VI:.- No pague a sus trabajedo!'es e1 sa1ario mínimo que 

les corresponde. 

32.- Artículo 212 del C.P. E.M. (Corrupci6n de. menores) 

Se impondrán de seis meoes a dos ailos de pri.sicSn

Y de diez a ochenta días multa,cuendo e1 incu1pado eeF 

ascendiente, p~drastro o medraetra del menor, privánd2. 

eele adecás de todo derecho a los bienes del ofendido

y de la patria potestad sobre todos sus deecencientes. 

33.- Articulo 218 del C.P. E.M. (Provoc~ci6n de un de

lito y apología de éste o de al.gún vicio) 

Se impondrán de tres días a seis meses de prisidn 

y de tres a treinta .Y cinco_ días mul.ta. al que provoque 

públicamente a cometer un delito,o hBf!:a la apología de

éste o de alfÚ.n vicio, si el delito no se ejecutare. 

En caso contrario, se impondrá la pena que le co

rres~onda como instie,ador del delito cometido. 

34 - Artículo 225 del C.P. E.~1. (Abandono de i"Pmiliare.s) 

Se impondrán de dos meses e dos e.f'ioo de prisi6n y 

de tres e ciento cincuenta días multa y privaci6n de ~ 

los derech~s de :familia, al. que sin motivo ~usti~icado 

abandone a sue h1jos, a su c6nyuge o concubino. ·ein r~ 
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cursos para atender a suB necesidades de subsistencia~ 

Este delito se perseguirá a petición del ofendido 

o del lecítimo represent~nte de los hijos y a falta de 

6ste, la acción se iniciará por el Ministerio Pdblico

comJ representante le~ítimo de los menores. Para que -

e1 perd6n concedido nor el ofendido puedA extinruir la 

acción penal, deberá e1 inculpado pepar todas las can

tidades que hubiere dejado de ministrar por concepto ; 

de alimentos y eerentizer el pago futtlro de loa mismos. 

En éste artículo, loa dos primeros oár1·afos corre!!_ 

9onden e. la competencifl del .. '\'uez ··unicipe.1, los eubse-

cuentes son de la competencia del Juez Penal. 

3<;.-•rtículo 229 del C.F .E.J.I. (Adulterio) 

Se impondrán de tres días a tres años de prisi6n

J privación de de-rechos civiles hasta por seis aiioe,-

a la peraona casada que en el domicilio conyugal o con 

escandalo, teo~e cópula con otra que no sea eu cónyuee 

y a le que con ella lo tenga, sabiendo que ea c~sada. 

36.- Artículo 231 del C.P. E.M. (Delitos contra el re~ 

peto a loa muertos y violación a lae leyes de inhumac!_ 

6n y exhumación.) 

Se impondrán de tres dÍas a dos nl'!OB de priei6n Y 

de tres a ciento cincuenta d!es multa 1 a1 que ocu1te,-

destruya,aepulte o mande sepultar un cadáver, un feto-

0 restos humanos y al que exhwne ·u~ cedáver,ein loe r!,_ 
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requisitos que exige la ley. 

37.- Artícul.o 233 del. C.P.;E.M. (Del.itos contra el. res

peto a los -~·uertos y violeci6n a las leyes de inhumoc!:., 

6n y exh11maci6n) 

Se im~ondrán de tres meses a tres af'ios de prisi6n 

y de tres a ciento cincuenta días multa~ 

I.- Al que viole un tdmulo, un sepulcro, una sepultura 

o !tSretro; 

II .- Al que profi:me u:-1 cadáver o restos hum.anos con ag. 

tos de vilipendio, mutilación, brutelid~d o necrofilia. 

Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de vei~ 

te a do_¡c;1entos días multa, si los actos de necrofiliq

consisten en la realización del coito. 

1& ~ltima parte de la fracción seFunda del preeeJ! 

te art!culo,no corresponde a la competencia del Juez -

11:11nicípaJ.. 

38.- Art!cul.o 235 del. C.P.E.11'. (Lesiones) 

Al inculpado del delito de lesiones que no ponpan 

en peli€rO la vida se impondrán: 

I.- De tres días a seie meses d~-.E.!.~!5~~~-~-~!_::~~-~.

_!.!'~~~ta y cinco días multa o am.b.ee penae,cuendo el ofe_!! 

dido tarde en eanar hasta quince d:íae inclusive y no !!. 

merite h~epitelizAci6n.Bste delito ee perseguirá por -

querella; y 
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II.- De cuatro meses a dos Etilos de prisión~ de cinco

ª ciento cincuenta días mul tÍ!,, cuando el ofendido ame

rite hospitalización o las lesiones tarden en sanar 

~ás de quince días. 

Para los efectos de este precepto se entiende que 

una lesión amerita hopitalizaci6n, cuando e1 ofendido. 

por motivo de la 1esi6n o lesiones sufridas está impe

dido para dedicarse a sus ocupaciones habituales adn -

cuando materialmente no sea internado en una casa de -

sa1~d, sanatorio u hospital. 

39.- Articulo 259 del C.P.E.ld. (Aborto) 

Se impondrán de uno a tres reios de prisión, a la

mujer que diere muerte al producto de su propia concelt 

ci6n o consintiere en que otro se la diere. 

Se impondrán de seis meses a dos a.Has de ~risiónr 

si hubiere dado muerte al producto para ocu1tar su des 

honra. 

40.- Artículo 261 del C.P.E.lll. (Peligro de contagio) 

Se impondrán de tres días a doe affos de oriei6n ~ 

y de tres a ciento cincuenta d!as mul!!, e1 que sRbiea 

do que padece un mal venéreo o cualquier otra enferme~ 

dad grave en periodo infectante,ponga en pe11gro la sª 

lud de otro mediante relaciones sexuales. 

S6lo se procederá por querella del ofendido. 



41.- Artículo 262 deJ. C.P.E.M. (Disparo de arma de fu!!. 

go y ataque peli~roso) 

Se impondr~ de tres días a'dOe af'iOs de or1B16n y 

de tres a cientO.Cincuenta díaS mu1ta: 

I.- A1 que dispare eobre una persona o grupo de perso

nas un arma de fuego; y 

II .- Al que ataque a alguien de ta1 manera que, en ra

zón del arma empleada,de la fuerza o destreza del agr~ 

sor o de cualquier otra circunstancia semejante, oueda 

producir como reeul tado lesiones o la muerte. 

Este artículo sólo se aplicará cuando no se caus~ 

re daño,o los hechos no constituyan tentativa de homi~ 

cidio, en caso contrario, se impondrán lae penas del -

delito consumado o en grado de tentativa que resultare. 

42.- A.rtícuJ.o 264 del c-.P.E.':ll. (Omiei.Sn de auxilio a :¡, 

lesionados) 

Se impondrán de uno a seis meses de prisión y de

tres a treinia y cinco días multa, al conductor de un

veb:lcuJ.o cualquiera o ;jine:te q11e deje en estado de ab'!! 

dono, sin prestarle ni facilitarle asistencia a la per., 

sona a quien lesion6 sin dolo, o dejare de avisar inm~ 

diatamento a la autoridad. 
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43.- Artículo 265 del C.P.B.!.!. (Omisi6n de auxilio) 

Se impondrán. de tres días a seis meses de pr~sión 

y de tres a treinta y Oinco días mu1ta, a1 que omi:ta -

auxiliar a una pers.ona que por cualquier circunstBDcia, 

estuviese amenazrda de un peligro, cuando pudiera ha-

cerlo sin riesgo elfUI10 1 o al que no estando en con41-

ciones de llevarlo a cebo, no diere inmediato evieo a~· 

ia autoridad. 

44 .- Artículo 275 del C .P.E .Id. (Actos libidinosos) 

Se impondrán de tres días a un año de prisión y

de tres a setenta y cinco días multa, al que sin con-

sentimiento de una persona puber o imrúber, o con con

sentimiento de esta dltima 1 ejecute en ella un acto -

erótico sexual , sin el prop6sito directo o inmcdiato

de llegar a le c6pu1a. Se impondrán de seis ~e~-

~2ª de prisión y de seis a ciento cincuenta días

~, si se hiciere uso de lR violencia física o moral. 

45.- Artículo 283 del C.P.E.M. (Injurias) 

~mpondrán de tree días a seis meses de priet2!! 

.z_...ge tres a treinta y cinco días multa, a quien fuera

de una contienda de obra o pBlabra y Cún ánimo de o~ee_ 

der, ejecute una acción o nrofiera una expresión oue,

por su naturaleza, ocasión o circu.nstencia,pueda perji.!,. 

dicar la reputación del e~aviado. 
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C6.- Art!cu1o 2~4 del c.P.B.M. (Injurioe) 

Se impondrán de tres d!ae 11 se 1.e mese o de prisión 

y de tres a treinta y cinco d!ae ri:ul.ta, e1 aue ptihlic!!, 

mente y fuera de rifle diere e. otro un rolpe que no ºª!!. 
ae 1esi

1
6n c:on 1ntenci6n de ofenderlo. 

47.- Artículo 298 de1 C.P.1!.M. (Robo) 

A1 Que cometa el de1ito de robo, ao impondr&n 1e• 

ei~ientes penas; 

X.- De eeie meeee-a doa ailoa de priei6n ~ ~ .!!....==.. 

S!!!nº' días multa, cuando ~l val~r de lo robado no e~!!. 
•a de quince veces el &!11-n.rio mínimo. 

Las demie fraccionee~~el pnesente artícu1o son de-

1a competencia del Juez Penal. 

48.- Art{cu1o 313 frece. I del C.P.E.M. (Abueo de con

:fianza) 

,A1 que con perjuicio de alguien disponga para eí

o para otro de cua1qu.ier cosa. ajena mueble, de la. que

se le hubiese transmitido le tenencia 7 no el dominioy 

se le impondr&n lae eiguientee penes: 

i: .- De treo 11Hae a un elio de priei6.!!J: de diez a dosci 

8 nto• días multf!.a. cuando el monto del abu.so no exeda -

de doscientas vecee el salario m:!ni.mo. 
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49·- Artícul.o 31B,1'racción I del C.P.B.M. (Fraude) 

Al de1ito de fraude se impondrán 1ae penas siguten 

tes: 

I.- De Reie meses a dos años de prisión o Qe !!:!.ª 
a quince d!as multa cuando el velor de lo defraudado -

no exeda de quince veces e1 salario mínimo¡ 

50 .- Artículo 324 del e .P.E .M. (Delitos contra l.e. sel<!!. 

ridad de la pronieded y de la posesi6n de inmuebles y

.límites de crecimiento de los centros de poblnci6n) 

Se impondrán de tres díae a seis meses de prisión 

r de trea a treinta r cinco días multa, al que altere

tl!Sr:ninoe o linderos de poblados o cual.quier clase de f<

aeaal.ee deetinadas a fijar los límites de predios con

tie;uos. 

51..- Artícul.o 325 del C.P.E.li!. (Delitos contra l.a se

guridad de la pr&piedad r de la posesi6n de inmuebles

)" l.foites de crecimiento de los centros de población.) 

Se impondrán de seis meses a dos años de prie16n-

7 de seis a setenta días multa, al. que altere por cua]:. 

quier medio les eeftales o me.reas que delimiten el cre

cimiento de los centros de ooblación fijados en los 

pl.enes de desarroll.o urbano r por disposición de ln ª\!. 

toridad. 
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52.- Artículo 326 del C.J>.E.hl. 

Se imoondrán de tres días a dn mee. de nrieión y de 

!re~ a d1es d{as mul.te., a1 qu.e sin permiso y fuera de-

1os casos en que 1a ley lo permita,entre en un predio

cercado. 

53.- Art!cu::.o 328,párra!o I del C.1'.B.M. (Ocupaci.Sn i

legal de edificios e inmuebles deotinados a un eervi-

cio pil:blico.) 

~ponerán de tr~~.!.ª-ª tres años de nris~ 

X-!!ª treinta a doscientos d!.!ll!_rl!!!~ª' a quienes ocupen 

o impida·. e1 acceso sin derecho aleuno, traneitor'lame~ 

1ie, a edificios o imnuebles destinados a un servicio -

púb1ico, sea cual fuere l.a forma o el medio empleado. 
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4.2 .- Casos eapec!ficoa de1 CSdigo pena1 en 1os que 1a 

competencia de los Juz~ados de ~rimera Instancia ee d!. 

termina por la cuent!a de la multe y no por la pena -

oorpora1. 

Los delitos que presentamos a continuaci&n,loe e~ 

centramos en e1 C6digo penal de1 •stsdo de M4x1co,e1e!!. 

do estos de la competencia del Juez ~enal.:por raz6n de 

que la cuantía de la pena establecida en loe mismos _.r!., 

basa los doe61entos días ~ulta. 

Aclaramos que los casos específicos que presenta

remos, tienen una pepa corporal que no rebasa loe tres 

alloa de pr1ai6n que estab1ece e1 art!cu1o 5~ de1 C6di

go de Procedimie11tos pena.1ee de1 Estado de Mlfxico. t>ars 

que estos delitos sean de la competencia del .Tuez JI.un!, 

'ci;oal,pero por razón de la cuantía de la mul.ta, la ºº!!!. 
petencia de1 Juez Penal ae fi;la en func16n a 1a cuan

t!a: únicamente. 

ObservEll'lloB tambien,que debido a esta cuestión, ee_ 

tre los delitos oue mencionaremos~encontramoe alf'Ulloe

que d.nicpmente tienen pena· pecuniarie.,poro este. rebasa 

los doscientos días multa r:ue establece el. artículo c:;.2. 

mencionado, pare. que puedo eer de la competencia del 

Juez Jllunicipa1. 

Consideremos que los siguientes de11tos deberían -

estar dentro de ~a esfera de la competencia del Juez ~ 

µ1cipa1 aunque tengan una pona pecuniaria mavor a 1os -

doecLentoe días multa; 
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1,- Artículo 127 del c.p. del E,Mex. (Quebrantamiento 

de sellos.Y 

Se impondrán de tres a dosCientos quince días mu1 

~ a las partes en un juicio civi1, cuando de común !!. 

cuerdo alteren, destruyan o quiten, los sellos puestos 

9 or la autoridad. 

2.- Artículo 129 del c.p. del Edo,Méx.(Ultrajes) 

Se ·1mpondrán de seis meses a dos ai'los de prisión

y de tres a doscientos qu~nce días multa, a quienes e

jecuten ultrajes contra el gobernador del Estado, loe

diputadoa de la Lerisl~tura, los maffietrados del Trib!,!. 

nal Superior de J~sticia, loe secretarios del ejecuti

vo y el Procurador eeneral de justicia. 

3.- Artículo 13l,fracci6n I,del c.p. del Edo,Méx.(co~~ 

cho) 
• Comete el delito de cohecho,el particular oue o"r 

frezca, prometa o entregue dinero o cualquier otra dá_ 

diva, a al.gtÍn servidor público para que realice u omi

ta un acto, o actos lícitos o 11ícitos relaci~nados -

con eus funciones. 

Al que cometa este delito ee le impondrán las si

l"lientee sanciones: 

I .-_De tres meses a tres afio a de pr1oi6n o de tr~ 

inta a treaal.entoa días multe. o ambas eancionea 1 cuando 
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el beneficio obtenido o la cantidad o e1 vnlor de lr. .;.. 

dádiva o promesa, no exed~ del. equivalente de noventa

veces el BP1Ario mínimo diario reneral vigente en le -

zona económica dJnde se cometa el delito, o no sean -

cuentific$bles ; 

4 .-Art!c11l.o l.32, fracc.I,del. c.p. del. Edo.r.!éx. {Cohecho) 

Incurre en el delito de cohecho,e1 servidor públ! 

co [!Ue solicite u obtenre par? sí o pare otro u otros

ae los perticulRree o de otros servid::>res públicos, -

por a! o por interp6sita persone, dádivas de cualquier 

tipo, en numerario o en especie para real iz,::;r u omitir 

un acto o actos lícitos o ilícitos, relecionados con -

sus funciones. 

Al que cometa este delito, se le impondrán les s!_ 

euientes sanciones: 

I.-De tres mesee a trea eñoe de pr1ei6n o_(!~ 

u a trescientos díes multa o ambas sanciones. destit~ 

ción e inhebilitaci6n de tres meses a tres 'años para -

desempeñar empleo¡ CaJ".'gOJO comisi6n públicos, cuando -

el beneficio obtenido o la ce.ntidad o el valor de 1a -

dádiva no exedp el equive1ente de noventa veces el ea~ 

le.ria mínimo diario generql vie:ente en la zona económ!_ 

ca donde se cometa el delito, o no sean cuentificeblee; 
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5.- Artículo 133 del c.p. del Edo. ~ex. (Cohecho) 

TB!!lbi6n incurre en cohecho, el servidor p~blico -

que con el prop6eito de obtener dádivas de fualquier -

tipo, realice dol~eemente alguna de las siguientes cou 

ductas: 

I.- ImpeCir u obsteculizor a cualquier persona ~~ 
diante actos u omisiones indebidos la preeentaci6n de-

pet~ciones, escritos o promociones; y 

II.- Retnrdar o neger a cualquier persona el curso, 

despacho o reeoiuci6n de loa aswitos, de las presenta

ciones o de los servicios· que tenea el deber de atender. 

A auien cometa e3te delito se le !~nondré reos de 

~riei6n de tres ~~sen ~ tres effo~ o de treinta a trescl
·entoe dÍaa multa o ambas sencioneo, así como destitu

~e inhabilitacidn de tres meses a tres a.~os nara -

desempeñar empleo, cargo o comiei6n pdb1icos. 

6.- Artículo 140,fracc.I,del c.n. Edo. M4x.( Abuso de

au•~ridad) 
Comete el delito de o~uso de autoridad con cont~

nido patrimonial, el servidor pdblico que utilice le -

runci6n que desempefte para obtener 1a entrega de ~on-

dos 1 valores o cu?.1qu1era otra cosa que no le haya si

do confiada, para aprovecharse o disponer de ella a eu 

favor o de iüeuna otra persona o que obtenga, bajo cua_! 

quier pretexto,para a! o para un tercero,parte de 100-
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sueldos de un subalterno 1 dádivas u otros servicios -

indebidos. 

Al que cometa este delito se le impondrán las si

guientes sancionee: 

I.- ~~s_m~a~e.!. año~e-2!:,i~i2_.l!_o_~ :.-

treinta a trescientos días multa o ambas sanciones. -

destituci6n e inhabilitAción de tres meses a tres affos 

para dese:pefiar empleo, cargo o comisión c~blicos,cufl!l. 

do la centided o el valor de lo obtenido no exedA del

equivelente de noventa veces el salario mínimo diario

general vigente eo la zona econ6mica donde se cometa -

el delito, o no see cuantificeble; y 

7.- ~.rt!culo 141,:fracc.I,c.p. del Edo. !r.éx. (Tráfico -

de influencia) 

Incurre en el delito de tráfico de influencia, el 

8 ervidor páblico que por s! o ~or 1nterp6s~ta pereona

proraueva, gestione o se prestd a la tra.mitaci6n o res~ 

luci)n lícita o ilícita de negocios p~blicoe de parti

cu1ares, ajenos a 1as responsabilidades inherentes a su 

empleo, cargo o comisi6n. y obtenga por e11o un benef1 

cio económico; 

11-que cometa este delito se le i~pondrén las si

guientes sanciones: 

I.-D~meses a tres af1os de prisicSn o de trein 

ta a trescientos días mu1ta o ambas eancioneo,destitu~ 
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ción e inhabilitaci6n de tres meses e. tres años parEt .; 

.deae~peñar em~leo, cargo o comia16n ~&blicos, cuando -

el beneficio económico no exeda del cr-·~iv.,.le::.tP. de no

venta veces el salario m!oimo diario general vigente -

en la zona econÓQica donde se cometa el delito, o no -

sea cuantificable; y 

g.- Art!cul.o l.42,fracc.I,del. c.p. del. Edo.Méx.(concuci 

6n) 

Comete el •elito de concución el servidor público 

que a título de impuesto, contribución, d&r~chos, re-

cargos, coopersción, renta, rédito, salario o emolumen. 

to, exija, en beneficio própio, por sí o por interpósi 

ta persona, dinero, valoree, servicios o cup_l~uier co

sa no d~bida o en mayor cantidad de la que señal.a la -

Ley. 

No será punible la conducta entes señalada oripi

nada por error de otro e, o ;:or fallas de máquinas o a

parato e con los que se rea1icen los c&lculoe correspo~ 

dientes. 

Al que comete este delito ee le impondrán las ~1-

guient~s .sancionee: 

I.- De tre.l!.......!!te.!!.~t:.!!.LMos de prisión o O~...t!:.!... 

~n~a a quinientos días multa o ambas eanci~nes, desti

tuci&n e inhabilitación de tres mesee a tres años para 

desempefiar empleo, car~o o comiei&n p~olicoe,cuando la 



cantidad o el V9l::>r de lo exirido no exeda del equiva

lente de noventa veces el salario míni-no diario yene-

rel vie,ente en le zonA econdmica donde ae comete e1 d~ 

tito, o no sean cuantificables, y 

9.- Articulo 143 fracc.I,del. c.p. del. Edo. de Méx. (p~ 

c1>l.ado) 

Comete el delito de r1eculado ,el servidor oúblico

que disponpa en ?eneficio própio o indebidamente para

terceroe, de dinero, rentas, fondos o valores, ~ sus -

rendimientos que ten,z:a corÍ!iados en razón de su crir(!o., 

ya sean del Estado, municipios, orgn.nie~os auxiliares, 

empresas dé participación nunicipal mayoritaria, fidei 

comisoe p~Olicos o do particulares. 

Incurren en el mismo delito el servidor que dispoE 

~a indebidrunente con ánimo de l.1>cro, de bienes públic"'8 

en beneficio própio o de terceros • 

• Al que cometa este delito, oe 1e impondrán les e!, 

guientes aanci~nes: 

I.- De tres meses a tres años de prisi6n o de 

~reinta a quinientos días multa o ambas BAnciones, de~ 

tit1>ci6n e inhabi11taci6n de trea meaee a trea a.~oo p~ 

ra desempeffar empleo,cBr~o o com1ai6n 9áblicos, cu~do 

la cantid~d o el VAlor ~ue haya dispuesto no e~ed~ del 

equivalente de noventa veces el aa1ario míni::no óiario

gen•ra1 vigente en la zona econ6mica donde oe cometa -

el delito, o no sea cuantificable; 
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10.-Art!culo 163 del. C•P• del. Edo. de ~!éx.(evesión) 

No ee'· impondrá pena al arrestado, de tenido, pr.2 -

cesado o condenado que se evnda, sino cuando obre de-

acuerdo con otro u otros y ee fugue a1{<:UJ'1o de e110s--

o cuando e_jerz~ T iolencie en las personas, en cuyo ca

so aerá de tres días a un nffo de prisi6n y de cincuen

ta R trecientos dí~e mlllta. 

l.l.,- Artículo 166 del c.p, del Edo. de Méx,(~uebranta

.aiento de penas no privativas de libertad y medidas de 

eef11ridad) 

Se impondrán de tres a doscientos ~uince días mu!_ 

~' a1 reo suspendido o inhabilitado en su urofesi6n u 

oficio o suspendido o inhabilitado para ejercer, oue -

quebrante su condena. En caso de reincidencia, se i.mpQ_n 

órán d~ uno a seis años de prisi6n y se duplicará la -

multe. 

S~1o la primera parte de áete artículo entra en-

1a problemáticp, rlanteada en este punto. 

12.- Artículo 173 del d,p, del Edo, de f,léx. (l'alsific!!. 

c16n de sellou,ll.avee o marcas) 

Se impondrán de tres meeee a tres aBoe de prisi6n 

y de t~es a doscientos quince d!ee mul.ta al. que falsi-

- fi~ue llaves, el 11ello de un particular, o un ee11o, -

marca,estampilla,o contrasefta de estableci~ientos co~~ 

.ciales,industria1ee de servicio y otras e14ilares,o un 

boleto o ficha de un espect~culo pdbl.ico. 
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13.- Artículo 174 del c,p. del Edo. de i;éx.(!Jeo de ob

jeto o documento :feleo o alterRdo) Párrafo., 1.,2 y 22., 

Se impondrán priei6n de tres meses a tres aftas y

de tres a doec·ientos ouince días ·~,al que doloea-

:nente baga uso de un objeto o docum.ento falso o al ter!!_ 

do,pretendiendo que produzca efectos 1erales. 

Se impondré la misma pena a1 que dolosemente haga 

uso de un documento verdRdero expedido a favor de otro 

como si fuere expedido pare e!. 

14.- Artículo 1~4 c.p.del Edo. de ~1éx.(Lelitoe oome1.i

dos en ejercicio de activid~des profe3ionales o técni

cas) 

Se impondrén de un mes a dos efios de prisi6n .Y de 

cincuenta a setecientos d!as multa, adem~a de un-;;;-; 

dos a.dos de suspensi6n del derecho de ejercer la acti

vidad profesiona1 o t~cnica y privaci6n definitiva en

caso de reincidencia: 

I .-A los aboE?edos que ab:=-ndonen el mandato ,patro

cinio o defensa de un negocio judicia1, administrativo 
o de trabajo, sin cause justificada; 

II .- A loa defensores del inculpado que se concr!. 

ten a solicitar la liberted provisional,sin promover -

pruebas ni dirigirlo en su defensa. 

III.- A loe abog~dos que patrocinen o representen 

a diversos contendientes en negocio judicial., admtnia-
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trativo o .~e trabajo con intereses opuestos, o cuando

despu&s de haber aceptado el patrocinio o representa-

oidn de una parte,admitan el de 1a contraria; y 

IV.- A loe abogados que teniendo a su cargo 1a c~s 

to di a de documento e, los extravien por negligencia in,!X 

ousable. 

15.- Artículo l~~ del c.p. del Edo. de rMx. (Delitos -

cometidos en el ejercicio de actividades profesionales 

o técnicas) 

~pond~ ..!ª.! penae seiia1adas~ ~l artículo -

anterior a : 

I.- Los médicoe, que habiendo otorgado responsiva 

para hacerse cAreo de la curaci6n de alg\ln leaion"'do o 

enfermo lo abandonen en eu tratamiento sin caus;-;¡ ;iustt 

ficadA o no cumplen con loe debére·s:que _l.ea imponen el 

CódiEO de Procedimientos Civile~, y. 

II.- Loe mádicoe, cirujanos, parteros, enfermeros 

y demás profesionistaa y simi1ares y auxiliares que se 

nieguen e. prestar sus servicios a un lesionado o enfe!:_ 

mo, o a1 parto de un~ mujer, en CABO de notoria urFen

cia, por exigir el pap,o anticipado de sus servicios, -

sin d~r inmediato aviso a las autoridades corresnon -

dientes u or~anismos de asistencia pdblica para que -

procedan a su atenci6n. 



129 

16.- Artículo 1~9 del c.p. del Edo. de Méx. (Delitos_ 

cometidos en e1 ejercicio de actividades prof'esionc:o.-

les o técnicas) 

Se impondrán de un ~a a dos rulos de prisicSn :t. ~ 
cincuenta a setecientos d~~!!!_a los propietarios, 

responsables, encargados, o empleados o dependientes -

de Wla botica o farmacia, que al eurtir unn receta BU!, 

tituyan por otra la medicina específicamente recetada. 

l 7 .- Artículo 206 del c.p. del Edo. de M€x. (Delitos -

contra el comaurao) 

Se impondrán de tres díns a tres afios de prisi6n

Y de cien e. mil días multa: 

I.- A1 que elabore comestibles, bebldRS o medici

nas de tal modo que puedan c~usa.r dañ.oa a la selud, o

comercie con ellos; 

II.- Al que falsifique o adultere comestibles, b~ 

bidas o medicinas, de tal riodo t!Ue puedan causar daños 

a l.a salud o que, tratándose de 1aa tS.ltimae, carezcrin

de las propiedades curativas que lea atribuyan; y 

III.- A1 que oculte,eustraiga1 venda o compre e-

fectos que la autoridad competente haya mandado destr~ 

ir por ser nocivos a la salud. 
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18.- Artículo 209 del c.p. del Bdo. de Méx.(Ultrajes 

a la mornl) 

Se impondr&n de tr•e días a dos silos de prisidn y 

de troe a doscientos quince dias multa& 

I.- A1 que fabrique, repqoduzca o pUb1ique 1ibros 

escritos, imáeenee u otros objetos obeenos, y al que -

J.os exponga, distribuya o haga oircuJ.ar; 

II.- AJ. aue ejecute o haga ejecutar por otro, en

pd.bJ.ico, ex.hibi~iones obeenas; y 

II'I .- Al que públ.ico.m.ente invite a otro a1 coiner

c io carna1. 

19.- Artículo 211 del c.p. del Bdo. de l.16x.(Corrupc1'Sn 

de menores) 

Se impondrán de eeia meses a dos años de priei6n

y de cincllenta a quinientos días mul.tS.,a quienes empl!. 

en A menores de dieciocho años en cantinas, tabernas y 

centros de vicio. 'Incurrirán en la mtema pena los pa--; 

dree o tutores que acepten que sus hijos o menorea,re!!_ 

peotivamente, bajo su pu.arda, se empleen en los re!er~ 

dos estab1eeimientos • 

Para los efectos de este precepto ee Considerará 

como empleado en la cantina, taberna y centro de vicio 

sl menor de dieciocho ai'tos que por un salario, nor la

eola comida,por comisión de cualquier índo1e,por cual

quier otro e3tipendio,gaje o emolumento o eratuitrunen

te, preste sus se.rvicios en tP.1 luyar. 
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20.- Artículo 221 del c.~. del Edo. de Méx.(lfotrimonios 

ilegales) 

Se i•ntJt:ndrán de tres me Aes a dos Affos de nr1 sián 

~ de tres a dosci€ntos ouince días multP, al que con

traiga o autorice matrimonio con conocimiento de la ~ 

xistenoia de un impedimento, o sin cue hayan transcu~ 

rrido los términos suspensivos aue pare contreer m~t~~ 

monio seeala la ley civil. 

21.- rirt!culo 22'5,párrafo cuarto del c.p. del Edo.de

Méx. (Ab9ndono di. familiares) 

Se impondrán de uno e tres años de orisión y de

,treinta e. trescientos días multa. a.1 que intencionalme.!!. 

te se coloque en e:tP.dO de insolvencia,con el objeto

de eludir_ el cu.mpli~iento de las obligaciones Rlimen

tarias que la ley determina. El juez determinará la ~ 

plicaci6.c;. del producto del trP.bajo que realice el in

culpado,para eaticfscer las obligaciones alimentarias 

a su car~o. 

22.-Articulo 232 dal c.p. del Edo. de M6x.(Delitos -

contra el respeto a los muertos y viola('.ión a 1as 1~.":"' 

yes de inhumaci6n y exhumeci6n.) 
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Se imoondrán de tres meses a dos años de prisión 

y ae cincuenta a cuatrocientos días multa,a loe qu• -

reieñye.ti cadáveres de eeres humanou en una clínica, -

sanatorio, hospital o en otro lup.ar símilar por m~yor 

ti•mpo del aconsejado por las normas de salud con el

objeto de que loe f 0 mi1iares o deudos pOFuen ~Qetoa -

de hospitalización, atención, tratamiento u operncio

nes, salvo que eeR oor instrucciones del lfiniaterio -

Público o auto~idad judicia1 aue requieran 1a retencf 

dn del cad&ver para el cumplimiento de sus funciones. 

La misma pena anterior se impondrá a la pereona

de alguna institución~ clínica, ean~torio u hospita1-

p~blico o ~rivado, que retenga un cadáver para reali

zar estudios de caracter cient{ftco, sin previa auto

rizaci6n de1 Ministerio pú)Il.ica, de 1a autoridad ~udi 
cia1,. de 1oe f'amiliaree o de los deudos. 

23.- Art!cu1o 263 de1 c.p. de1 Eda. de M4x. {Omisi6n

de cuidado. 

Se impondrán de un mes a dos al'ioe de prioi6n y de 

tres a trescientos días mu1ta, prtvándo1o. ademi!.s de 1a 

patria potestad o de la tlltela, s1 que abandone a una 

persona incapaz de valerse por e! misma teniendo la ~ 

b1igac16n de cuidar1a. Si •1 incu1pada fuere ascendi

ente o tutor de1.o!éndido, se 1e privará además de1 

derecho a heredar respecto a la persona abandonada. 
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24.- Artículo 235 del c.p. del Edo. de Méx.(I.njurias) 

Se impondrán de tres días a tres años de prisi6n 

~ de veinte a doscientos quince días multa, cuando -

las injurias o los yolpes que no causen lesi6n, se 1n_ 

fieren a un ascendiente consanguíneo en 1ínea recta. 

25.- Art!cuio 286 del c.p. del Edo, de Méx. (Difamac!_ 

6n). 

Se i.~pondrán de seis meses a trea af'ios de prisidn 

de cincuenta a trescientos días multa y hasta sotecten 

tos cincuenta días mu1ta por concepto de reparación -

del daf'io, al que comunique a una o más personas, la i~ 

putaeión que se hace a otra persona de un hecho cierto 

o 'falso, determinado o indeterminado, que cause o pue

da causarle deshonra, descr&dito o perjuicio, o expo-

nerla a1 desprecio de al.guíen. 
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La _r.r:Jole.:-áticc. que ori;,!.n1; l:'"' -;clu'.",l r;:\: ... cc-:611 

del artículo ?2 del Códi.ro de :~r:i·~·,·1 :..:n"..1:tce i.J,:n~.üc~ vi

pente en ~l E:::t'·~.o de :··é:dco, n?:-- J J.evn A. r-!""n:--nner 2 ..... r.!2_ 

dific~c:i?n del rr ismo, en sl soc.t i•jo de cr;r¡:-,iPr su red ne-

ción er.. lo r¡uc ~e r···~1ere n dÍf'.5 7··.llt?. esni::cíficos '1or -

i .... fre.E\e; 11 cu ... 1.rl;i.er~ r-uc ~--<':'3. -:;u r-.onto 11 , :J'P r.11e el R!"

tÍC'..1lo -,e:-::::::n:.·-.d.-; ~l t'.r:r cor.p~~-enci:? ácter:'.Ü!1r.i.da. ~' ei::'le

cífice. ~ lo:.? J'.-7.eccs :::unicir.nlcs c:'Jr.. ré:z;cr.to n 1~2 penes 

ria '.="•.Íblico C~:"t.~ir-r;e -:i:?li"tos r>I. ,'!ue7. .cr.?.1 1 0~1c ~-,r 1.:i -

~er.? co:--:or!"l corr11c~:>!l .. ~?.!"Í.P.!'l ro). ,T!J.r.~ ~·'J.11ici1··-::l f.1.~s r-..,r

lo c:.ir:!:'*.!., di:!!.!"' rru~i;::i. e!":t·"> r.'l ce J.le'!?. t? c~br., cc~_sio-

n::-.!l.C.o c:>n este 1.-.:-::! ~·,y"Jr fic•.1·~·.ll~c"!.1:. de t"."'"\::""';='o ~). ,T111?z-

&!. cuer~::> del r:resente tr?-.bujo, e;. inten vr:..ri:::>r·. U.clit.o::: -

en l..,s q·ue l?. ·-·!.lltt:> e~pecfficrióa. rc~:-·3n el i. !-::ite de 1a

co~,etencia del Jue7. :·anici¡;a!., 1<';.-.ien:.l'J n•.le r.r:terr.-~n .... r

le mi~ma. ~~r l? c~c~~í~ de l~ ~u;Jt~ Y co ··1Jr 1~ ··en~ 1c 

prisi5n • con res~cct~ a lo nntcriar se fO~ríe dcci~ nuc 

el artículo 13 del CódiEO de nrocedimir-nto::=. ,.~'!nf'.les <lEl

Bst~.do de :·e:::dc11 es la !;o: ación e {.;;te nrQ':::1.em?., r.ero -

volver:os El repetir c:ue en ln. práctica el r!i;"'..istr.ri".> ?Ú--

01ico consimn de !lC~!erd':l " :--u cri ti:-~ir;, .Ye se~ tor~n-:!o

coco bo.se rier~ Cl')::si.rrn..-.r '1~!.IJ P.l '!lr-::!c'.ll? ::=2. a><'1 "'~-.:1'!,~r.:>

mer:ci-,n~do y en det.ernir:~·:~s r>c~~:io..-.es ne ac?~c Pl ~r':í.-

culo 13 del Có.Iico de l"roccGi:r.icr~to~ :rr;. reonci~;..,.:b, -."'??"''! 
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que n? suced!"'. esto, 9r'Jr.:-neooo qu~ 1~ nenft pccunk·ri9. "!! 

pec!fica oe CP.:"'ibie r:ir le fr:ise; " c~tnlouier~ nue Aeq su 

mont:i••, C.1r.. esto obte!'l.tlrcmns unn !T.,y ... ir clqridA.~ en el .;:;

Brticulo mencion?do nuc bencficiari en nu ~rlic~ci6n ~ _ 

l~ -utorided encergeda de conoir.ne~ los ~elito9 tendrÁ -

que e.cntarse n. le. red2.cci6n riel mis~o. 

Ta.mbicn proponet:'!os que totlos los Su.cce5 J'unicipa

les sean T,icenciados e:l. lt:! carrero de derecho, n?rnue de 

acuerdo con el artículo ~2. del C5rJiFO Ce ?roce·.?imien+os

Peno;les vinente e.n el -"t8do de •Jéxico, los .Tucces nue -

no tienen est~ prep:ir::>.ci.Sn .ostentBn un rcuuci:io Ci'>r:!•O de 

co~rctencia , siefido r:uc existe O~st~.nte r~~te prepar~

da en la cnrrer~ menciorp::d<J: que puec!e c 11;:-.;·lir con éste -

cor.1etido, Cl:"ro oae e.-:;t~ re!"or:n~ ti:t"":.bien tcndr{.e ouc re!! 

liZ9.!":SE en la I.ey 0?'¡:-Ónicn del T-oOer .Judicial del 'r.'stado 

de :.T~.h:ico, ::s! t-::-:cien, se deberá rcfo!"':nsr el nrtícu1o -

118) b) ·de la C~nstitución Política local de 1a ~ntid~d 

mencionada, áste artículo se refiere a 103 requieitos --

que ac deben reunir para peder ser Juez f!.unicipal, entre 

estos requisitos actu:ilmente se pide que p-;:re ser .Tuez -

Ji!unicipal ee debe ser ciude.dano mc:-:.ic2lto, no tener p.ntc

ceCentea pene.les, ser m..,.yor de edad y ezt~r en ejerciclo 

de eus derechos civiles, esta oituaci6n c~~bia en los -

casos de les cabeceras de T)istrito .v en oobl~cionc!'l en -

las que existan ~ás de trtecientos mil habitantes, rues -

en éstos casos los .Jueces ~unicipeles deberán ser T.icEn

ciados o pasantes ~n lP. c~rrera de d~recho, pronon~~os -

qu7 en éste artículo se exij-. oue todl'l ,1uCiZ ?:u!'~ir:in~l -
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ya sea ~ue tenFn que desempeñar su CPr€o en r.abeceres de 

de Distrito o en pobleciones en las que se encuentren má!"Z 

de t?.·escientos mil h?biten't.es o en cui:lquier trtunicioio ':"" 

que n::> te.ne-o e n:.!c;~ro óe h~bitentes !!lencior.adoa, éste -

Juez punicipal sea Licenciado en}-ltt ·carrer."? de derecho. 

Con lo ~n";erior:r.ente !J!"o~uesto cree."los que se fJbtend:"'R -

oue las ,T'.l:;;t:""'dores ten~en u.na m-:oyor nrenr.arr>ci6n lepp). Y

edecu2.de. rarp. un mejor desemnefio de s·.i t.!":=>';:.H3jo, PUnnue

la f'oroación cie un Juez no debe co:~~rendcr s'5lo conoci-

mientos jurídicos no se ouede ne¡;·io:,r c_ue e.3~os c~n -.cünien, 

to son lo básico par~ ello. 

tisí:nie!'io, o;iin:::mos oue se debe e11ref'2.r l~ n!"l::obra-

11 pene.les" e. le. Última fre.se del P.rtículo r:;.2 del Córli.<;J'o 

de Frocedir.lientos ren~les yo mencionado, por la TP?.ñn, -

r.JUe al d::cir solarr.ente 11 Juecee de T'ri~er~ Tn'3t~ncii:>", se

d?_ enter..C.er que el Juez :\'1unicipal no C!3 de ?!ir:ier"' :rn~ta!} 

cia, SiEndo que el Juez !r!Un.icipal 0-:l!lOUE SU C>?ffipetr:ncia.

ee n:enor a le de los .:rueces Penfües, t<:.:mbien lleva rrim!L 

ra Tnste~cia en los C?sos de su comnetencia. 
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F R I ;.,:_ E R A .- f,a cor:ipotei!Ci.:-:. en fl'!."'teri'"! ncnnl r!c 

los tTUeces T.'W!iCinr.lee et~ el Rst~.3.o ó.c Vrh:icf), tier.e rr6n 

re1cVP.J.1cia en l·'! o!";-':'n~.z~·ción ¿udici~l d·: 1 ... r.nt.fc1 . ..,e. :ne~-

cion'3e.9., !~~!' '°:"'l r~z:).o se :-r.n•1:..e-:--e d~ 11.n., .,.,.f'JT" c1.1?ri~~e..<l

on su :,ji.~\~rí'::nci6n C')l'I. ~·ea"'lct;to ~ l·J c:.>.:1r;e"":~nr.~-~ fiv l">~--

5 E.G ü :-1 DA.- .-::1 artículo 5E_ i:e~ f:)diro ·:e """tr0'"!~·~_: 

~i~~~o3 ~en?les v1rente ~~ ~1 Ests~~ -~ :·dr~~.,, ~o~.c~~~-~ 

Grt!culo c;2. .- 1:,1!'! ;r";..:.,:;c<::'."; ··n.:-.icJ.~:~-le.s ::<>r..rJ~•; "'!;n t.l'? 

l~s Gc~ito~ r~~ ~~~r~~ co~~ s·1~~~6n: 

II .- :::!!.•.1ci-S.~ 2t.:? !Vi .;:!~-:;.dcr; 

II!.~ ?en~ g:tern~tiva; 

IV.- Sa.-:c:!.6:: 'fH:c·!:i:i.--ri.rl. h:--.~-t.-:: Ce cj:1c~;.r~~·.• r:!:=o<"? rr:.ul-

ta, y 

no sea mayor de un ai'io y lo. pecuninrin no mgyor de cincue!! 

ta d!ae multa. 

Cuando el Juez Municipal sea licenciado o nesante de 

derecho conocerá ademés de aquellos delitos CUJ~ nene de 

prisi6n no exceda de tres a.~os y mul~~ hRota de Co3cicn-

tos días multa. De los demás delilios conocerén los .Tu.eces 

de primer::'! instancie. 

· Observamos que el artíc.tlo Me:ac.i'l:i.ado cst;:1.'hlcce una.

pena peC1..L'1.iaria r.:.áxi.'!lrl de d.,scientos diq,o r.r.\1.ta, -r::ida-.;,.

ciendo con est,, V:1ri·JD ~co:i.vcnientr.G lcp-~les cotTJ-:i v1 e~-
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concluimos QUe ~s necesaria una rcf,rrnn Rl Artículo en -

cuesti6n, Cr.>mOiando en l?. red~cci6n los llías !"lu:itn c~::meé.f. 

:ficos por la :frP-.ce 11 cunlcniera aue sea su monton. con -

esta reforme~ se evitqrñ que lo~ C?.so~ menci~nedos en el -

punt) 4 .2 se."n envi~clos al Juez Penol, al dE:iter:ninnrse su 

competencia par 111 cuantía. de ln .r:iult!1 1 siendo cp.ic loa CE; 

son mencion~dos deben cani:tliz~rse a loa Juzr-ados "'unícip!! 

les, psre. evite.r le. ·e:5>bre carea de trabajo r.. los ,Tueces 

Pen?.les y tci.i.!bien. se o•.icdP. a~licl'3r éste Artícnlo con una

may::>r cl"'!rid:::i.d. 

T E R C E R A .-La: rcf')rme. propuesta ta::ibién dá re

sultados positivos en lob ca~os de los d~litos oue ten~~.:;. 

est'.'.l.tuída riena al terna.tivn, pues lo may'lría de esto!l se -

salen de la competencia del Juez Nunicipl:!l por raz·:S"r.. ne -

la cu~ntía de l~ multa estcblccide en elloD, e~~ 1~ re¡o~ 

m~ pro9uesta todos 1os delitos nue teneen est~bl~cida ne

n,, altern~.tiva. y cuya :;ena de prisión no rebase los tres

años, ·serán juzgados por los Jueces ::u.'1icipeles. 

C u A R T A .- Aun!'idO a lo anterior, ti::i.:i;i:::icn conc1u_! 

moa que es neceenrio reforr.:ier el ertículo '>E, del CóñiFo-· 

de Procedioientos Fen'='les C~l Est~d'> de !·-téxico, en el ::>~E: 

tido de evitar l~. divisi6n de C.)cpetcnci::-. ~ue cat1blecc,

dicha c~mpete~ci~ tiene como b~se el CTrado de prcperación 

del Juez :.~unicipal, yn que e.Jtablece det~rr.linada col'locte.!! 

cia para el Juez ~.:~icipel aue sea licenci?.do ó ~as~ntc -

de ,derecho y otra pare. el. servidor nútlico oue nri tiP.:ie -

di ch~ ;lrepar?.cl-6n, cl~1ro que t:-_;onbien :iich"'!. rctcr.':".'l se te!! 

drá que regl. tzar tt:t 1;;bicn en le Ley OrfÓ.nice. d~,_ ~nder .Tu-
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dici~l y s~b!"e t~5~ en el 3rt{culc 11~ b) de l?·~~nstit~ 

ci-5:! ?:>:~tica l::c?l del Est?d::> d!: néxico, oue se refiere 

e. los rc~:1isi"t:>::; c;.:ue ~c;;te reur.ir el .!'.lez l-:uni.cioal, en -

el s.e:-.ti·J.., de t::.<.e toCJ Juez :·.;.;.!1.icipal Cebe sór J.icsncia

Jo en d~r:cho 1 p~es Coco exrlic~..:..cs en ~1 cu~rpo C~l pr~ 

sen te tr-::.i:lr:.~o, e:-::.ste~ suf.ici<Jntes r-e:~s.,.:~s oue 'l-ir-:i est:! 

d:i:cd~ la. cerrera de Cerecho :t nue p:ied'i?n ll~vi:-.r e. crbo -

la de:ic'.:Oc1::. ~i:::"i6n Ce i:"'.'\p<:..r-tir ."'uEtl.cia. 

iel c5~i;:> de ~r-oce5i~ie~tos Pen~l3n vic~~~e E~ el ~st~ 

do ¿;_l3. ;'.~:üc·:>, ::.:::. lle·:.~ ~. c1::::iJ~r""?:..· e.:lt!~e ctrr:- C':'.~:~s,

que t~bien s-:. dc~c refo~roar el últi::io enuncinC.o del @.rt.~ 

culo en cuestiór. 1 el cu~l estpblece¡ 11 De los der..~s de~.i

tos C')nocerá."1 los ._Tu.eces de prir..er? inst~ncit1" pP.ro ou'?-

dar de la :f'or:::~ sit..iiente; " De los ci.er.:é.s delitos ctJr.oc~ 

ré.n los LTueces Fenales1: • Lo P-:1terior se debe ?. riac nos

parece il6gico lla::e.rle al Juez ?enal sólo Juez de prin~ 

ra }."lstencia, siendo que el Juez ?,7unicipal tambien lleva 

un r::-oceso de !JY"ir.l.ere. instancia en los asuntos Ce su com

petencia., por lo t~nto, los dos 6rfP.nos jurisdicci.~ri?.len 

so~ de ~ri~ere instenci?-. 

S E X T A .- La reforma del artículo en cuestión de 

ac.1erc10 con nuestro criterio 1 debe ouedr!r en l?.. forma e! 

cuiente; 

,Art!c\\lo 52.- Los Jueces Munici.11ales conocerPn de -

los ¿elitos que tenian como spnci6n: 

I.- Apercibi~iento; 

II-- Ceuci6n de no ofend~r; 
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III.- Pe~~ altern~tiva; 

IV.- Sar..ción pecunieria c:;..-.loaiera oue S5a su monto. 

v.- Frisi5n y multa cuando la privativa de libert~d-

no sea mayor de tres ~~os. 

De los de~ás delitos conocerán los Jueces ~ennles. 
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